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A los lntegrantes del Honorable Congreso del Estado de Nuevo León', l1 j'i.i ti i, r-iPresentes.- ti..:rii. ]

Alejandra Gabriela Rodarte Alvarado, con domicilio en la calle 1'q;
l'{,'1üh1

   , mexicana, de 32 años de edad, licenciada en derecho,

adscrita a la Secretaría General de Acuerdos del Consejo de la Judicatura del Estado de Nuevo

León, donde me desempeño como Secretario Ejecutivo del Comité de Mejora Regulatoria y

Criterios Relevantes del Consejo de la Judicatura del Estado, teniendo como número de empleada

, y como correo electrónico , ante Ustedes ¡ntegrantes del H.

Congreso, comparezco a exponer lo siguiente:

Por medio del presente escrito y por mis propios derechos ocurro a dar cumplimiento a la

prevención ordenada en fecha 22 de junio del año en curso, en relación a la convocatoria expedida
por ese Honorable Congreso del Estado de Nuevo León para ocupar el cargo de "Comisionado con

calidad de Propietario de la Comisión de Transparencia y Acceso a la lnformación del Estado de
Nuevo León", a fin de acompañar documentos que acrediten conocimientos y experiencia en la

materia.

Cabe hacer mención que, como lo señalé en mi currículum, he participado en el curso impartido
por el lnstituto de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Nuevo León, denominado
Protección de datos y técnicas para la elaboración de versiones públicas de resoluciones
judiciales, Grupo. 2. Sin embargo, manifiesto bajo protesta de decir verdad que no cuento con la

constancia física del mismo. La información relativa al mismo la obtuve del registro de cursos
completados que aparece en el portal del instituto de la judicatura, al inicio de mi sesión en dicha
página,

Además del curso antes citado, participé en la conferencia virtual denominada "La transparencia
jurisdiccional en tiempos de pandemia: sentencias y audiencias públicas", de la cual acompaño
una impresión en blanco y negro, obtenida del portal web de dicho instituto, ingresando a mi
sesión en dicha página. Manifestando, bajo protesta de decirverdad que almomento de presentar
mi curriculum, aún no se liberaba dicha constancia.

También, como lo externé en mi currículum, participo en la elaboración y edición de la revista
digital "Decisiones", a través de la cual se compilan los criterios relevantes y de interés públicos
emitidos por el Pleno, sus Comisiones y los Jueces del Poder Judicial del Estado, así como de la

Unidad de Enlace de tnformación (en materia de transparencia, acceso a la información y
protección de datos personales), además, en la elaboración y edición de las modificaciones al
Manual por el que se establecen los lineamientos provisionales para la publicación de criterios
relevantes, como Secretario Ejecutivo del Comité de Mejora Regulatoria y Criterios Relevantes.

A la fecha se han publicado 8 revistas digitales, cuyos criterios se encuentran en el portal de
criterios relevantes de la página web del PoderJudicialdel Estado de Nuevo León.

https://www. pienl.gob. mx/Publicaciones/decisiones.asp

https://www. pien Lsob. mx/CriteriosReleva ntes/

https://www. pjenl.sob. mx/Publicaciones/pu blicacion.asp?id=91

Cabe destacar que el portal de criterios relevantes forma parte del Plan de Acción Local de
Gobierno Abierto.

http:/ hiernoabiertonl.ore.mx/plan accion.pdf?usp=sharing

Finalmente, por las labores propias de mi empleo, en las sesiones ordinarias del Comité de Mejora
Regulatoria y Criterios Relevantes he participado, en la revisión, apoyo y seguimiento de la
ejecución de diversos proyectos relacionados con la transparencia judicial y administrativa del
Poder Judicial del Estado, así como de la ejecución de principios y deberes en materia de
prótección de datos personales previstos en las legislaciones correspondientes, tales como:



Relacionados con Mejora Regulatoria:

Presentación del formato publicado, tanto en la página de la corAl, como en el
micrositio de Transparencia, relativo a los gastos derivados de la contingencia
sanitaria para evitar la transmisión del virus sARS-cov2 (coVlD-19). (copia
certificada del acta 312020)

Presentación del aviso de privacidad correspondiente a las encuestas de
satisfacción sobre las acciones preventlvas derivadas de la contingencia sanitaria
para evitar la transmisión del virus SARS-Cov2 (COVID-19). (copia certificada del
acta 5/2020)

Elaboración de diversos avisos de privacidad solicitados por las áreas del poder

Judicial del Estado. (copia certificada del acta 612020)
Presentación y remisión al Pleno del Consejo de la Judicatura del documento
denominado Políticas de Privacidad. (copia certificada delacta 7/zo2ol
Autorización para implementar a diversos órganos jurisdiccionales en la

elaboración de versiones públicas. (Acta 8/2020)
Presentación de micrositio de Unidad de Enlace de lnformación. (copia certificada
del acta 812020)

Presentacíón de procedimientos para atender dudas y quejas, de la unidad de
Enlace de lnformación, (copia certificada del acta 8/2020)
Presentación de análisis sobre comportamiento de desempeño en la elaboración
de versiones públicas. (copia certificada del acta 9|2OZO)

Presentación y remisión al Pleno del Consejo de la Judicatura del documento
denominado Programa de Auditorías de la Unidad de Enlace de lnformación.
(copia certificada del acta 1,/202t)

Relacionados con criterios relevantes.

Presentación de propuesta para modificar el Manual por el que se establecen los

lineamientos provisionales para la publicación de criterios relevantes (inclusión de
los criterios en materia de transparencia, acceso a la información y protección de
datos personales). (copia certificada del acta 3/2020)
Presentación y liberación de la liga del portal web de "criterios relevantes" (copia

certificada del acta 312020)

Guarda, custodia y publicación de los convenios interinstitucionales que celebra el Poder
Judicial, e iniciativas de reforma.

Cabe agregar que, conforme a lo establecido en el acuerdo general 1612079, publicado en

el boletín judicial del 14 de junio del mismo año, a fin de dar publicidad a los convenios
interinstitucionales celebrados e iniciativas de reforma presentadas por el Poder Judicial
del Estado, la suscrita, como Secretario Ejecutivo del Comité de Mejora Regulatoria y

Criterios Relevantes del Consejo de la Judicatura del Estado, soy la encargada de la guarda

y custodia de dichos documentos, así como de su inclusión en el portal web del poder
judicial, para ello, acompaño copias certificadas de los Acuerdos Generales alusivos a las

actividades del Comité de Mejora Regulatoria y Criterios Relevantes, incluido el de la

guarda y custodia de convenios e iniciativas de reforma. Con lo cual, se cumple con lo
establecido en la fracción XXXIV, del artículo 95 de la Ley de Transporencia y Acceso a la
lnformación Pública delEstodode Nuevo león. (Se acompaña copia certificada delacuerdo
general 1,612019lr

3.

4,

5.

6.

7.

8.

9.

1.

2.

1.

2.



Por tanto, solicito se me tenga dado cumplimiento a la prevención que se me hiciere en fecha 22

de junio del año en curso, la cual me fue notificada el 23 de junio del año en curso, y se me tenga

acompañando la siguiente documentación:

Copias certificadas de los Acuerdos Generales 612018, 3l2ot9, 161201'9 y 2512019 del

Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado de Nuevo León.

Copias certificadas de las actas 3l2O2O, 5l2O2O, 6/2020,7l2O2O, 812020, 912020 y L/2O2L,

relativas a diversas sesiones ordinarias del Comité de Mejora Regulatoria y Criterios

Relevantes, a que se hace alusión en el presente escrito.

lmpresión de constancia obtenida del portal web del instituto de la Judicatura del Estado

de Nuevo León, relativo a la conferencia "La transparencia jurisdiccional en tiempos de

pandemia: sentencias y audiencias públicas".

Sin otro particular al respecto, espero que las manifestaciones expuestas dentro del presente

curso sean atendidas conforme a derecho corresponda, quedando a su entera y absoluta

disposición,

Monterrey, León, a 25 de junio de2027

Alejandra Rodarte Alvarado.
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POOER JUDICIAL DEL
EsfAoo DE NUEvo LEóN

H. CONSEJO DE LA JUDICATURA

ACUERDO GENERAL 612A18,
JUDICATURA DEL ESTADO

DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA
DE NUEVo Leót'¡, pon EL euE sE

coMtrÉ DE MEJoHA REGULAToRTADETERMTNA ua cREtclór.¡
Y CRITERIOS RELEVA,NTES.

PRIMEBO: lntegrac¡
dispuesto en los artíc
Polít¡ca del Estado
del Poder Judicial

Judicíal. De conformidad con lo
y tercer párrafos, de la Constitución
Nuevo León; y 2 de la Ley Orgánica

; el ejércicio del Poder Judicial
§e depositar entre r de Justicia y en un Consejo
de la Judicatr.n€S de la administración del Poder
Judicial.

SEGUNDO: Facultades constituiionales. El pteno del Consejo de Ia
Judicatura goza del atr¡buto para expedir y modificar los Acuerdos Generales
que sean necesarios para su funcionamiento y el de las áreas a su cargo,
con fundamento en lo preceptuado en los artículos g7, fracciones Vll y XVll,
de la Const¡tución Politica del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 9j,
fracciones I y XlV, de la Ley Orgánica Aá Poder Judiciat det Estado de
Nuevo León;y 19, fracciones l, XXI y XLl, del Regtamento Orgánico lnterior
del Consejo de la Judicatura del Estado de Nuevo León.

TERCERO; Mejora Ftegulatoria. Mediante Decreto publicado en el Diario
Oficial de la Federaclón, de fecha 18 dieciocho de mayo de 2018 dos mil
dieciocho, se expidió la Ley General de Mejora Regutatoria, que en su
artículo l, refiere como su objeto establecer los principios y las bases a los
que deberán sujetarse los órdenes de gobierno, en el ámbito de sus
respectivas competenc¡as, en materia de mejora regulatoria. Aslmismo, en
su artículo 30, preclsa que los Poderes Judiciales, incluidos, desde luego, los
de las entidades federativas, deberán designar, dentro de su estructura
orgánica, una instancia responsable encargada de aplicar las cuest¡ones de
mejora regulatoria.

GUARTO: Críterios y sentencias relevantes, por su parte, fned¡ante
Decreto publicado en el Diario oficial de la Federación, de techa 4 cuatro de
mayo de 2015 dos mil quince, se expidió la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, misma que es de orden público y de
observancia general en tocla la República, siendo reglamentaria del artfculo6 de la Const¡tuc¡ón PolÍtica de los Estados tJnidos Mexicanos, en
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materia de transparencia y acceso a Ia informacién. Dicha ley ileva por
objeto establecer los principios, bases generales y procedimientos para
garantizar el derecho de acceso a la información en posesión de cualquier
autoridad, incluidos Poderes Judiciales- Luego, en su artículo 73, se
establece que los Poderes Judiciales de las Entidades Federativas deberán
poner a disposición del público y actualizar las tesis y ejecutorias publicadas
en el sernanario Judicial de la Federación o en la Gaceta respectiva de cada
tribunal administrativo, incluyendo, tesis jurisprudenciales y aisladas; así
como las versiones públicas do las sentencias que sean de interés público.

QUINTO; Creación del Comité. En virtud de las reformas legales

de mayo de 20'18 dos mil , determinó necesaria la creación de un
objeto cumplir con las obligaciones queórgano especializado que te

deriven de lo dispuesto en la $ey de Mejora Begulatoria, asf como
de difundir los criterios y t relevantes que sean emitidas por el
Pleno, sus Comisiones, o de la institución.

Consecuentemente, con en las disposiciones constitucionales y
legales invocadas, se exp te:

Artícuto 1.- ObJeto del Reglamento. Ei,presente Acuerdo General tiene por
objeto establecer las reglas de integración, atribuciones y funcionamiento del
Comité de Mejora Regulatoria y Criterios Relevantes.

Artículo 2.- Definiclones. Para los efectos del presente Reglamento, se
enlenderá por;

1. Consejo de la Judicatura.- Al Consejo de la Judicatura del Estado
de Nuevo León.

2. Comité,- Al Comité de Mejora Regulatoria y Criterios Relevantes,
3. Jueces,- A los jueces de primera instancia y menores.
4. Pleno.- Al Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado de Nuevo

León.
5. Áreas admínistrativas.- A los órganos auxiliares o cualquier

departamento que dopenda orgánicamente del Consejo de la
Judicatura.

Artfculo 3.- Naturaleza. El Comité es un órgano especializado que tfene
por objeto estudiar, promover, cumplir y difundir las obligaciones en materia
de mejora regulatoria, así corno los criterios y sentencias relevantes que
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sean emitidas por el Pleno, sus Com¡siones, o por los jueces de la
institución.

CAPíTULO II
DE LAS ATRIBUCIONES, ¡NTEGRACIÓN Y FACULTADES

DEL COMITÉ

Artículo 4.- Atribuciones. El comité tendrá las siguientes atribuciones:
En materia de mejora regulatoria:

1. Proponer al Pleno del Consejo, las acciones, directrices, bases,
instrumentos, lineamientg$, dictámenes, análisis, propuestas,
mecanismos o cualquier ótfo que resulten necesarios para cumplír
con lo dispuesto en la Ley §eneratde Mejora Regutatoria,

2. Proponer al Plenoi',l:
supresiones de la

actualizaciones, modificaciones o
interna del Consejo o de sus áreas,

al Pleno, los prograrnas gspecíficos

de evaluación, que sean
ulatoria.

respecto del desempeño de

.r.

4.

así como diagnosti# su ¿

Crear, desarrollar'y,propc
de simplificación y mtiiore
Establecer in
aprobados po.rÉli
I as á re a s ad rqn iryff vesl,r. J ¡, r--., a r.'r',, n .

5. Proponer al,Fleno del Consejo recomendaciones que requieran
acción inmep(ata, derivada de la identificación de problemáticas de
organización o funcionamiento interno.

En materia de criterios relevantes:
6, Revisar y determinar los crlterios y sentencias relevantes que

deberán difundirse en los medios electrónieos establecidos para tal
efecto.

7. Rechazar los criterios y sentencias que no cumplan con los
requisitos previstos en este Acuerdo General.

Artículo 5.- lntegrantes. El Comité estará integrado de la siguiente forma:
1, Dos Consejeros de la Judicatura, uno de los cuales fungirá como

Presidente.
2. El titular de la Visitaduría Judiciat.
3. El titular de la Dirección Jurídica.
4. El titular de la Dirección de Transparencia del Tribunal Superior de

Justicia, como invítado integrante.

Los Consejeros de ta Judicatura durarán en su encargo dos años y no
podrán reelegirse para el periodo inmedíato siguiente.

El resto de los integrantes formarán parte del comité de manera indefinida,
hasta que el Pleno del Consejo de la Judicatura así lo disponga,
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Artfculo 6.- sustitución. La falta temporal o definitiva de cualquiera de los
miembros del Comité, será informada al Pleno para que este, a su vez,
proceda a designar a quien sustituirá al ausente por el periodo que
corresponda,

En caso de ausencia del Presidente, este será sustituído por el otro
Consejero integrante del Comité.

CAPíTULO II¡
DEL PRESIDENTE

Artículo 7.- Funciones det

I

Consejeros quo lo integren, el Comit§
con las siguientes atribuciones: .'siguientesatribucionesi,..,'u,

1. Convocar, presidir $='¡dir

del Comité. De entre los
rá al Presidente, quien contará

las reuniones ordinarias y

sesiones, en el cual deberán
turnados para conocimiento

extraordinarias del
2. Aprobar el orden de{',

considerarse los a
del Comité. '\ 

-3, Autorizar la pre$'Sftfl'f,,US rqlffitádos o especialistas, en las
seSiOnes. i¡;lÉrif f.ti frirfr.{. lf(tL

4. R;;üi¡l turniii,r§{ir$.féif"loln¿wCt ¡ttát comité tas distinras
solicitudes o clnlqt-fier otra Éetición relacionada con sus
f unciones. ¿' I

5. Despachar la correspondencia del §omité,
6. Tramitar los asuntos urgentes cuahdo no sea posible reunir de

inmediato alComité.
7. Cumplir y hacer cumplir los acuerdos del Comité.
B, En colaboración con el lnstituto de la Judicatura, organizar los

cursos, diplomados, seminarios y eventos, con la finalidad
de promover la mejora regulatoria o difundir las sentencias o
criterios relevantes.

9. Las demás que deriven de este Acuerdo Generaf y las que le
encomiende el Comité.

CAPíTULO IV
DE LOS MIEMBROS DEL COM]TÉ

Artículo 8.- Atribuciones de los miembros del Comité. Los miembros del
Comité tendrán las siguientes atribuciones y deberes:

1. Asistir puntualmente a las reuniones a las que sean convocados.
2, Tendrán voz y voto en las reuniones en las que participen.
3. Elaborar los proyectos que les sean turnados.
4, Someter a la consideración del Pleno, los asuntos que por su

naturaleza o trascendencia deban ser resueltos por el Comité,
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5. Presentar planes, programas o proyectos, a f¡n de difundir la
mejora regulatoria y los criterios y sentencias relevantes dentro de
la institución,

6. Las demás que deriven de este Acuerdo General y las que les
encomiende elComité,

CAPíTULO V
DEL §ECRETAHIO EJECUTIVO

Artfculo 9.- Del Secretario Eiecutivo. El Pleno del Consejo designará a
quien fungirá como Secretario Ejecutivo detComité"

ArtÍculo 10.- Funciones del Secretario
tendrá las siguientes funciones:

J.

4.

Llevar el registro de
reuniones, la toma y
elaboración, controly

1. Comunicar a los miembros de), ité, las
para las reuniones ordinarias rnailas.

Secretario Ejecutivo

fechas programadas

para su autorización, el orden

determinación del quórum de las
,,de las votaciones, asi como la
s actas.

Elaborar, despachar.y Ftg.a los acuerdos que tome el
i.F:{,i{Comité.

Revisar los e delComité.
Manejar, controlar, r los archivos delComité.
Difundir los acuerdos, obs(rvaciones, determinaciones y
recomendaciones que establezca pl Comité.
Llevar un registro, a través del s\stema que corresponda, de los
criterios y sentencias relevantes. \

Adoptar las medidas de seguridad, cuidado y protección de los
datos de las personas gue se presenten ante el Comité y evitar el
uso o acceso ¡nadecuado de los mismos.

10.Las demás que deriven de este Acuerdo General y las que le
encomiende el Comité.

CAPíTULO Vt
DEL FUNCIONAMIENTO DEL COMTTÉ

Artfculo 11.-De la convocatoria a las sesiones. Las sesiones del comité
podrán ser ordinarias o extraordinarias,

Las ordinarias se celebrarán por lo menos dos veces al mes, en la fecha que
así lo determine el Comité, con un espacio entre una y otra de por lo menos
diez días hábiles. Para estas sesiones, cuando menos un día hábil antes de
la sesión, el Secretario Ejecutivo hará tlegar a sus integrantes el orden del
día que será votada y, en su caso, Ios temas a resolver.

A

6,
7.

8.

9.
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Las reuniones extraordinarias se celebrarán cuando se tengan que tratar
peticiones, solicitudes o resoluciones de carácter urgente.

Artículo 12.- Eel quórum. El comité podrá sesíonar cuando asistan a la
sesión, como mÍnimo, tres de sus miembros.

§ino se integrara elquórum, el Presidente, a lravés del secretario Ejecutivo,
deberá citar de nueva cuenta para la que la reunión se autorice dentio de los
diez días siguientes.

Artícuto 13.- De los invitados a la seslón. cuando el presidente así lo
autorice, cualquier persona o espe podrá asistir a las sesiones con
voz, pero sin voto, siempre y cuando sea de importaneia
para eldesahogo de los puntos de ta 91 deldía,

3. Firmadelactaanterídr; I ',. _.,4^i,,,
4. Discusión y aprOüáü6if dyúsaerfort{us,eontenidos en et orden det

día. :.,)i.*:i'rl./ \
I

Los asuntos tratados, así como los acuerdctB que sean adoptados por el
comité se harán constar en el acta respectivd, misma que sorá firmada por
todos sus integrantes,' incluido el 

' 
Secre'terio Ejecutivo, Los votos

concurrentes o disidentes de los miembros formarán parte íntegra del acta
que se levante.

Artículo 15.- De las votaciones. se contará un voto por cada uno de los
miembros del comité. Los acuerdos y decisiones se tomarán por el voto
mayoritario de sus integrantes. En caso de empate, el presidente tendrá voto
de calidad.

Artículo 16.- Notificación de los pronunciamientos. Los pronunciamientos
del comité deberán hacerse del conocimiento de quien'es formularon la
solicitud, en un plazo de cinco días hábiles, a partir del día de su emisión.

Artículo 17.- De los impedirnentos. En cualquier asunto en el que los
miembros dei comité tengan un posible impedimento o conflicto de
intereses, deberán manifestarlo por escrito, absteniéndose de toda
intervención en el mismo.

ArtÍculo 14.- Del desarrotto ,iá /tr"'l*eslones. Las sesiones se
desarrollarán bajo el orden siguientix,/ ,l

1. Pase de asistencia y vsrülbaciónile quórum,
2, Presentación y aprobaci{n del orden del dfa.

CAPíTULO VII
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DE LOS CHITERIOS HELEVANTES
GENERALIDADES

Artlculo 18.- criterios y sentencias relevantes. Tendrán la categoría de
criterios relevantes, los que derivan de las partes considerativas de cualquier
resolución que sea dictada por el Pleno, sus comisiones o por los jueces,
dentro de los asuntos que les correspondan.

En la elaboración de los criterios se observarán las reglas dispuestas en el
Manualpara la Elaboración de Criterios Relevantes,

El comité, de oficío o a instancia del pleno, sus comisiones o por los jueces,

Artículo 19.- Difusión, El co.nrii§.,$odrá aprobar la difusión de tos criterios
mediante su publicación q¡'"lo§/rtqftjos electrónicos que se estqbtezcan alrespecto. i; .¡

'.t,.il

Artícuto 20.- Negativa det El Comité podrá negar la publicación
de los criterios cuando: - . . ".: .-

1. Sea idéntico;g,f i4Sli.']&r¡qpfiudencial o a una tests aistada
proven ie nte qdi: ,¡1iffhq q'dé ,bfr,d;ÁBnno.

2. Cuando 'sea'Jtofltráii;a-.'6n'.contenido al de una tesis de
¡uri"piroeñcá 

"-;;[t-*-rr 
áongrüiü'á"i-ñr.* o de tas satas de lá

Suprema Corte de Justicia, de,.los Tribunales Colegiados o del
Pleno delTribunal Superior de Ju§licia del Estado.

3. Cuando dos o más tesis su\enten igual criterio y sean
provenientes del mismo órgano.

4, Cuando la redacción de la tesis sea confusa o no refleje el criterio
sostenido en la resolución correspondiente.

Artículo 21.- Reconsideración. En caso de que el comité determine la no
publicación del criterio, los jueces podrán solicitar, dentro de los tres días
hábiles al en que tengan el debido conocrmiento, la reconsideración de esa
determinación.

Los jueces remitirán la reconsideración, por correo oficial, al presidente del
Consejo.

Artículo 22.- Trámite de la reconsideración. Flecibida Ia reconsideración,
el Fresidente del Pleno solicitará a la seeretaría del comité que rinda un
informe, dentro de los cinco días hábiles siguientes, en el que exponga las
razones del rechazo del criterio, acompañando la documentación que así lo
justifique.
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Artículo 23.- Hesolución. El Pleno del Consejo dictará la resolución que
resuelva la reconsidsración. Contra esta determinación anterior, no
proeederá recurso alguno.

CAPiTULO VIII
DEL THÁ[\{ITE PARA EL ENVíO DE LOS CRITERIOS RELEVANTES

Artículo 24.- Del envío de criterfos. Una vez dictada y publicada la
resolución, el Pleno, sus Comisiones o los jueces podrán remitir a la
Secretaría del Comité, dentro de los diez días hábiles siguientes, los
proyectos de criterios que estimen pertinentes, acompañados de la versión
pública electrónica de la resolución que corresponda. Si consideran que en
la resolución no se requiere de alguna supresión, al no contar con
información reservada o confidencial, asi Jo deberán expresar en el correo
en elque aquélla se acompañe.

Artículo 25.- De los encargados.,§6-glqSorar los criterios. El pleno, sus
Comisiones o los iueces podran"ápnyaibe en los Secretarios o demás
personal a su cargo, para la
También podrán designar a un
remitir los proyectos de criterios

de los de criterios.
será el encargado de

Artículo 26.- Requisitos. Al elaborar losr criterios, deberán cumplirse los
siguientes requisitos:

1, Cerciorarse que. el rubro y contenido del criterio, corresponde al de
la resolución que se acompaña.

2. Cumplir con las directrices que aparezcan establecidas en el
Manual para la Elaboración de Criterios Relevantes.

3. Establecer con claridad, la legislación a que se hace referencia.
4. lnformar si ei criterio constituye un cambio de criterio, respecto de

una publicada con anteríoridad.

Articulo 27.- De las observaciones o aprobación. Una vez recibidos los
proyectos de criterios, la Secretaría del Comité, dentro de los quince días
hábiies siguientes, remitirá comunicación en la cual enviará las
observaciones que correspondan o, en su caso, la ausencia de las mismas.

Al hacer la revisión, la Secretaría del Comité podrá corregir los errores
mecanográficos, ortográficos, gramat¡cales o irrelevantes dé los criterios,
con la única salvedad de no afeetar su parte sustancial.
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Cumplan o no con las formalidades establecidas en el Manual para la
Elaboración de criterios Flelevantes, tos criterios se harán del conocimiento
del Presidente para su inclusión en elorden del día que corresponda.

Artículo 28,- sentencias relevantes. Las reglas y trámite anterior aplican
para las sentencias que sean de interés y que no se encuentren
acompañadas de un criterio relevante, a las que se les quiera dar difusión.

CAPíTULO IX
DE LA MEJOHA BEGULATOHIA

Artículo 29.- MeJora regulatoria. EI comité evaluará periódicamente, de
forma ordenada, sistemática y bajo reglas previamente establecidas el
cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Generalde Mejora Regutatoria.

Artículo 30.- Requerimiento de inforfiación. A efecto de llevar a cabo las
acciones necesarias, el comité podrá,requerir cualquier información a las
áreas del Consejo, quienes deQprdrt,.,proporcionarla de forma breve y
completa. En caso 

'de 
algufq- ilidad para remitirla, deberán

manifestarlo y justificar la razón

Artículo 31.- Propuestas de n'óUroatl Las áreas adrninistrativas podrán
presentar ante el Comité grCIp"§m$E§
En estos casos, la solicituúd6b€rá:r r"

1. ldentificar lai.nEffi6&n€ iá lr'rnodificada, abrogada o
derogada. En tratánflose d'e nueQs proyectos, señalar el nombre
con e[ que se pretehdg4óentificar a {a misma,

2. Exponer de form* clara y concisa rlos motivos que sustentan el
proyecto presentado.

3. La redacción finalde {a normativa.

Lo anterior, sin perjuício de que el comité ordene a la secretaría EJecutiva la
elaboración de algún proyecto para crear, modificar, abrogar o derogar
alguna disposición interna.

Artículo 32.- Trámite de la asesoría. El Presidente del comité turnará al
integrante que corresponda, para su trámite, la propuesta regulatoria,
remitiéndole copias de la solicitud y de los anexos,

una vez recibida la propuesta, el miembro del comité instructor podrá
solicitar, dentro de los diez días siguientes, gue se realicen las ampliaciones
o correcciones que correspondan.

Artlculo 33.- Turno del asunto. Una vez elaborado el dictamen sobre ta
propuesta regulatoria, el miembro instructor lo someterá a la consideración

r la normatividad interna.



"'',:S'.i',,i:.')' il$
iu:r,n*#

[11¡.¡r,::;.,J
{¡ ¿l

.rri:)/

-i;}Ffiüa;,riP É1
*: J '{ i.:I 'r,¡*..1, ",
i.:¿i#i; iiÉ+"

É.}rp:Ps'-;:'
t,q

;';a{fl;: 
j

"'ti#*'*,'w->'

ÜIIáfálgF-.." .l#.Iq
,ü,#i #



1O n"t.ttr ¡r¿l.i. t A1U

del Comité para su votación correspondiente. Resuelto el asunto será
turnado al Pleno para su aprobación definitiva.

CAPíTULO X
DE LAS HERRAMIENTAS DE EVALUAC]óN DE LAS

Áneas ADMtNIsTRATIvAS

Artículo 34,- Evaluación. El comité será el encargado de arratizar
periódicamente que los proyectos en cada área del Consejo, con excepción
del Pleno, sus Comisiones o sus Consejeros, cumplan con las metas,
propósitos, indicadores o tiempos que se les hayan fijado en la
implementación y ejecución de los proyectos autorizados por el pteno.

De igual forma, el Comité tendrá a su cargo la evaluación de los proyectos
de cada área del Consejo, con las excepciones previstas en el pánafo
anterior, para lo cual podrá tomar en cuenta los resultados esperados o el
impacto de los mismos.

Artlculo 35.- lnforme. fl presiOef¡íe

un informe trimestral que conteryga-:
1. La relación de proyectog.ien

que se encuentren, menóíon
y el estado de avance en

mtsmos.
2. El listado de

Jes resultados o impacto de los

encontrarse

Mejora Regulatoriá.' En este caso,\e deberá acompañar un anexo
que contenga la relación de costds, así como las capacidades
institucionales para su posible implementación.

Artículo 36,- Del dictamen. El Presidente turnará entre los miembros del
Comité cada uno de los informes para la emisión de su dictamen, el cual
deberá contener:

1. La identificaclón del proyecto, señalando sus objetívos, alcances,
metas, responsables, costos, así como tiempos de ejecución,

2. El análisís de la implementación, programación y ejecución del
proyecto, estableciendo sus problemáticas, avances, punto§ de
mejora, áreas de difícil cumplimiento.

3. El análisis de los mecanismos y capacidades de implementación.
4. La identificación y descripción de los mecanismos, metodologías e

indicadores utilizados para evaluar el logro de los objetivos.
5. Los puntos conclusivos.

Artfculo 37.- Del resultado del dictamen. Cuando el Comité emita un
análisis que no sea satisfactorio en relación con el proyecto, podrá

-d-é'"planeación, el cual deberá
dtttá'rtlb'fles, análisis o cuatquier
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establecer un plazo razonable para que el área responsable realice las
adecuaciones, correcciones o modificaciones que sean necesarias.

El Comité podrá desechar la implementación del proyecto, cuando este
resulte notoriamente improcedente.

Artículo 38.- De la negativa. Se considerará que el proyecto es
notoriarnente improcedente cuando:

1. Sus costos sean mayores a los del beneficio que representa.
2. No genere ningún beneficio para la sociedad ni para la operación o

funcionamiento interno.
3. No sea razonable con las políticas públicas de la institución,
4. Su implementación sea de difícil o imposible desarrollo.

Artículo 39.- De la aprobación, Cuando, a criterio del Comité, Ia
implementación del proyecto resulte éfico para la institución, ordenará su

corresponda, para que, de estimarloturno a[ Pleno o sus Comisione
viable, procedan a su ap entac¡ón.

PRIMERO: En un
presentar al Pleno,

Plazo;U&);h?S
oafti'Eti;Qtllt

n¡días
J"§léB

hábiles, el Comité deberá
versión del Manual para la

Elaboración de l,:r-,1(: \)"j

sentencias relevantes que hubieran dictado con anterioridad a la publicación
del presente Acuerdo General.

TERCERO: El presente Acuerdo General entrará'en vigor a partir del día
siguiente alde su publicación en el Boletín Judicialdet Estado.

CUAHTO: Se ordena la publicación del presente Acuerdo General, por una
sola vez, en el Periódico oficial del Estado, en el Boletín Judiciat det Estado
y en el portal oficial de internet respectivo, para el conocimiento de las
autoridades, litigantes y público en general, y su debido cumplimiento.

Las anteriores determinaciones se tomaron en la sesión ordinaria del
Consejo de la Judicatura del Estado, en la ciudad de Monterrey, Nuevo
León, llevada a cabo el día 29 veintinueve de mayo de 2018 dos mil
dieciocho.

i.-" \
SEGUNDO: Los jueces contarán con i
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y delConsejo de la

Mendoza TorresMagistrado Francisco
$lr)$§ft i{.,s¡*¡A{. DHL /

,. E.STAÜC} BE [,ÍUEVÜ tÍi(]t{
H, roitsfrJoü$ e-..q Jilsic"EiúHA

Secretario General de sejo de la Judicatura del

Esla foia corresponds a la últ¡ma d€l Acu6rdo General 6/?018, det Pleno dEl Corcejo de I¿ Judicaturá det Estedo.



Certifico que la presente es una copia fiel y correcta
obtenida de la publicación electrónica del Boletín
Judicial de fecha 6 de iunio de 2018. En la
inteligencia que va "n -12- - 

fojas útiles y se
expide para constancia legal. Lo anterior, con
fundamento en el artículo 46, fracciones V y XXl, del
Reglamento Orgánico lnterior del Consejo de la

Licenciado os Alcocer de León.
Secretario del Consejo de la

Judicat ado de Nuevo León.

:, í i Jr: .lll. l'i:i¡. , ''
,':.iiTi. r i{ i' ii, i,Li. ;i:.li,l.. 1..i ji,l,.
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W
pooÉ.n JUstd{AL bEL

§§rAüo üE t*ugvó LEÓil
H. OOI.¡§§.JO DF LA JUÜIC&ÍUñ,4

' Aturnoo cENEñAL 3/e0tg, oEL pLENo ort üoNsEJo CIs tA
. JUCIICATURA DEt E§TAN§, POR §L QUÉ §E CREA LA REVISTA A TRAVÉ§

BE LA cUAt §§ PUBLIcARÁN Lo§ cRITERIO§ REL§vANTE§ o DE
rrurenÉs pünttco EN FoRMATo oE Tests, oÉ ceRÁcrrn
JuntsütssroNAL o ¿nrvuwlsrdalvo. AcugRpos cHNÉRALSs DEL
pksNo oEL coNssJo nE m;uólc¡TuRA y orcrÁMe¡¡rs.

,c9N§l0ERANDo. r \'.,
PRIMERO,. f ntogrocién dsl f-flqoI Jüdl{pq ne confornrid*rl con tc dispuestu on
los artlculo* S4, segundo V tergqt^'pánafAd fe ta Consfilucrén polltica dsl Eslado
Lrúrc y §ohorano dc Nrayo lndq,: y. ot h-&Jn lny ergánica rje/ podor Juúrlal del
§sfarfo c/* Nuavo ledn, el e,ie«rldó «ef@er Jucjicial so doposlta en un Trihun*l
Superror de Ju$ticia, cn ¡uzgp(o.s.dp pÍin"e.rp lngtancia. on ¡uzgadgs menores y en
rrrr Consejo de ta Judiqntrlr& riñd'+el¡¡lC{-cii.ébrqacto do ta adminrstración del
Poder Judlcial. /:i i. ..:'-i jr. lir"¡Ai/ ) LÉJfl

i. {l-jij;}rj.j -j .-}* i-,\Jujlfi.1f Uü¡,
§HüUND§,- Fqiuttádes det Con*§jo rlo lq Judicaturá. Hn tdrm¡nor del artfculo
§7, fracción Vll, de la Canslik¡ción Poliflcm ds/ §sfndr: Lrhru y Soáomno de /Vusyn
L*dn, S1, fraccionos l, Vltl y XlV, de la ley Offinlcn d*/ PoclorJudlelal dol §sfado
tfs N¿/&vü l*dn, y 1§, fracciones XVl, XXI y XLl, det &oglomonlo Orpdnico /nlenbr" ds/ Corrso;b dt¡ /o J¿¡dic*fu¡n d*l §stodrr rlo N¿reyo Lodn, el Élsno d-el Oonse.ia de
lfi Judit&tura tisnü lá f¿cul{ad do üstablou*r lós lineflmisntüs pars desarrollar Io$
procedirnicntos sdmin¡slrativos del Poder Jucticlal, aei ücmo de expedjr los
roglarnentos y üeu6rdos generales que §oñn necesarios pára 61, funcionamiento
del Poder Judicial, exüsptü d*l Trifuunai superior de ,Jusllcia"

TERCERO,- Linemrnisntss para [a crnani$n de ]a r*vista diüitfil "D§OI§,ON§S", a
través de ia nual se publicarán los crltorios relevantes o de interés pirblico on
formáio de tnsis, cle carácter jurlsdiccional o administrativo, acuedos general*s
del Pleno del §onsejo de ln Judlcaturu y dirtánrenus, ol cdal establece lo
§isuisnt*l

CAPITULO 
'0lsposlclonoo goneralet

Artículo 1. Objoto, §l presente Acilerdo sensral tien* por objuü eshblec*r los
tlnaamientos que deberán se¡uirse para lo creación y postoriore* publicaciones
de la ruvista digltal que llevará por tltulo "üeeisionss',, asl como establecsr los
rritqtios quü hubrán do roglr str eont$ntda de ls mismu.

A'rtlculo 2. Alcaneo, §l presonte scuÉrdo es do apllcación obli§dtoria para todo$
los rervidcres püblicoe qu* dependan del Consejn de lo Jurjicaturñ del Estsdo.

Tomo 2 , Núm. 7476 I iueves,28 de marzo de 2019 I Monterrev, Nuevo León
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Articulo 3. Terminolosla" Para'sf*§tos del presente reglamenlo, §e Bntenderá
p0r:

1. Acuerdos; Acuerdos Generales emitídos por el pleno del Consejo de la
..ludicatura.

2. Comisiones: Oisciplina, Carrera Judicial, Administración, Moderni¿acién
Tecnológica y Honor y Justicia dependiente del Consojo de la
Judicatura"

3. Comít*: Comité de Mejora Regulatoria y triterios flalevantes.
4. §on*ejo: §on*ejo de la Judicatura del §s1ado de Nu*vu Lsón,
§. Coordinación: Coordinaeión Editorial det Oon*ejCI de ta Judie*tur* del

Estado.
6. Criterirs: triteríos relevantss o ds interes p*blico,
7, eritsrio* de lnterés püblico o relevante: §xpresión por escrito, sn forrn*

ahstrasta, de un criterio juridico que deriva de {a parto consideraliva de
cualquier resolución que sea dictapa por el Pleno, sus C,omisiünüs o por
los jueces dentro de los asuntos/que les conesponda y que Éncuadre
con los lineamientos establecido{ para tal efecto en el Manual.

8. Dictamen: Juicio tácnico que /realizan lae Comisiones o las áreasu. urctam§n: Jutclo tecntco que/realtzan la§ uomt§rcne§ § la§ área§
administratrvas que dependan.y'el Consejo.

§. Manual: Manual por el qup pgreslai§lecen los linsamientos provisionales
para la publicación de

det §stado dCI l(uevo Leún.
Acuerdo* dol Consejo ds lá

12.Tesis: Formato en q.ue,. éOnf¿+r?itiJ'b ltb,lineamientós CIst*blsridns en el
M a n ual, se et a b o ra r*r! ld§ 1ct'h¿iiüilii) !- ñ tj i' i

13. Revista: Medio etecttón*'o;dA:¿rtt*#{llti?iiü}hue $§ publicarán t*s tesis,
acuerdos y elíctámenes.

CAFITULO II
üo la reviet

Artlculo ¡[. Título de la revista. EltÍtulo do la revista será "üecisiones", la cual
wrá publicada en fonnato digiial, durants cada trimestre, según año calendario,

Artículo S. Contonido. La rcvista contsndrt:

1. Una portada
2. tJna contraportada
3. Tabla dn contenidos la eual tandrá la relaeión de fos capltulos relativos a

criterios de lnterós público o relevantes, acuerdos y dictámenes. Fodrán
incluirse las cecciones ne06sarias para facilitar la localización del
contenído.

4. Capftulos en los cualus se publíoarán, respectiv*mente, los criterio* de
intorés piiblico, tanto de naturaleaa administrativü como jurisdiccional;
los criteriot relevantes ds naturaleza adrnínistrativa y juriudiccionall lo*
acuerdos generales y los dictámenos"

10. Pleno; Pleno del tons*jo
11,§ecretarla: Secretaria

Judicatura.
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CAPITULü ¡II
Lineannientss para la puhlicación

Articulo 6. Responsable de la publicación. La secretaría seÉ la responsable
de la publicacién de fa revirta, dehiendo cerciorarse que las publicaciones se
ajusten a los lineamientos contenído* *n el presente Acuerdo General, asi
conrü contando con la faculi.ad de omitir la publicación de material cuando
debido a su extensión no s*a posible su inclusión an la edioién respectiva. En
este último caso, deberá incluirse el hipervinculo para consuftar el nraterial
omitido.

Tarnbién, pod;á o¡nitir la publicación de material conforme a las reservas
contempladas en la l*gislacién en nrateria de transparencia y protección de
datos personales.

Artículo ?" De los criterios. Los criterios se publicarán en forrnato de tesis, de
act¡erdo con lp establecÍdo en el rnanualy que sean aprobados por el Comitá,
durante et períodu de pubticacktn.,Los criterlos serán ordenados por materia y
al{abÉticamente, según .*g Cuendo el Cornité lo acuerde, las

terio se publicarán a continuacién de Iaresoluciones qu* dieron
tesis respectiva, ya seá de'r gra o parcial"

En casc de que dos o rnás leil &ronuncíadas en el mismo rnes sustenten
lftlt.q'lilW*no, se publicará coio una ds e{la§criterios lguáts§- prodH*it*o'd-

y se anotarán lo*gffi6gsr,iÉ:S{rúl q§una l*siu se refiéra á aspectos a
elernentos que nü ,§e cnnsider
arnbas.

en la pilmerül lesi§, se deberán publicar

Para ta[ efecto, la Secretaría Eje]utiva del tonríté deberá cornunicar a Ia
§ecretaría el listado de tesis aprobadas en cada sesión de dicho órgano
colegiado, para efectos de que sean incluidas en la edición correspondiente.

Artículo 8. §e los acuerdos. Los Acuerdos Generales que hayan sido
aprobados durante el periodo de la publieación serán publicados en la revista
mencionada. También podrán incluirse los anexos que el Fleno considere
pertinenles, en los tuales se deberán destacar al rnenos el ruhro, número de
coñsecutivo y añn delAsuerdo Gen*ral al que correspondan. En la inieligencia
que la §ecretgría será respon*ablc de inctuírlos en {a edición que conesponda.

Articulo §" De los dictámenss. Los dictámene§. a consideracisn del pleno,
sen*n susceptibles de publicación. Para Ío cual, los secretarios adscritos a las
cornisione*, asf co,'no las áreas administrativas deberán comunícar
quíncenalmente a [a §ecretaria si en¡itieron o no dictámenes y cuáles son ásto§
para qu§ §ean pue§tos a ronsideración del Pleno y una vez aprobados se
íncluyan en la edÍcién correspondiente.

Articulo 10- Del diseño y revision. El diserio y revisiün de la revísta estará a
cargo de la Coordinación, quien revisará que ei eontenido de la revista curnpla
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§on [0s lintannientos *stabferidos en el Mán¿,e/ de §edaccidn y'§sfllo dsl Foder
Judieialdef §sfado.

Para tal efecto, una ve¿ que la §eeretarfa tenga el contenido de ta ruvista ln
remitirá a la coordinación para qus rsálirc las adecuaciones a qus hayá luüar.

Artíeulo 11" Publictción electrénica. La revista se publicará electrónicarnente
y estará disponible al püblicn en los micrositios de criter[os Rblevantes, ast
como en el de publicaüioneu del prrtal del Poder Judicial del Estado, para su
dilusrón y consulta.

ArtÍsulq 12." §dlcién oupocial. lrn el,mes de enero de cada áno se publicará
unu ediciórr especial en dos formatos-, La edición en formato digital contendrá
tado el material incluido en las cu&trs hdicionos del año anterlor. Mientras que,
la edi*iún en formato impreso gon{ericlrá los uríterios relevantes y do interés
ptlhlico que hnyan sido publíc,a$fr eh-fus cuatro ediciones del año anterior.

,') I'i
Rto§:

PRIMER0. El pr*sente I. entrará en vigor a pañir del dla
siguiente nlde su publigq$órr

X(iT;a, ', l¿t§ i e i a I del §slado.

§§üUl(Do. Se orddn(á(ji ts Acuerdo deneral, por una
sola vez, en ol treriddr'ro üfi$al dal sfado, en el §olelin Judiciald*/ §stado y

vo, para el conocimiento de las
eral, y su dobido cumplimienlo.
\

[ste Acuerdo üeneral ee tomé en ta s§iún
la Judicatura del Estado, en ta ciuciad de

ria del Pleno del Consejo de
nlerey, Nuevo León, llevada a

caho el ?& veintl*is de marzo cla ?01§ ildiecinueve,

§l
ol

en el portal oficial dg"internet re
autoridades, litigantes i público en ge

Magiutrado
Fresidonto

Fran Javier Msndoza Tores
ribunal §unsrlor de Justicia

0on de la Judldatura do Estado*j"qüfi§ .i(.,ilr{tJEi ii:]- y det
t: § Iü:J{} i: ; r j.ljf.'.!,.:J,- ¡:*i.t(CIN5 il""fl :".. :1. t,-,:.,:r,lf ,,:*¡,¡A*

Liconciado Carlos Alcocer de Leén
ral de Acuerdos dol§esretar

Consejo O5 la.JuO¡catura del Estado

§et§ {ojá esrfssp*nds e is úitimü d,!l &clrerds üennral nümero 3¡?t1S, dül pleno dei ton*a¡* *la lm JudiüBturs dgi
Est6¡¡ 4" r¿ilúvo Lüón.



Certifico que la presente es una copia fiel y conecta
obtenida de la publicación electrónica del Boletín
Judicial de fecha 28 de marzo de 201 9. En la
intel¡gencia que va 

"n - I - 
fojas útiles y se

expide para constancia legal. Lo anterior, con
fundamento en el adículo 46, fracciones V y XXl, del
Reglamento Orgánico lnterior del Consejo de la

Licenciado rlos Alcocer de León.
Secretar¡o del Consejo de la

Judicatu de Nuevo León.
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PODER JUDICIAL OEL
E§TADO DE NUEvO LEÓN

H. COI¡§EJO DE LA JUDICATURA

ACUERDO GENERAL 16/2019, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA
JUDICATURA DEL ESTADO, A TRAVÉS DEL CUAL §E MODIFICA EL
ARTíCULO 4, DEL DTVER§O ACUEHDO GENERAL 6/2018, pOR EL QUE
SE DETERMINA LA CHEACIóN DEL COMITÉ DE MEJORA
REGULATOR¡A Y CHITERIOS RELEVANTES, A FIN DE E§TABLECEH
LA GUARDA Y CUSTODIA DE LOS CONVENIOS CELEBRADOS POR EL
poDEH JUD|CIAL DEL ESTADO pE NUEVO LEÓN y LA§ tNtCtATtVA§
DE REFORMA. I

1i

ii

PHIMERO.- lntegración dé[ 'Uudicial. De conformidad con lo
tercer párrafos, de la Constitucion

Palítica del Esfado Libre y Nuevo León, y 2 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial del Estadú
se deposita en un T
instancia, en j
encargado de la

§EGUNDO.- Competencia constitucional del Consejo de la Judicatura.
El Pleno del Consejo de la Judicatura tiene la facultad de expedir los
acuerdos generales que sean necesarios para el funcionamiento del Poder
Judicial, excepto del Tribunal §uperior de Justicia, de acuerdo a los artículos
97, fracciones Vll y XVlll, de la Consfitución Potítica del Estado Libro y
§oóerano de Nueva Ledn; 91, fracciones I y XIV de Ia ley Arganica del
Pader Judicial del Estado de Nueva León;y 19, fracciones XXf y XLl, del
Heglamento Organico lnterior del Consejo de la Judicatura del Esfado de
Nuevo León.

TEHCEBO,- §ituacién actual, Existen diversos convenios celebrados por el
Poder Judicial del Estado, e iniciativas de reforma presentadas, a las cuales
se les da publicidad a través del Portal de lnternet, procediéndose
posteriormente a su guarda y custodia. Sin embargo, no existe una
disposición legal a través de la cual se sstablezca cuál es el órgano
encargado de llevar a cabo tal encomienda; por ello, con la finalidad de tener
un control sobre los documentos antes mencionados, Io conducente es
reglamentar, a través del acuerdo general por el cual se crea el Comité de
Mejora Regulatoria y Criterios Flelevantes, que la guarda y custodia, así
como el escaneo y posterior ingreso al portal de internet del Poder Judicial
del Estado de Nuevo León, de los convenios celebrados por la institución, así
como las iniciativas de reforma presentadas ante el Congreso del Estado de
Nuevo León, sea a través del Comité de Mejora Regulatoria y Criterios
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Helevantes, quien, encomendará que diüha tarea sea llevada a cabo por el
§ecretario Ejecutivo de dicho Comilé, por ende, resulta necesario modificar,
el artículo 4, denominado "Atribuciones" delcitado Acuerdo General, a efecto
de incluir en el apartado ds mejora regulatoria, tal actividad.

CUARTO.- Reforma a las disposiciones del Acuerdo General 6/2018. En
uso de las facultades antes mencionadas, contenidas en la Constitución
Política del Estado Libre y §oberano de Nueva León, en la Ley Orgánica del
Poder Judicial de/ tgfado de Nuevo Leár, así como en el Reglamento
Argánico lnterior delCansejo de la Judicatura delEsfado de Nuevo León, el
Pleno del Consejo de la Judicatura ddl Estado, en sesión ordinaria celebrada
el día'11 once de junio de 20'19 dosrinil diecinueve, delerminó aprobar, por
unanimidad de votos, la reforma por rnodificación del artículo 4 del Acuerdo
General6/2018. , . -*.'t

.',' \',,
§n consecuencia, con fundq*nto efil las disposiciones constitucionales y
legales invocadas, se expide efsrguiqfiS:

, ''': ¿cumool
-'r' -' 'i i)ii i:i-r;:V ) Lf;óil

ÚHlco.- Por dererrhi'iáüi8ñ'j'Adl!':ptbdiij&lr0Bnsejo de la Judicatura del
Estado de Nuevo León, se reforma.por modificación el adículo 4 del Acuerdo
General 6/2018, para quedar corno sigue:

CAPíTULO II
DE LAS ATRIBUCIONE§, INTEGRACIÓ¡¡ Y FACULTADES OEL COM|TÉ

Artículo 4.- Atribuciones. El Comité tendrá las siguientes
atribuciones:

En materia de mejora regulaloria;

I...1

6, Encomendar al Secretario Ejecutivo del Comité la recopilacién,
guarda y custodia y posterior publicación en el podal de internet del
Poder Judicial del Estado de Nuevo León, de los convenios
celebrados por la institución, así como las iniciativas de reforma que
en §u ca§o §e pre§enten.

t..l

THANSITORIO§
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.,,.,"r,ri*t<r.

,"ffiW

PRIMEH§.- Vigencia. El presente ,-{cuerdo General entrará en vigor a partir

del dÍa siguiente de su publicación en el Boletin Judiciatdel §stado'

SEGUNDO.- Publicación. Para conocimiento de Ia§ autoridade§, litigantes y
público en general, publíquese el presente Acuerdo General en el Eoletin
Judicial del Estado, así como en el Periódico OfiTf aa Estado.

La anterior determinación se tomó en sesión grd¡nar¡a del Pleno del Consejo
de la Judicatura, llevada a cabo el día 1.14bnce de junio de 2019 dos mil

diecinueve.

Magistrado
Pres¡dente de

vier Mendoza Torres
rior de Justicia y del

Consejo de la J del Estado de Nuevo León

r"' i' i'iÍ1lf l :;" :(:{r'i.
r"3T& i, ?' i¡ lj IdlJ {:L{(

i)(. ;¿iii,li, Lí, t-./ ¡,1-Lri.l
t,¡

i'*,
Roberto Alcocer de León

Secretario Acuerdos del Conseio
de la Judicatura Estado de Nuevo León

Esta foja co(esponde € ,a úllima del Acuérdo GenÉrál nümero 16/2019, del Ple¡lo del Conseio ds l¿ Judicálura dél E§t§do de

Nuevo León.



Certifico que la presente es una copia fiel y correcta
obtenida de la publicación electrónica del Boletín
Judicial de fecha 14 de junio de 2019. En la
inteligencia que va en -3 - 

fojas útiles y se
expide para eonstancia legal. Lo anterior, con
fundamento en el artículo 46, fracciones V y XXl, del
Reglamento Orgánico lnterior del Consejo de la
Judicatura del Estadp..de Nuevo León. Monterrey,
Nuevo l-eón, a 25 oe Jr;nl¿

i

, ,'' ,'

Licenciado
Secretario General

Judicatu ra

Alcocer de León.
del Consejo de la

de Nuevo León.

1 "l

.:
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miércoles, 1 1 de septiembre de 2019 I Monterrey, Nuevo León

" oYffi¡*r,

-*mi\tWi\qwrr
P$O*rlJ{J§tSta{" 0rL

§3TÁSO D6 IIUEVq L§ü¡{
H. ü§H§6J§ §§. r-& "irJOt0iÁTURA

A§UtsRüo SrN§nAL g§&0IS, f)§l- p[E[10 0EL cüFl§ÉJo Üg tA
JtjslcATUHA DEL EsrADo, PoE EL ouE sE REFoHMA rl ¡xricul-o
11 §Ét- Aeu§.asCI §EHERaLt6l2018, A FIN DE MonlrrcAn LA§
rR§üU§NCIA§ §E LA§ §E§ICI}I§§ CIfrÜIT"TAR¡AS OEI. COSiJIIT§.

i T;,
PfrlM§nO.- lntegracldn ddl.i
4ispuests por le§ *rtitulss §4, y ler§sr párratcs, do la tr:nstif¿¡*ldn
p$,$i6á del §s&dg tr$rq,[S§¡W$ü'§dn1§¡mp {-a*," y * de la Ley Orgt&um
del Foder Judie¡¿l d4§s§d${Et$flS§&É!&(B! rjorcieio dal Poder Judicia,t

so dsposita on uq JiihUed.,$WFrrof $S.-¡#l!8,,ren tuzgados do prrmara
rnstancra, en ¡uzg'aoó's niünórbs y en uh'§bnéejdoo ta Judrcalurs. quo serd
el s¡rssrsád$ do ia admini*lrxcion del Pódá,rJuditial

§EGUN§ü.- Cornpetencla constltuclonal Pel Conseio da la .ludicoturn.
§i Sler'¡o Sel Con**io ds le .ludiüsturit tisrls la facultad de expndir los

Acuerdsg üeneral*s q*e s*ñn ne§s§&rio§ par* el iuncronarnie¡rlo rlel PorJer

..ludistsi, srrsspts dsl Tribuna! §upur{nr da J*.s{icia, dE Ecuerds a los añiuul§s
S7, frxccionps Vll y XVlf, u [* S*n*firr¡cidn Foiiilc¿ dsl áslad§ Uñre y
§ob*¡,ana de lVuerc lc&, S1, früüclonés ly XlV. de la ley CIr§r¿i,'?¡ca del
Psdsr .1üdr6ial dpl §xlado d8 ,ltrÉvs lodn, y 1$, fracciones XXI y Xtl, del
§e6rlxrnnnln ürgi*ricc In{*nor del Üorsu¡n da ta Judnaluft del Éstsdo de
¡luevo Lert.

TÉñCERO.- Noosgidad de refprrnar et srtíeulo 1I del Acusrdo General
Sl2ü1§, En ls scluulidad, ei Comrté do Meiora ftogulatorír y Cril€rios
R6lsvüfitüs ssslüñfr, pür l§ 

'nsfiss, 
dos v*e*§ al rnes; sin ernbargo, en virtud

de quo r6§ullü importants üsnlñf fion *t ti§rnpo §uttcisnte para reahzar un
an*lisig &,{hnustlvü de hs rssü}uülon*s y erilsrios que se envian por las
divsrsas i{rsas d6r Podar Judicial, y, de igual manera, alefider a l§§
rsquürir'$efilss qus sursün efl rflslsris ds ffrsiorü rsgulalsri§, §e prüÉ{n§ qu§

las *esions,s d*l ñümil{i se eÍeclúen una vez al rn&§" Da ahi qr¡e rssutta
nenesário *xper*ir *l si6¡uiente:

AüU§§CI§:

tii¡lco.- P§r dsrffirffiifiüüiún d#l l3lefls **l §rnse¡o d0 lá Judrcatura del
Esladü dB {r}uevr Lorn, re r*l+rm& par m*dilie*cidñ sl srticulo 1t del
Aeuür$o ücneral §1t01§, p&re qusdff ss ls si*{Jients msn§r§l

iñ

üe csnfsrnridad csn lo
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t_..t

CAPíTULü VI
§TL FUNTIüNAM]ENTO O§L §OMITñ

Artl*ulo 11,- §s !u uunvscalEria a lcs s**inn6*" L*§ sosinnes dslffoml{é podrán

ser prdinarias c extraordincrias.
Las ordinarias *ü eelebrarán una ve¿ al mes, on l§ {eoha que así lo dstsminÉ sf
Comitó, Para esas §g§isns§, eusndo mÉnos L,n dia hábil antas, §l Sscrsterio
ñjecutivo hará t{agar a sus fntegrantes el orden def din que será votado y, ün §Lr

caso, los tem§§ á rgsulv*r.
Les rsunionss sxtrserdinarias ss oelebrarán cunndo sa tengan qus trater policionos,

soticitudes o re*oluciona* da e*ráeter ilrsñnt§.
f1

l

TfrAN§IYÜRIO$
,i '"'r.f..1

El presen General entrará en vigor a PartirPHIMEHO.- Vigencia.
dsl dla riguicnto da su

§E§UNBO". Publicaeión. Para

Judicialdel §sfsdo

de las autoridados, liligantss y

pub

públieo on §&Rsral, publfquoss ffJ#{ffierttsjA$tr§rdCI üeneral 6n sl Solot,h
J u d ie i al del §.s la do, a s i §o mesmd,fis$656gffitbl dgl §sfa do.

'r il iirifii::.iil ilF | ;\ 'lIl:1lrlJ r 1ir]''''

§s dado en la ciudad de Montcney, N¡revo Loé$, en ession ordinaria del
Pl*no del üonseio de la,.,udicatura del'Éotadorcelebrada el dfa 3 tres de
*eptiembre de t01§ doo mif diecinu*ve, ,"rflr:¡l¡

?Y 
"d.. ,{

."ii.r'' - i,
I . ::;i: r., . ". ,i,.i ).

...\'-1JN§: ¡t "

1r u3rrg,*i . .

¡ illl[-:"¿,-.]-' a

l"rar-hr,

Magi*tr*do Francisüd Javler Msndoua Yurres
El Frocidento del{rfbunsl §u.Hnrior do Justicia

y del tan*eJqdo la Ju§ls$i¡ru del Eptadu
. ;"t?

'";::)l''¡{""'
. ', i

.'.. ,i

Licuncixddflb§erto §arlos Altuetr de Lsón
§ssretáüId §snBrál du Acuerd*s del
CIon*eio do lá J*dlcüturs d$lEstado

f;slr rt¡tü (§m{.s$ünd{s ¿ ls ürlrfixt¡ S*1 Aú\J&rdü *eflsu¡ ÉS¡fl{Jt$, *d P&ri$ **t S$flselo de ls *Jditüture d«l §gladü,



Certifico que la presente es una copia fiel y correcta
obtenida de la publicación electrónica del Boletín
Judicial de fecha 11 de sentiembre de 2019. En la
inteligencia que va en _ L 

- 
fojas útiles y se

expide para constancia legal. Lo anter¡or, con
fundamento en el artículo 46, fracciones V y XXl, del
Reglamento Orgánico lnterior del Consejo de la
Judicatura del Estado de Nuevo León. Monterrev.
Nuevo León, a 23 

-de 
Jg¿aiP '

ae ---i9?)--' Dov fe.

Licenciado
Secretario Gener

Alcocer de León.
del Consejo de la

de Nuevo León.
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JUDpAURA ACTA 3t2020

TERcERA sesrór.¡ oRDr NARI A 2ozo
GOM¡TE DE MEJORA REGULATORIA Y CRITERIOS RELEVANTES

En la ciudad de Monterrey, capital del Estado de Nuevo León, siendo las 11:00
once horas del día 18 dieciocho de mayo de2020 dos mil veinte, con fundamento
en lo dispuesto en los artículos 3, 4, 5, B, 11 y 12 del Acuerdo General 612018, del
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estadol, y atendiendo a las medidas
preventivas tomadas en el Acuerdo General Conjunto 812020-ll, emitido por los
Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Estado,
particularmente lo dispuesto en el artículo 442 de dicho acuerdo general, previa
convocatoria, se procedió a celebrar a través de la plataforma virtual Microsoft
Teams la Tercera Sesión Ordinaria 2020 del Comité de Mejora Regulatoria y
Criterios Relevantes del Consejo de la Judicatura del Estado, que está
integrado por el Consejero José Antonio Gutiérrez Flores, en su carácter de
Presidente; el Consejero Juan Pablo Raigosa Treviño; el licenciado Roberto
Treviño Ramos, titular de la Visitaduría Judicial, Ia licenciada Mariana Alejandra
Ortega Sepúlveda, titular de Ia Dirección Jurídica y la licenciada Brenda Lizeth
González Lara, Secretario Ejecutivo de la Dirección de Transparencia del Tribunal

1

Superior de Justicia del Estado, en qusli.tución del licenciado Antonio Perales
Elizondo, titular de dicha dirección, como/ifii{ada integrante; ante la presencia de
la licenciada Alejandra Gabriela
Comité, para someter a su conside

rado, Secretario Ejecutivo del

Ltui)tCI.TUR/

PRIMERO: Lista de asistencia.
SEGUNDO: Declaración de integración del Comité.
TERCERO: Presentación y aprobación de! orden del día.
CUARTO: Presentación y firma del acta de la sesión anterior.
QUINTO: Discusión y aprobación de los asuntos contenidos en el orden del
día.
SEXTO: Asuntos generales.

Atendiendo al orden del día, la sesión se desarrolla de la siguiente manera:

PRIMERO: Lista de asistencia

De conformidad con lo establecido en el artículo 14 del Acuerdo General 6t2O1B,
del Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, se pasó lista de asistencia,
haciéndose constar que se encuentran presentes todos los integrantes del Comité.
De ígual modo, se hace constar la comparecencia de la licenciada Maribel Flores
Garza, Directora del Archivo Judicial del Consejo de la Judicatura del Estado, y del
ingeniero Luis Abraham Lozada López, Jefe de Aplicaciones de lnternet, en
representación del Director de Informática del Consejo de la Judicatura del Estado,
como invitados a la presente sesión.

SEGUNDO: Dectaración de integración del Comité.

Enseguida, y toda vez que los integrantes de este Comité de Mejora Regulatoria y
Criterios Relevantes se encuentran presentes, se declara que existe quórum legal

' Relativo a la creación de este Comité de Mejora Regulatoria y Criterios Judiciales, publicado en el Boletín Judicial det
Lstado el 6 seis de junio de 201 8 dos mil dieciocho.
'ArtÍculo 44.- Las sesiones, reuniones o juntas de trabajo de las Comisiones y Gomités que funcionan al ¡nterlor del poder
Judicial del Estado se llevarán a cabo a distancia a través de videoconferenciás o plataformas virtuales, para tal efecto, se
autoriza el uso de la firma electrónlca en las actas y resoluciones que deriven de las mismas. Se hará constar esta
circunstancia en el acta que al efecto se levante, teniendo plena validez ias decisiones así tomadas.

1



para sesionar, acorde a lo previsto en el aftículo 12 del Acuerdo General antes
invocado.

TERCERO: Presentación y aprobación del orden del día.

Posteriormente, una vez que se circuló el orden del día entre los integrantes del
Comité, y cuyo.contenido les fue comunicado el día hábil previo a está sesión en
los términos de la convocatoria respectiva, el Consejero Presidente Ia pone a su
consideración. Una vez leído su contenido, se aprueba por unanimidad de votos,
atento a lo preceptuado en el artículo 15 del Acuerdo General 6t2018 del pleno del
Consejo de la Judicatura del Estado.

CUARTO: Aprobación y firma del acta de la sesión anterior.

Continuando con el cuarto punto del orden del día, y en cumplimiento a lo
estatuido en el artículo 8 del Acuerdo General antes invocado, los integrantes del
Comité proceden a la aprobación del Acta del Comité 212020, correspondiente a la
sesión ordinaria anterior, cuyo proyecto fue circulado previamente a los
integrantes de este Comité. En vista de que no le fue realizada observación
alguna, en este acto se firma por quienes en ella intervinieron.

QUINTO: Discusión y aprobación de los asuntos contenidos en el orden del
día.

l.- Asuntos de Mejora Regulatoria.

l. Análisis del Reglamento Interior del Archivo Judicial del Consejo de la
Judicatura del Estado de Nuevo León.

Comenzando con los puntos de análisis que se pusieron a consideración, el
Presidente del Comité de Mejora Regulatoria y Criterios Relevantes, le concede el
uso de la palabra a la licenciada Maribel Flores Garza, Directora del Archivo
Judicial, a fin de que haga la presentación de las modificaciones que se efectuaron
al reglamento que ha venido analizándose en sesiones anteriores.

Por lo que, en el acto, la Directora delArchivo hace referencia a las modificaciones
que en sesiones anteriores se fueron recomendando que se hicieran al predicho
reglamento, refiriendo que es de suma importancia integrar las disposiciones de su

área, reiterando que este reglamento deroga todas y cada una de las

disposiciones contenidas en los Acuerdos Generales conducentes. En uso de la
palabra, la licenciada Brenda González, Secretario Ejecutivo de la Dirección de
Transparencia sugiere diversas adecuaciones a la redacción del reglamento, las

cuales quedan a consideración de los integrantes y de la Directora del Archivo
Judicial. En ese tenor, por unanimidad de votos, los integrantes del Pleno del
Comité de Mejora Regulatoria aprueban el proyecto relativo al Reglamento
lnterior del Archivo Judicial, por lo que una vez que se hagan Ias

adecuaciones correspondientes, se instruye a la Secretario Ejecutivo del
Comité para que lo remita al PIeno del Consejo de la Judicatura para los
efectos legales correspond ientes.



ücNgJo**
JuDrgAuRA ACTA 3t2020

TERcERA sesrór.¡ oRDI NARI A zo2o
corurrÉ DE MEJoRA REGULAToRTA y cRtrERIos RELEVANTES

2. Presentación y Análisis del catálogo de juicios.

Siguiendo con los puntos de mejora regulatoria, el Presidente del Comité Ie

concede el uso de la palabra a la licenciada Maribel Flores Garza, Directora del
Archivo Judicial, a fin de que presente la relativa propuesta, por lo que en uso de
la palabra, menciona que, a fin de que en las Oficialías de Partes que auxilian a
los Juzgados en la recepción de demandas exista una homologación y no sean
repetitivos los tipos de juicio que contemplan las legislaciones correspondientes,
pone a consideración un catálogo con criterios unificados en las nomenclaturas
de los juicios que se tramitan ante el Poder Judicial. Por lo que en el acto se pone
a consideración de los integrantes del Comité el referido listado, y luego de hacer
diversas observaciones y emitir diversas opiniones, por unanimidad de votos
los integrantes del Pleno del Comité de Mejora Regulatoria y Criterios
Relevantes autorizan la implementaió.n del referido catálogo, por lo que, se
instruye a Ia Secretario Ejecut¡ro gü.Ctüité de Mejora Regulatoria, a fin de que

2

proceda a solicitar a la Dirección flB I
del predicho catálogo.

3. Análisis de propuesta de

que se lleve a cabo la liberación

r*vchivo Judicial.

En ese mismo orden de ideas, continuan\o con la presentación de los proyectos
propuestos por la Dirección del Archivo'Judicial, el Presidente del Comité le
concede el uso de la palabra a la licenciada Maribel Flores Garza, Directora de
esa área administrativa, a fin de que presente la propuesta que menciona como
Micrositio del Archivo Judicial, por lo que en el acto, refiere que en la Dirección a
su cargo, se cuenta con la inquietud de dar a conocer a través de la página del
Poder Judicial las actividades, ubicaciones, documentos y la información
correspondiente al Archivo Judicial, de modo que los usuarios puedan interactuar
de manera virtual y tengan conocimiento de las áreas que conforman el archivo.
Luego de que dicha propuesta se pone a consideración de los íntegrantes del
Comité, refiriendo el licenciado Roberto Treviño, Director de la Visitaduría Judicial
que sería idóneo que el Micrositio del Archivo Judicial sea liberado con mayor
anticipación, debido a las medidas preventivas que se tomaron debido a la
contingencia del COVID-19, para que los usuarios puedan conocer los servicios
que se están presentando en línea y las dudas que tengan puedan ser
canalizadas en esa Dirección. Por lo que una vez tomada en cuenta dicha
opiniÓn, por unanimidad de votos, los integrantes de! Pleno del Comité de
Mejora Regulatoria aprueban et proyecto en lo general, autorizando que se
realicen las adecuaciones correspondientes al micrositio, y una vez hecho
lo anterior, se informe a la Secretario Ejecutivo del Gomité de Mejora
Regulatoria para que se giren las instrucciones correspondientes a ta
Dirección de lnformática para su liberación.

4. Presentación y análisis de propuesta "Sala de remates y postor virtua!,,.
Continuando con la sesión ordinaria de Comité, a fín de presentar el punto relativo
a la "sala de remates y postor virtual", se concede el uso de la palabra al Director
de la Visitaduría a fin de que exponga lo conducente'al proyecto, mencionando
que sería viable llevar a cabo este tipo de diligencias de manera virtual refiriendo
que las disposiciones se pudieran incluir en el Acuerdo General Conjunto número
8; sin embargo, el Presidente del Comité señala que sería conducente que dicho
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proyecto tuviera una regulación particular, dado que en las acciones preventivas
aún no se incluyen las cuestiones que implican un mandamiento de ejecución,
como en este caso son las audiencias de remate. Para ello, los integrantes del
Comité de Mejora Regulatoria, acuerdan por unanimidad de votos que la
propuesta quede presentada y que una vez que se prepare lo conducente a
Ia regulación sea analizada en sesiones posteriores.

5. Presentación relativa a Ia publicación del aviso de privacidad elaborado en
torno a Ias acciones preventivas derivadas de la contingencia sanitaria para
evitar la transmisión del virus SARS-Cov2 (COVID-19), enviado al Jefe de
Control de Procesos.
En este acto, se comunica por parte de la Dirección Jurídica del Consejo de la
Judicatura del Estado y de la Dirección de Transparencia del Tribunal Superior de
Justicia del Estado que fueron publicados los avisos de privacidad
correspondientes a las áreas del Poder Judicial con las adecuaciones relativas a

las acciones preventivas derivadas de la contingencia sanitaria SARS-Cov2
(Covid 19), los cuales fueron enviados al Jefe de Control de procesos; mismas
que fueron autorizadas con anterioridad, lo que aquí queda asentado para los
efectos conducentes.

6. Presentación relativa a la publicación de los avisos de privacidad sobre
Ios servicios prestados a distancia en torno a las acciones preventivas
derivadas de la contingencia sanitaria para evitar la transmisión del virus
SARS-Gov2 (COVID-19).

Siguiendo con el orden del día, se comunica por parte de la Dirección Jurídica del
Consejo de la Judicatura del Estado y de la Dirección de Transparencia del
Tribunal Superior de Justicia del Estado que fueron publicados los avisos de
privacidad correspondientes a los servicios que se prestarán a distancia durante
la contingencia por parte de las áreas del Poder Judicial, con las adecuaciones
relativas a las acciones preventivas derivadas de la contingencia sanitaria SARS-
CovZ (Covid '19), mismas que fueron autorizadas con anterioridad, lo que aquí
queda asentado para los efectos conducentes.

7. Presentación de formato publicado en la página de la COTAI, relativo a los
gastos derivados de la contingencia sanitaria para evitar la transmisión del
virus SARS-Cov2 (COVID-1 9).

En este acto, se comunica por parte de la Dirección Jurídica del Consejo de la

Judicatura del Estado y de la. Dirección de Transparencia del Tribunal Superior de

Justicia del Estado que fue publicado en la página de la COTAI el informe de los

gastos correspondientes a las acciones preventivas implementadas por el Poder

Judicial, derivadas de la contingencia sanitaria SARS-Cov2 (Covid 19), mismas

que fueron autorizadas con antelación, debido a la contingencia, lo que queda

asentado, para los efectos conducentes.

8. Presentación de la publicación del formato enviado a la página de la
COTAI, relativo a tos gastos derivados de la contingencia sanitaria para

evitar la transmisión del virus SARS-Cov2 (GOVID-19) en el micrositio de

transparencia.
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En este acto, se comunica por parte de la Dirección Jurídica del Consejo de la
Judicatura del Estado y de la Dirección de Transparencia del Tribunal Superior de
Justicia del Estado que fue enviado a la página de la COTAI el informe de los
gastos correspondientes a las acciones preventivas implementadas por el Poder
Judicial, derivadas de la contingencia sanitaria SARS-Cov2 (Covid 19), a efecto de
sumarse a la transparencia de dichas acciones; mismas que fueron autorizadas
con antelación, debido a la contingencia, lo que queda asentado, para los efectos
conducentes.

ll.- Asuntos de Criterios Relevantes.

1, Análisis de las actualizaciones realizhdas a la liga de portal de criterios
relevantes.
Pasando a los puntos relativos a Criterio§iRgtevantes, el Presidente del Comité de
Mejora Regulatoria y Criterios Relevarytes,lréquiere a la Secretario Ejecutivo del
mismo para que informe cuáles fueroñ,']as áéi,ualizaciones que se elaboraron a la
liga del portal de criterios relevantpq.oge fü.eron analizadas en sesión anterior,
para lo cual, en uso de la palabra;,¡tefiéreh.,Uagnplada Alejandra Gabriela Rodarte
Alvarado, Secretario Ejecutivor d$'rgstbl0onfi[éí./qtlr§ a la fecha se encuentran
vaciados los criterios de las 4 edíciones de la revista que se encuentran en el
portal, dando un total de 198 criterios; también que se procedió a retirar del
apartado de "ponente" a los secretarios que dan fe de las resoluciones de las
cuales derivan los criterios, y en este acto se pone a consideración el hecho de
que las resoluciones deban llevar código de barras como el que aparece en la
publicación del juzgado, para lo cual el Presidente del Comité indica que no es
necesario debido a que las resoluciones son para fines informativos, en su caso,
de requerir algún usuario copia de Ia determinación original, lo conducente es que
se solicite por los medios legales correspondientes.

Así las cosas, y una vez que se pusieron en consideración de los integrantes del
Comité las observaciones aludidas, así como la liga que contiene el micrositio y se
dio un recorrido virtual a la misma, se cuestiona a los integrantes del Comité si
tienen alguna observación o comentario respecto del punto del orden del día, para
lo cual, la Secretario Ejecutivo de la Dirección de Transparencia indica que estará
monitoreando las adecuacíones que se hagan a la liga, para que una vez que esté
lísta y se libere se dé cuenta en el compromiso del Plan de Acción Local de
Gobierno Abierto, para hacer de conocimiento del cumplimiento de dicho
compromiso; por lo que en este acto los integrantes del Comité de Mejora
Regulatoria y Criterios Relevantes autorizan por unanimidad de votos que
una vez que se concluyan Ias gestiones conducentes a la inctusión de los
criterios de la quinta edición de la revista se proceda a la liberación del
mismo.
Finalmente, la licenciada Brenda Lizeth González Lara, Secretario Ejecutivo de la
Dirección de Transparencia del Tribunal Superior de Justicia del Estado pregunta
¿en qué apartado irá la liga de criterios relevantes? A lo que se le indica que la
misma aparecerá en el portal, a un lado de la liga de criterios judiciales del
Tribunal Superior de Justicia del Estado. De igual modo, solicita la autorización del
Comité para que se le proporcione Ia lista de los criterios que vienen en el portal y
que los mismos sean cargados en las obligaciones que se reportan en materia de
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transparencia, para lo cual, los demás integrantes del comité, conceden
autorización.

2. Presentación, análisis y votación de criterios retevantes y de interés
público que integrarán Ia 5o edición de la revista "Decisiones,,.
Siguiendo con la celebración de la sesión, en el apartado de criterios relevantes, el
Presidente del Comité solicita a la Secretario Ejecutivo del mismo que reporte los
criterios que fueron circulados para la edición número 5 de la revista digital
"Decisiones", la cual corresponde al trimestre enero-marzo,pot lo que en el acto
se informa que fueron recabados y circulados para su análisis y votación la
cantidad de 37 criterios.

Posteriormente, la Secretario Ejecutivo de la Dirección de Transparencia indicó
que realizó diversas observaciones y sugerencias en la redacción de los criterios
propuestos, además de que considera que un criterio enviado por el Juzgado de
Ejecución de Sanciones Penales del Estado de Nuevo León debe ser retirado de
la revista, en virtud de que se encuentra redactado en idénticos términos a uno
que se encuentra publicado en una ediciÓn anterior, lo cual se corrobora con la
información proporcionada por la Secretario Ejecutiva del Comité de Mejora
Regulatoria. Por su parte, la secretario del comité, también informa que se le

indicó en fechas posteriores a la circulación de los criterios, que en materia
administrativa existen dos de los enviados por la Secretaría General de Acuerdos
del Consejo de la Judicatura que no se encuentran firmes, y en materia familiar
uno, propuesto por el Juzgado Primero de Juicio Familiar Oral del Segundo Distrito
Judicial del Estado, por lo que pone a consideración de los integrantes del Comité,
la información antes indicada.

Así las cosas, y debido a que existen 4 criterios que dadas las observaciones
comentadas no es posible incluir en la revista, los integrantes del Comité de
Mejora Regulatoria y Criterios Relevantes, por unanimidad de votos,
autorizan que sean retirados de la quinta edición de la revista; mientras que los 33
restantes sean incluidos en ésta y en el portal electrónico que se mencionó con
anterioridad. Por Io que se instruye a la Secretario Ejecutivo del Comité de Mejora
Regulatoria y Criterios Relevantes, para que atienda las observaciones realizadas
por la Dirección de Transparencia del Tribunal Superior de Justicia del Estado, y

una vez que sea elaborado el proyecto de la revista, el mismo se pase a la

Coordinación de Editorial para su edición y posterior publicación en el portal de

internet, una vez que se encuentre listo el micrositio de criterios relevantes, para

que guarde sintonía con el mismo.

3. Presentación de propuesta para modificar el Manual por el que se

establecen los lineamientos provisionales para la publicación de criterios
relevantes, a fin de incluir Ios criterios de transparencia.

En este acto, el Presidente del Comité de Mejora Regulatoria y Criterios

Relevantes concede el uso de la palabra a la Secretario Ejecutivo del Comité, a fin

de que exponga lo conducente a las modificaciones del manual, para lo cual,

indica esta última que en virtud de que en la sesión del Comité 212020 se autorizó

que se incluyeran en la revista digital "Decisiones" los criterios en materia de

Transparencia, acceso a la información y protección de datos personales, se
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procedió a efectuar un proyecto para incluir en la redacción del Manual por el que
se establecen los lineamientos provisionales para Ia publicación de criterios
relevantes, el cual consta que dichos criterios llevarán un apartado especial, y se
identificaran con el número 06, además estos derivarán de las determinaciones
que emita la Unidad de Enlace de lnformación de la Dirección Jurídica del Consejo
de la Judicatura del Estado.

Consecuentemente, el Consejero Presidente cuestiona a los integrantes del
Comité si tienen alguna observación acerca del proyecto presentado, para lo cual
indica la Secretario Ejecutivo de Ia Dirección de Transparencia, quien comparece
en sustitución de su titular, que al
observaciones de redacción, las cuales

circulado le efectuó algunas
en consideración de los integrantes

del Comité. En el acto, la Directora Jurí indica su anuencia para efecto de que
los criterios derivados de las determifri .emitidas por la Unidad de Enlace de

, en un apartado distinto al de
s observaciones que hace referente

al predicho documento, mismas gue{anubir
del Comité; por to que oespuésd$ffi?'lht8

ponen a consideración del Pleno

Comité de Mejora Regulatoria y C
unanimidad de votos que sea aprobada I

$l&H,$,p ideas, los integrantes del
rrios Relevantes autorizan por

establecen los lineamientos' provisiona
modificación al Manual por el que se

para la publícación de criterios
relevantes, y se instruye a la , Ejecutiva del Comité de Mejora
Regulatoria y Criterios Relevantes, a fin de' que proceda a llevar a cabo las
gestiones conducentes en Ia Coordinación de Editorial para que procedan a la
modificación del citado manual.

SEXTO: Asuntos generales

Pasando al sexto punto del orden del día, el Presidente del Comité indica si existe
algún otro punto que tratar, para lo cual se menciona ro siguiente:

1'- La Directora del Archivo Judicial solicita el uso de la palabra, el cual se le
concede en el acto, por lo que indica que tiene una propuesta de proyecto para
que los certíficados de depósito consignados en los Juzgados del año 2OO3 hacia
atrás pudieran ser registrados en el sistema electrónico, éin embargo, al hacer esa
modificaciÓn en el sistema cambiarían las cantidades que tienen-registradas los
juzgados, debido a que los certificados de depósito que refiere, se- encuentran
resguardados en el archivo de concentración por el paso del tiempo, mencionando
que son alrededor de un millón de certificados de depósito, pretendiendo que se
registren todos los certificados existentes para tener una certeza de su ubicación,
sin embargo, como lo mencionó, dicha acción modificaría los regístros con los que
se cuentan en los juzgados. En ese acto, el licenciado Robertó Treviño, Director
de la Visitaduría refiere que Ia falta de certeza en los registros de los certificados
de depósito, a su parecer es más reciente, aproxímadamente como desde el año
2011 y que la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado, así como la
Contraloría, solicitan al Poder Judicial un informe de las cantidades de dinero que
en certificados de depósito se tienen en resguardo, a fin de cotejar su informacióny que ambas coincidan, por lo que de migrar los certificados a Ia base de datos
estaría generando una discrepancia en los montos registrados. por su parte, la
licenciada Mariana Ortega, Directora Jurídica, cuestioná que si en caso de existiruna discrepancia se pudiera localizar fÍsicamente el certificado o certificados de
depÓsito que estén pendientes de registrar para tener un comprobante de que sí

¿

lnformación a su cargo sean incluid#len
los criterios administrativos, inOicandÜrüiv
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se cuenta con esas cantidades, para lo que refiere el Director de la Visitaduría que
sí sería algo complicado porque se necesitaría analizar a profundidad. Ante esas
consideraciones, los integrantes der comité de Mejora Regulatoria, por
unanimidad de votos determinan que los certificados de depósito que'no
estén capturados, se capturen en el sistema, y una vez que esto suceda y sevea el impacto que pueda tener esa situación con tas áieas
correspondientes, y que en su caso quede pendiente la migración de tos
certificados no registrados al sistema, para lo cual la Direccién de Archivo,
en sesiones posteriores deberá presentar la planeación correspondiente
para someterla a consideración.

2.- El presidente del Comité de Mejora Regulatoria informa que a la fecha se
encuentra publicitado y autorizado el protocolo para la actuación durante la
contingencia, denominado "Protocolo para la impartición de justicia a distancia y el
uso de las tecnologías de la información", el cual no es definitivo, si no que se
puede ir modificando conforme las necesidades en la implementación del servicio
lo vayan requiriendo, por lo que dicha cuestión queda como meramente
informativa, y paru el caso que los integrantes del Comité requieran incluir algún
punto en los protocolos, lo hagan saber"

3,- El presidente del Comité de Mejora Regulatoria pone a consideración de los
integrantes el proyecto relativo al Acuerdo General por el cual se modifica el
Reglamento del Centro Estatal de Convivencia Familiar, a fin de que se estipulen
las teleconvivencias, para lo cual comparece el ingeniero Luis Abraham Lozada
López, Jefe de Aplicaciones de lnternet, en representación del Director de
lnformática del Consejo de la Judicatura del Estado, a fin de hacer del
conocimiento de los integrantes del Comité, las dudas que en cuestión de
conectividad puedan surgir para efecto de implementar las teleconvivencias. Así
las cosas, luego de llevar a cabo la presentación de las referidas modificaciones al

reglamento, relativas a la implementación de las teleconvivencias en el Centro de
Convivencia Familiar, las mismas son aprobadas por unanimidad de votos de
los integrantes del Comité, por lo que se instruye a la Secretario Ejecutivo
del Comité para que lo remita al Pleno del Consejo de la Judicatura para los
efectos legales correspondientes.

4.- El presidente del Comité de Mejora Regulatoria pone a consideración de los
integrantes el proyecto relativo al Acuerdo General que fue analizado en el

Tribunal Superior de Justicia, para efecto de llevar a cabo las acciones preventivas

con motivo de la contingencia porel virus SARS-Cov2 (COVID-19), en las que se

establecen la reanudación de los términos judiciales, así como cuáles trámites se

van a llevar a distancia, cuáles notificaciones se van a habilitar, y lo relativo a las

áreas administrativas. Así las cosas, y luego de diversos comentarios por parte de

los integrantes del Comité, así como la presentación de diversas estadísticas
conducentes a los trámites que se están llevando provisionalmente, con motivo de

la contingencia, se aprueba por unanimidad de votos la propuesta planteada,

por lo que se instruye a la Secretario Ejecutivo del Comité para que lo remita

al PIeno del Consejo de Ia Judicatura para los efectos legales

correspondientes.

En ese sentido, al no haber más por agregar, se indicó que la próxima sesión del

Comité queda programada para las 11:30 once horas con treinta minutos del día

26 veintiséis de junio de 2O2O dos mil veinte, por lo que, al encontrarse de acuerdo

todos los miembros del Comité, queda programada para esa fecha y hora. Así las

I
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cosas, y no habiendo más puntos que tratar, se da concluida la presente sesión,
expidiéndose el acta correspondiente; la cual, previa lectura y ratificación, es
firmada por los que en ella intervinieron. Doy fe.

(Emite voto de conformidad vía remota)
Licenciado José Antonio Gutiérrez FIores

Presidente del Comité

(Emite voto de conformidad vía remota)
Licenciado Juan Pablo Raigosa Treviño

Consejero

(Emite voto de conformidaa vía remof-i}.
Licenciada Mariana Alejandra Ortega Sefiqltve

Titular de la Dirección Jurídica ':i..
.i

,;1.5i1t¡\'i; i.f,r.)r
;i, .\ -ri,i ,r(EflrrÉevoto de conformidad vía remota)

\ t-icenciado Roberto Treviño Ramos

(Emite voto de conformidad vía remota) \'

Licenciada Brenda Lizeth González Lara.
En sustitución del titular de la Dirección de Transparencia

\ -rvg¡ av¡qg

\ Titular de la Visitaduría Judicial

Licenciada briela Rodarte Alvarado
rio Ejecutivo del Comité
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Últ¡ma hoja correspondiente alActa número 3t2o2}, relativa a la Tercera Sesión Ordinaria 2OZQ del
Comité de Mejora Regulatoria y Criterios Relevantes del Consejo de la Judicatura del Estado.
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Certifico que la presente es una copia fiel y correcta sacada
de su original que obra en los archivos de la Secretaría
General de Acuerdos del Consejo de la Judicatura del Estado
de Nuevo León. En la inteligencia que va en 5 fo¡as
útiles y se expide para constancia legal. Lo anterior, con
fundamento en el aftículo 46, fracciones V y XXl, del
Reglamento Organico lnterior del Consejo de la Judicatura
del Eslado de Nuevo León. Monterrey,, Nuevo León, a
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En la ciudad de Monterrey, capital del Estado de Nuevo León, siendo las 9:30
nueve horas con treinta minutos del día 29 veintinueve de julio de 2020 dos mil
veinte, con fundamento en Io dispuesto en los artículos 3, 4, 5, B, 11 y 12 del
Acuerdo General 612018, del Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado', y
atendiendo a las medidas preventivas tomadas en el Acuerdo General Conjunto
812020-ll, emitido por los Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de
la Judicatura del Estado, particularmente lo dispuesto en el artículo 44' de dicho
acuerdo general, previa convocatoria, se procedió a celebrar a través de la
plataforma virtual "Microsoft Teams" la Quinta Sesión Ordinaria 2020 del Comité
de Mejora Regulatoria y Criterios Relevantes del Consejo de la Judicatura del
Estado, que está integrado por el Consejero José Antonio Gutiérrez Flores, en su
carácter de Presidente; el Consejero Juan Pablo Raigosa Treviño; el licenciado
Roberto Treviño Ramos, titular de la Visitaduría Judicial, la licenciada Mariana
Alejandra Ortega Sepúlveda, titular de la Dirección Jurídica y la licenciada Brenda
Lizeth González Lara, Secretario Ejecutivo de la Dirección de Transparencia del
Tribunal Superior de Justicia del Estado, en sustitución del titular de dicha
dirección, como invítada integrante; fnte la presencia de la licenciada Alejandra
Gabriela Rodarte Alvarado, Secret{io.#jecutivo del Comité, para someter a su
consideración el siguiente: -t.^/ tr'.';i "l',i.:. , l
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PRIMERO: Lista de asistbtréf!'i:'i* i:itr i '* '!¿i;it.re'r"t'rii¡:'

SEGUNDO: Declaración de integración del Comité.
TERCERO: Presentación y aprobación del orden del día.
CUARTO: Presentación y firma del acta de la sesión anterior.
QUINTO: Discusión y aprobación de los asuntos contenidos en el orden del
día.
SEXTO: Asuntos generales

Atendiendo al orden del día, la sesión se desarrolla de Ia siguiente manera:

PRIMERO: Lista de asistencia

De conformidad con lo establecido en el artículo 14 del Acuerdo General 612018,
del Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, se pasó lista de asistencia,
haciéndose constar que se encuentran presentes todos los integrantes del Comité.
De igual modo, se hace constar la comparecencia del ingeniero Daniel Olaguíbel
Aguilar, Director de Informática del Consejo de Ia Judicatura del Estado, como
invitado a la presente sesión.

SEGUNDO: Declaración de integración det Comité.

Enseguida, y toda vez que los integrantes de este Comité de Mejora Regulatoria y
Criterios Relevantes se encuentran presentes, se declara que existe quérum legál
para sesionar, acorde a.lo previsto en el artículo 12 del Acuerdo General antes
invocado.

' Relativo a la creación de este Comité de Mejora Regulatoria y Criterios Judiciales, publicado en el Botetín Judiciat det
Esfado el 6 seis de junio de 2018 dos mil diecioCho.
'Artlculo 44.- Las sesione§, reuniones o juntas de trabajo de las Gomis¡ones y Comités que funcionan al interior del poder
Judicial del Estado se llevarán a cabo a distanc¡a a través de videoconferenciás o ptataformas virtuales. para tal efecto, se
autoriza el uso de la firma electrónica en las actas y resoluciones que deriven de las mismas. Se hará constar esta
circunstancia en el acta que al efecto se levante, tenienáo plena validez ias decisiones asÍ tomadas.
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TERCERO: Presentación y aprobación del orden del día.

Posteriormente, una vez que se circuló el orden del día entre los integrantes del
Comité, y cuyo contenido les fue comunicado el día hábil previo a esta sesión en
los términos de la convocatoria respectiva, el Consejero Presidente la pone a su
consideración. Una vez leído su contenido, se aprueba por unanimidad de votos,
atento a lo preceptuado en el artículo 15 del Acuerdo General}tZOlB del pleno del
Consejo de la Judicatura del Estado.

CUARTO: Aprobación del acta de Ia sesión anterior.

Continuando con el cuarto punto del orden del día, y en cumplimiento a lo
estatuido en el artículo 8 del Acuerdo General antes invocado, en relación con el
diverso artículo 44 del Acuerdo General Conjunto 812020-ll emitido por los plenos
del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Estado, relativo
a las acciones extraordinarias, por causa de fuerza mayor, para la reactivación
total de las funciones y el servicio de impartición de justicia, a cargo del Poder
Judicial Local, en el contexto de la nueva normalidad, debido al fenómeno de
salud pública generado por la pandemia del virus SARS-Cov2 (Covid-1g) los
integrantes del Comité proceden a la aprobación del Acta del Comité 412020,
correspondiente a la sesión ordinaria anterior, cuyo proyecto fue circulado
previamente a los integrantes de este Comité. En vista de que no le fue realizada
observación alguna, en este acto cada integrante del Comité aprueba de manera
remota el acta antes mencionada.

QUINTO: Discusión y aprobación de los asuntos contenidos en el orden del
día.

l.- Asuntos de Mejora Regulatoria.

1. lnforme del aviso de privacidad elaborado en torno a las encuestas de
satisfacción sobre las acciones preventivas derivadas de la contingencia
sanitaria para evitar la transmisión del virus SARS-Cov2 (COVID-19).

Comenzando con los puntos de la sesión del Comité de Mejora Regulatoria, el

Presidente del Comité de Mejora Regulatoria y Criterios Relevantes del Consejo

de la Judicatura del Estado, le concede el uso de la palabra a la licenciada

Mariana Alejandra Ortega Sepúlveda, quien en el acto informa que se elaboró el

aviso de privacidad en torno a las encuestas de satisfacción sobre las acciones
preventivas derivadas de la contingencia sanitaria para evitar la transmisión del

virus SARS-CoV2 (Covid-19), el cual tiene un contenido similar a los avisos de
privacidad que se han manejado en ocasiones anteriores y el cual pone de

conocimiento para los efectos conducentes.

En ese tenor y una vez que fue informada la publicación del mismo, se toma nota

de dicha cuestión, para los efectos conducentes.

ll.- Asuntos de Criterios Relevantes.
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l. Presentación de apticación web de criterios judiciates.

Pasando al siguiente punto del orden del día, el Presidente del Comité de Mejora
Regulatoria y Criterios Relevantes, concede el uso de la palabra a la licenciada
Brenda Lizeth González Lara, Secretario Ejecutivo de la Dirección de
Transparencia del Tribunal Superior de Justicia del Estado, quien expondrá el
siguiente tema, junto con el Director de lnformática del Consejo de la Judicatura.
Al efecto, menciona la Secretario Ejecutivo de la Dirección de Transparencia que
el proyecto consiste en actualizar la aplicación móvil de criterios judiciales, Ia cual
se puede descargar en el celular y tener acceso en tiempo real a los criterios que
son emitidos por el Pleno y las Salas del Tribunal Superior de Justicia del Estado,
sin embargo, actualmente esta aplicación únicamente sirve para efecto de
transparentar los criterios pertenecientes' a dichas áreas. Lo que se busca con
esta actualización es que también sepn migrados a esa aplicación los datos
correspondientes a los criterios relevantes del Consejo de la Judicatura del
Estado, para que los justiciables puedan tener acceso a los mismos, para ello,
solicitó el apoyo de los programadores de Ia Dirección de Informática, quienes le
mencionaron que dicho proyecto- áUara¡ria varias etapas, empezando por la
migración de la información a un§r nuerfu, versión de la aplicación (la cual se
requiere porque el sistema no pe{rrlite q?rgar una actualización, debido a que el
programa ya no es muy recientp);,lqpgg.._!g-estarían incorporando los criterios
relevantes del Consejo de la {u{§g!ü¡a (rtlevantes y de interés público, se tendría
un mes de margen para incluiilé én eÍ'Pla'A'i8¿'A{cción Local de Gobierno Abierto
como un plus al compromiso que ya se encuentra cumplído) y finalmente se haría
un ajuste e incorporación de filtros de consulta.
Siguiendo con el uso de la voz, explica la licenciada Brenda Lizeth González Lara
que actualmente la aplicación tiene 4 filtros de búsqueda: número de registro o
palabra clave, índice alfabético, instancia y ponentes, por lo que se requiere que
se haga una modificación a los filtros y al contenido que existe, así como a las
materias que corresponde cada criterio, también se debe de agregar el link de
cada tesis para que se pueda descargar. También se tiene planeado agregar un
apartado de favoritos, para que el usuario pueda acceder a las tesis que son de su
interés con mayor facilidad; en búsqueda por palabra clave, agregar un filtro para
que se visualicen de forma ascendente- descendente y viceversa, que se incluya
una opción que permita la consulta por orden alfabético, en cuanto a los criterios
del Tribunal Superior de Justicia, un filtro en instancia y ponente que permita
identificar los que son relevantes y los que son obligatorios, y en los criterios del
Consejo de la Judicatura, los que son relevantes y los que son de interés público,
además de incluir un tutorial de cómo utilizar la aplicación. Por Io que, refiere la
Iicenciada Brenda González que solicita la anuencia del Comité, a fin de poder
poner en marcha la actualización en incorporación de la aplicación.

Para ello, el Presidente del Comité menciona que es muy importante que se le dé
difusión a los criterios emitidos por los Jueces, las Comisiones y la Unidad de
Enlace, por los diversos medios con que cuenta el Poder Judicial, incluyendo las
aplicaciones móviles.

2

Por su parte, la Directora Jurídica menciona que se pueda agregar un contacto
para solucionar dudas a los usuarios, a Io que refiere la licenciada González Lara
que va ligado directamente a Ia Dirección de Informática.

3



l.,^

El Consejero Juan Pablo Raigosa agrega que es muy
aplicación para que la misma vaya acorde a las demás
cuenta, como el tribunal virtual.

importante actualizar la
aplicaciones con que se

Finalmente, el licenciado Roberto Treviño Ramos, Director de la Visitaduría,
sugiere que el icono de criterios judiciales diferencie del de criterios relevantes, a
lo que menciona la licenciada Brenda que se está trabajando en dicha cuestión.

En ese tenor, y luego de haber sostenido sus diversas opiniones, los integrantes
del Comité de Mejora Regulatoria aprueban por unanimidad la presentación del
proyecto.

2. Presentación diversos criterios que integrarán Ia sexta edición de la
revista digital Decisiones, así como el portal electrónico de Criterios
Relevantes. '

En este acto, el Presidente del Comité de Mejora Regulatoria y Criterios
Relevantes concede el uso de la palabra a la Secretario Ejecutivo del Comité,
quien informa que en días pasados se circularon 10 criterios en materia civil y
penal, de los que fueron ubicados en la página de sentencias públicas, habiendo
informado las gestiones civil y penal que las resoluciones se encontraban firmes,
teniendo que hasta esta fecha se han recabado 19 criterios que integrarán la

revista que abarcará los meses de abril-junio, julio-septiembre; criterios los cuales
quedan presentados para su posterior análisis y aprobación.

SEXTO: Asuntos generales.

Pasando al sexto punto del orden del día, el Presidente del Comité indica si existe
algún otro punto que tratar, para lo cual se menciona lo siguiente:

1.- El Presidente del Comité de Mejora Regulatoria y Criterios Relevantes
menciona que el Director de lnformática le informó que cuenta con diversos
proyectos que se encuentran pendiente de ejecución y que con motivo de las
acciones preventivas implementadas para afrontar la epidemia del virus Covid-19,
se han estado solicitando por parte de diversas áreas del Poder Judicial, por ello,
es de suma importancia organizar el orden de urgencia e importancia que debe de

llevar cada proyecto, los cuales pudieran encuadrar en mejora o en la atención a

la contingencia; para ello, le'concede el uso de la palabra al ingeniero Daniel
Olaguíbel Aguilar, quien informa un listado de proyectos que tienen pendientes de
ejecutar, por lo cual, el Presidente del Comité de Mejora Regulatoria sugiere que

en sesiones posteriores sea posible filtrar todos y cada uno de los proyectos, para

dar la ejecución de los mismos, viendo en cuanto a temporalidad cuáles son
prioritarios.
Así las cosas, y luego de diversas opiniones por parte de los integrantes del

Comité, se aprueba por unanimidad que en sesiones posteriores sean analizados

los proyectos que presente el Director de lnformática, para lo cual aprueban por

unanimjdad que el ingeniero Daniel Olaguíbel Aguilar acuda a las sesiones del

Comité como invitado integrante (permanente) con voz, pero sin voto, a fin de que

se puedan filtrar los proyectos antes mencionados.
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En ese sentido, al no haber más por agregar, se indicó que la próxima sesión del
Comité queda programada para las 10:00 diez horas del'día 21 de agosto de 2020
dos mil veinte, por lo que, al encontrarse de acuerdo todos los miembros del
Comité, queda programada para esa fecha y hora. Así las cosas, y no habiendo
más puntos que tratar, se da concluida la presente sesión, expidiéndose el acta
correspondiente; la cual, previa lectura y ratificación, es autorizada, vía remota,
por los que en ella intervinieron. Doy fe.

(Emite voto de conformidad vía remota)
Licenciado José Antonio Gutiérrez Flores

Presidente delComité
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(Emite voto de conformidad vía remota)
Licenciado Juan Pablo Raigosa Treviño

Consejero
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(Emite voto de conformidad vía remota)
Licenciado Roberto Treviño Ramos

Titular de la Visitaduría Judicial

la Rodarte Alvarado
Ejecutivo del Comité

(Emite voto de conformidad vía remota)
Licenciada Brenda Lizeth González Lara.
En sustitución del titular de la Dirección de Transparencia
del Tribunal Sup.grior,@ Justicia del Estado

"poedffi"t
kffiJ-nStUfrW?.wñ¡is"

p,[¡jÍr J¡"rDtC¡A!- nEL Licenciada Alejan

"- - - E§TADO ÜE ¡qUEVO LEÓ$,¡
SOfu3lTE DE'#EJOF-A REG IJL.ATOR¡A

Y GRITER!&S RELEVAruTEI 
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&fiONTERREY N.[..

tJltima.hoja correspondiente al Acta número 5t2o2o, relativa a la Quinta sesión ordinaria 2o2o del
Comité de Mejora Regulatoria y Criterios Relevantes del Consejo de la Judicatura del Estado.
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Certifico que la presente es una copia fiel y correcta sacada
de su original que obra en los archivos de la Secretaría
General de Acuerdos del Consejo de la Judicaturq del Estado
de Nuevo León. En la inteligencia que ,a en 3 fo¡as
útiles y se expide para constancia legal. Lo anterior, con
fundamento en el artículo 46, fracciones V y XXl, del
Reglamento Orgánico lnterior del Consejo de la Judicatura
del Estado de Nuevo León. Monterrey, Nuevo León, a
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En la ciudad de Monterrey, capital del Estado de Nuevo León, siendo las 10:00
diez horas del día 21 veintiuno de agosto de 2020 dos mil veinte, con fundamento
en lo dispuesto en los artículos 3, 4, 5, 8, 1'l y 12 del Acuerdo General 612018, del
Pleno del Consejo de Ia Judicatura del Estadol, y atendiendo a las medidas
preventivas tomadas en el Acuerdo General Conjunto 812020-ll, emitido por los
Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Estado,
particularmente lo dispuesto en el artículo 442 de dicho acuerdo general, previa
convocatoria, se procedió a celebrar a través de la plataforma virtual "Microsoft
Teams" la Sexta Sesión Ordinaria 2020 del Comité de Mejora Regulatoria y
Criterios Relevantes del Gonsejo de la Judicatura del Estado, que está
integrado por el Consejero José Antonio putiérrez Flores, en su carácter de
Presidente; el Consejero Juan Pablo RaliTosa Treviño; el licenciado Roberto
Treviño Ramos, titular de la Visitaduría Jy'dicial, la licenciada Mariana Alejandra
Ortega Sepúlveda, titular de la Dirección'Jurídica y la licenciada Brenda Lizeth
González Lara, Secretario Ejecutivo de la Dirección de Transparencia del Tribunal
Superior de Justicia del Estado, en sustitución del titular de dicha dírección, como
invitada integrante; ante Ia presencia dre la |ipenciada Alejandra Gabriela Rodarte
Alvarado, Secretario Ejecutivo del Cg'mité,ipara someter a su consideración elsiguiente: , 

, 
.,1_,1,

PRIMERO: Lista de asistencia. i

SEGUNDO: Declaración de integfación del Comité.
TERCERO: Presentación y aprobación del,orden del dÍa.
CUARTO: Presentación y aprobación del acta de la sesión anterior.
QUINTO: Discusión y aprobación de los asuntos contenidos en el orden del
día.
SEXTO: Asuntos generales.

Atendiendo al orden del día, la sesión se desarrolla de la siguiente manera:

PR¡MERO: Lista de asistencia

De conformidad con lo establecido en el articulo 14 del Acuerdo General 6/2018,
del Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, se pasó lista de asistencia,
haciéndose constar que se encuentran presentes todos los integrantes del Comité.
De igual modo, se hace constar la comparecencia del ingeniero Daniel Olaguíbel
Aguilar, Director de lnformática del Consejo de la Judicatura del Estado, y de la
licenciada Maribel Flores Garza, Directora del Archivo Judicial del Consejo de la
Judicatura del Estado como invitados a Ia presente sesión.

SEGUNDO: Declaración de integración del Comité.

Enseguida, y toda vez que los integrantes de este Comité de Mejora Regulatoria y
Criterios Relevantes se encuentran presentes, se declara que existe quórum legal
para sesionar, acorde a lo previsto en el artículo 12 del Acuerdo General antes
invocado.

t Relativo a la creación de este Comité de Mejora Regulatoria y Criterios Judiciales, publicado en el Boletln Judiciat det
Esfado el 6 sels de junio de 2018 dos mil dieciocho.
'Artículo 44.- Las sesiones, reuniones o juntas de trabajo de las Comisiones y Comités que funcionan al interior del Poder
Judicial del Estado se llevarán a cabo a distancia a través de videoconferencias o plataformas virtuales. Para tal efecto, se
autoriza el uso de la firma electrónica en las actas y resoluciones que deriven de las mismas. Se hará constar esta
circunstancia en el acta que al efecto se levante, teniendo plena validez las decisiones así tomadas.

I



TERCERO: Presentación y aprobación del orden del día.

Posteriormente, una vez que se circuló el orden del día.entre los integrantes del
Comité, y cuyo contenido les fue comunicado el día hábil previo a esta sesión en
los términos de la convocatoria respectiva, el Consejero Presidente la pone a su
consideración. Una vez leído su contenido, se aprueba por unanimidad de votos,
atento a lo preceptuado en el artículo 15 del Acuerdo General612018 del Pleno del
Consejo de la Judicatura del Estado.

CUARTO: Aprobación del acta de la sesión anterior.

Continuando con el cuarto punto del orden del día, y en cumplimiento a lo
estatuido en el artículo 8 del Acuerdo General antes invocado, en relación con el
diverso artículo 44 del Acuerdo General Conjunto 812020-ll emitido por los Plenos
del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Estado, relativo
a las acciones extraordinarias, por causa de fuerza mayor, para la reactivación
total de las funciones y el servicio de impartición de justicia, a cargo del Poder
Judicial Local, en el contexto de Ia nueva normalidad, debido al fenómeno de
salud pública generado por la pandemia del virus SARS-Cov2 (Covid-19) los
integrantes del Comité proceden a la aprobación del Acta del Comité 512020,
correspondiente a la sesión ordinaria anterior, cuyo proyecto fue circulado
previamente a los integrantes de este Comité. En vista de que no le fue realizada
observación alguna, en este acto cada integrante del Comité aprueba de manera
remota el acta antes mencionada.

QUINTO: Discusión y ap'robación de los asuntos contenidos en el orden del
día.

l.- Asuntos de Mejora Regulatoria.

1. Presentación de proyectos de la Dirección de lnformática en trámite.

Comenzando con el primer punto de la sesión del Comité de Mejora Regulatoria y

Criterios Relevantes, el Consejero Presidente le concede el uso de la palabra al

ingeniero Daniel Olaguíbel Aguilar, a fin de que presente los proyectos que se

llevan en el área a su cargo y que a la fecha están pendientes de ejecutarse, quien

en uso de la palabra comparte un documento que contiene el listado de los

proyectos que tiene la Dirección de lnformática, así como los avances y prioridad

interna que le han dado a los mismos, para efecto de darles seguimiento, junto

con el estatus actual, el tiempo estimado de desarrollo de cada actividad y la fecha

aproximada de la conclusión del proyecto. En ese tenor, los integrantes del

Comité acuerdan que la metodología de los proyectos antes establecidos queda

presentada, a fin de que sea analizada en sesiones posteriores.

2. Presentación de convenio a celebrarse entre el Archivo Judicial y
Registro Civil del Estado.

Siguiendo con el orden del día, el Presidente del Comité de Mejora Regulatoria y

Criterios Relevantes le concede el uso de la palabra a la licenciada Maribel Flores

Garza, Directora del Archivo Judicial del Consejo de la Judicatura del Estado,

2
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quien refiere que el objetivo general de dicho convenio es una colaboración
interinstitucional para efecto del envío y recepción de información a través de
medios electrónicos. Lo anterior, a fin de agilizar los trámites y servicios que se
ofrecen en el Poder Judicial. Teniendo en cuenta que se tendrá una ínterconexión
entre los archivos con que cuenta el poder judicial y los que cuenta el Registro
Civil, teniendo como beneficio que los juzgados puedan verificar a través del
sistema de dicha institución la información relativa al registro civil de las personas,
sin necesidad de hacer envío de tantos oficios. Además de lo anterior, ayudará
para que se hagan las inscripciones de los divorcios de manera más agilizada,
ello, debido a que se ha encontrado que la cantidad de divorcios que se llevan a
cabo en los Juzgados del Poder Judicial no coincide con la cantidad de divorcios
que se encuentran inscritos en el Registro Civil, beneficiando con ello, a la
cíudadanía para efecto de evitar vueltas y trámites entre ambas instituciones.
También menciona la Directora del Archivo Judicial que este tipo de trámite
electrónico sería el primero a nivel nacicinal, ya que en otros Estados de la
República no se ha hecho algo similar. Lue$o, refiere el Consejero presidente que
Con este trámite se daría mayor eféctivif,ad a las sentencias en lo que a Ia
ejecucíón atañe, y que lo único que tendr4",'qru hacer el usuario es el pago de
derechos, trayendo un beneficío econórrrieoJpara el ciudadano el hecho de que no
haga tantas vueltas entre ambas irigtitUgfqruüi§/lg-.Que implica una simplificación en
los trámites, ya que ello va de"la:ni§¡6:;6§¡i;.la:lvbjora Regulatoria. Finalmente,
menciona la licenciada Maribel Flores Garza que ya se tiene el proyecto del
convenio para efecto de que el mismo sea analizado y se le dé el visto bueno. En
ese tenor, el Presidente del Comité somete a consideración de los integrantes la
votaciÓn de la presentación del proyecto, aprobándose por unanimidad de votos
dicha ponencia, instruyéndose en este momento a la Secretario Ejecutiva del
Comité para efecto de que una vez recibido el proyecto del convenio sea
canalizado a la Dirección Jurídica y posteriormente al Pleno del Consejo para su
aprobación ante dicho órgano colegiado.

3. Presentación de información relativa a los diferentes avisos de
privacidad que se han etaborado e informe sobre elaboración de
políticas de privacidad de ra unidad de Enlace de lnformación.

En este acto, el Presidente del Comité de Mejora Regulatoría y Criterios
Relevantes del Consejo de la Judicatura del Estado, Ie concede el uso de la
palabra a la licenciada Mariana Alejandra Ortega Sepúlveda, Directora Jurídica,
quien en el acto informa que se han estado elaborado los avisos de prívacidad que
se han ido solicitando en las áreas, agregando en este caso el aviso de privacidad
relativo a las encuestas que se elaboraron para efecto de la NOM y el buzón de
sugerencias, también informa que en sesiones posteriores se van a presentar las
políticas de privacidad de la Unidad de Enlace de lnformación, el cual es un
requerimiento legal relativo al manejo de información, transparencia, acceso a la
información y protección de datos personales. En ese tenor se toma nota de dicha
cuestión, quedando aprobada por los integrantes del Comité la presentación
efectuada por la Directora Jurídica, para los efectos conducentes.

ll.- Asuntos de Criterios Relevantes.
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1. Presentación diversos criterios que integrarán la sexta edición de Ia
revista digital Decisiones, así como el portal electrónico de Criterios
Relevantes.

En este acto, el Presidente del Comité de Mejora .Regulatoria y Criterios
Relevantes concede el uso de la palabra a la Secretario Ejecutivo del Comité,
quien informa que hasta esta fecha se han recabado 38 criterios que integrarán la
revista que abarcará los meses de abril-junio, julio-septiembre; criterios los cuales
quedan presentados para su análisis y posterior aprobación.

SEXTO: Asuntos generales.

Pasando al sexto punto del orden del día, el Presidente del Comité indica si existe
algún otro punto que tratar, para lo cual se menciona lo siguiente:

1.- El Presidente del Comité de Mejora Regulatoria y Criterios Relevantes propone
que se encomiende el análisis de diversos proyectos al Director de la Visitaduría
Judicial, a fin de que sean presentados en diversa sesión del Comité, siendo estos
los siguientes:
a).- Los Juzgados Menores, cambiar su organización a Juzgado corporativo.
b).- Ajustar el modelo de Gestión Judicial de los Juzgados Menores.
c).- Contemplar la desaparición del juzgado segundo penal y su traslado al
juzgado primero.
d).- Analizar las cargas de trabajo de los Juzgados Familiares y Tradicionales para
efecto de poder disponer de los Jueces de esas áreas, distritos 1 al 4, para ver
cuáles pudieran empezar funciones en Apodaca. Ello sin afectar la operación
ordinaria.
e).- Verificar si se van a quitar juzgados de Monterrey, prolongar la permanencia
del Juzgado Supernumerario.
Así las cosas, y luego de diversas opiniones por parte de los integrantes del
Comité, se aprueba por unanimidad que en sesiones posteriores sean analizados
los proyectos antes mencionados.
2.- La licenciada Brenda Lizeth González Lara, Secretario Ejecutivo de la

Dirección de Transparencia, solicita el uso de la palabra, el cual le es concedido
en este acto, quien comunica que el 13 de agosto del año en curso se aprobó la
reforma a la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública en

el sentido de que ahora constituye una obligación para los sujetos obligados en
materia jurisdiccional, realizar las versiones públicas de todas las sentencias
emitidas; para ello informa que a la fecha ya están integrados todos los órganos
del Poder Judicial, con excepción de las Salas Familiares y las Salas Penales,

solo sería cuestión que se revisara la delimitación de los criterios que se tomarán
en cuenta, para lo cual informa el Presidente del Comité que lo conducente sería
preparar los lineamientos correspondientes para la elaboración de las versiones
públicas. Punto el anterior, del cual se toma nota y se agrega al acta

correspondiente.

En ese sentido, al no haber más por agregar, se indicó que la próxima sesión del

Comité queda programada para las 12:30 doce horas con treinta minutos del día

23 de septiembra de 2020, por lo que, al encontrarse de acuerdo todos los

miembros del Comité, queda programada para esa fecha y hora. Así las cosas, y

no habiendo más puntos que tratar, se da concluida ,la presente sesión,

expidiéndose el acta correspondiente; la cual, previa lectura y ratificaciÓn, es

auiorizada, vía remota, por los que en ella intervinieron. Doy fe.
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(Emite voto de conformidad vía remota)
Licenciado José Antonio Gutiérrez Flores

Presidente del Comité

(Emite voto de conformidad vía remota)
Licenciada Mariana Alejandra Ortega Sepúlveda

Titular de la Dirección Jurídica

(Emite voto de conformidad vía remota)
Licenciado Juan Pablo Raigosa Treviño

Consejero

(Emite voto de conformidad vía remota)
Licenciado Roberto Treviño Ramos

Titular de la Visitaduría Judicial

Licenqjada Alejand
p0ü{:6{,,[J&tCmL nEL ',,

ESTADO SE I{I"'EVO I-EÓFll '\
OüETITÉ DE ñf,EJORÁ REGiJLATOR!É\

Y CRITERIOS RELEVANTES
MOñ§TEKREY, }.¡.!..

ult¡ma hoja correspondiente al Acta número 6t2O2O, relativa a la Sexta Sesión Ordinaria ZO2O del
Gomité de Mejora Regulatoria y Criterios Relevantes del Consejo de la Judicatura del Estado.

,j
i'l

(Emite voto de conformidad vía remota) ,r,. I '
Licenciada Brenda Lizeth González Lara. i' i.

/Qabriela Rodarte Alvarado
ecr\tario Ejecutivo del Comité
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Certifico que la presente es una copia fiel y correcta sacada
de su original que obra en los archivos de la Secretaría
General de Acuerdos del Consejo de la Judicaturadel Estado
de Nuevo León. En la inteligencia que ," en 3 fo¡rt
útiles y se expide para constancia legal. Lo anterior, con
fundamento en el artículo 46, fracciones V y XXl, del
Reglamento Orgánico lnterior del Consejo de la Judicatura
del E,stado de Nuevo León. Monterrey, Nuevo León, a

^+ 
de lrrlr É ,,,, de

)o?\ . Doyfel

Licenciado Rob Carlos Alcocer de León.
Secretario General de dos del ConsejO Oei'ta ..luci¡cáiura

del de NueYP l+eón. r, 'rrr:
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En la ciudad de Monterrey, capital del Estado de Nuevo León, siendo las 12:30
doce horas con treinta minutos del día 23 de septiembre de 2020 dos mil veinte,
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 3,4,5,8, 11 y 12 del Acuerdo
General 612018, del Pleno del Consejo de la Judicatura del Estadol, y atendiendo
a las medidas preventivas tomadas en el Acuerdo General Conjunto 13t2}2}-ll,
emitido por los Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la
Judicatura del Estado, particularmente lo dispuesto los artículos 52, 53, 54 y 55 de
dicho acuerdo general, previa convocatoria, se procedió a celebrar a través de la
plataforma virtual "Microsoft Teams" la Séptima Sesión Ordinaria 2O2O del
Gomité de Mejora Regulatoria y Criterios Retevantes del Consejo de ta
Judicatura del Estado, que está integrado por el Consejero José Antonio
Gutiérrez Flores, en su carácter.de Presidente; el Consejero Juan Pablo Raigosa
Treviño; el licenciado Roberto Treviño Ramos, titular de la Visitaduría Judicial, la
licencíada Mariana Alejandra Ortega Sep(lveda, titular de la Dirección Jurídica y la
Iicenciada Brenda Lizeth González Lara,isecretario Ejecutivo de la Dirección de

I

Transparencia del Tribunal Superior
titular de dicha dirección, como ¡

licenciada Alejandra Gabriela Rodartá I
para someter a su consideración el sfoui

,/\
PRIMERO: Lista de asistencÍa.
SEGUNDO: Declaración de integración\del Comité.
TERCERO: Presentación y aprobación del orden del día.
cuARTo: Presentación y aprobación det acta de la sesión anterior.
QUINTO: Discusión y aprobación de los asuntos contenidos en el orden del
día.
SEXTO: Asuntos generales.

Atendiendo al orden del dia, la sesión se desarrolla de la siguiente manera:

PRIMERO: Lista de asistencia

De conformidad con lo establecido en el artículo 14 del Acuerdo General 6t2018,
del Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, se pasó lista de asistencia,
haciéndose constar que se encuentran presentes todos los integrantes del Comité.
De igual modo, se hace constar la comparecencia del ingeniero Daniel Olaguíbel
Aguilar, Director de lnformática del Consejo de la Judicatura del Estado, como
(invitado permanente en las sesiones del Comité), así como del licenciado
Christian Daniel González Osorio, Coordinador de Ia Unidad de Enlace de
lnformación del Consejo de la Judicatura, y de los ingenieros Laeila Magdalena
Durand Ramos y Antonio de Jesús Hernández Hernánd ez, la primera líder de
proyectos y el segundo, programador de la Dirección de lnformática, como
invitados a la presente sesión.

SEGUNDO: Declaración de integración del Comité.

Enseguida, y toda vez que los integrantes de este Comité de Mejora Regulatoria y
Criterios Relevantes se encuentran presentes, se declara que existe quórum legal

' Relativo a la creación de este Comité de Mejora Regulatoria y Criterios Judiciales, publicado en el Boletín Judicial del
Estado el 6 seis de junio de 2018 dos mil dieciocho.
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para sesionar, acorde a lo prev¡sto en el artículo 12 del Acuerdo General antes
invocado.

TERCERO: Presentación y aprobación de! orden del día.

Posteriormente, una vez que se circuló el orden del día entre los integrantes del
Comité, y cuyo contenido les fue comunicado el día hábil previo a está sesión en
los términos de la convocatoria respectiva, el Consejero Presidente la pone a su
consideración. Una vez leído su contenido, se ,prr"'b, por unanimidad de votos,
atento a lo preceptuado en el artículo 15 delAcuerdo General 6tZO18 del pleno del
Consejo de la Judicatura del Estado.

CUARTO: Aprobación y firma del acta de la sesión anterior.

Continuando con el cuarto punto del orden del dÍa, y en cumplimiento a lo
estatuido en el artículo 8 del Acuerdo General antes invocado, en relación con el
diverso artículo 52 delAcuerdo General Conjunto 1312020-ll emitido por los Plenos
del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Estado, relativo
a las acciones extraordinarias, por causa de fuerza mayor, para la reactivación
total de las funciones,y el servicio de impartición de justicia, a cargo del Poder
Judicial Local, en el contexto de la nueva normalidad, debido al fenómeno de
salud pública generado por Ia pandemia del virus SARS-Cov2 (Covid-19) los
integrantes del Comité proceden a la aprobación del Acta del Comité 612020,
correspondiente a la sesión ordinaria anterior, cuyo proyecto fue circulado
previamente a los integrantes de este Comité. En vista de que no le fue realizada
observación alguna, en este acto cada integrante del Comité aprueba de manera
remota el acta antes mencionada.

QUINTO: Discusión y aprobación de los asuntos contenidos en el orden del
día.

l.- Asuntos de Mejora Regulatoria.

1. Presentación de Acuerdos Generales sobre Juzgado Colaborativo de
Menor Cuantía, continuidad del plan estratégico del sistema penal, y
conclusión de funciones del Juzgado Sexto Civil.

lniciando con el primer punto de la sesión del Comité de Mejora Regulatoria y

Criterios Relevantes, el Consejero Presidente le concede el uso de la palabra al

licenciado Roberto Treviño Ramos, titular de la Visitaduría Judicial, a fin de que

presente los proyectos correspondientes, por lo que en el acto procede de la
siguiente manera:

1. lnforma sobre el Acuerdo General de Conclusión de Funciones del Juzgado

Sexto Civil, comunicando que en enero de 2019 todos los juzgados

acumulaban 5376 carpetas, por lo que se inició con una carpeta de

depuración de inventarios, y al final del mes de agosto, la cantidad de 4053

asuntos dividida entre los 6 juzgados, proyectando que si hubiera una

distribución equitativa cada juzgado llevaría alrededor de 675 asuntos. Con

el cierre del juzgado sexto cada juzgado tendría alrededor de 800 asuntos.
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Luego, expone la redacción del Acuerdo General, indicando en el mismo las

fechas de conclusión, cómo se distribuirán los asuntos, y los trámites.
Acuerdo General sobre cambio de sede de los Juzgados de Jurisdicción
Concurrente, de Juicio Civil Oral y de su Coordinación de Gestión Judicial,
de Oralidad Mercantil y de su Coordinación de Gestión Judicial, todos del
Primer Distrito Judicial del Estado, Menores de Monterrey, Nuevo León, y
su coordinación de Gestión Judicial, así como de sus áreas administrativas
de apoyo y servicio. Siguiendo con el uso de la voz, el licenciado Treviño
Ramos informa que dicho acuerdo general contiene los lineamientos para el
cambio de sede de los Juzgados que se encuentran en el edificio Torre
Meridiano, asi como la logística que seguirá el cambio de cada área al
edificio denominado Centro de Justicia Civil y Mercantil.
Acuerdos Generales relativos a la transición de Juzgados Menores a
Juzgado Colaborativo de Menor Cu y su Gestión Judicial: teniendo aún
el uso de la palabra, menciona
acuerdos obedecen a la experien
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2.

3.

Director de la Visitaduría que esos
ue se ha obtenido con el Juzgado de

Oralidad Mercantil y a la dis n:jéquitativa de cargas de trabajo, a Ia

versatilidad de los funcionarids lpaia atender las actividades de los
Juzgados. Mencionando qu.qf,qt-b.l§F-f't?;'él.primer proyecto en que se hace
una transición de ,Jrr¡gáqpsii.aüIát:irtramitación de asuntos es
preponderantemente escyó'' y! no oral. La observación para la

implementación de este Acuerdo General es concordar un plan de trabajo
para hacer la migración de los sistemas de los Juzgados Menores al
Juzgado Colaborativo para que el mismo pueda hacerse a tiempo,
proponiendo el licenciado Treviño Ramos que la fecha aproximada pudiera
ser 31 de diciembre de 2020, salvo que el ingeniero Daniel Olaguíbel
Aguilar, Director de lnformática, tenga alguna propuesta al respecto. Por lo
que, en uso de la palabra el Director de lnformática, refiere que con el
nuevo sistema de operación que se cuenta, la migración del sistema que
tienen los Juzgados Menores se complica debido a que las adecuaciones
que deben de hacerse llevan más tiempo, por lo que el licenciado Treviño
Ramos refiere que si es posible que se adecue un sistema como "Magic de
Juzgado Primero" para que reciba toda la información de los Juzgados y la
integre en uno solo, a lo que responde el ingeniero Daniel olaguíbel que se
tendría que analizar esa cuestión, por lo que solicita que se le dé un tiempo
para analizarlo. Luego, la Directora Jurídica cuestiona si esas adecuaciones
moverían las fechas que se tienen programadas para los cambios, a Io que
responde el Director de lnformática que para hacer la migración de las
bases de datos de los Juzgados Menores se debe hacer un esfuerzo
importante en esos sistemas, ya que la operación de estos es distinta, y la
consecuencia sería aventurarse a que los sistemas permitan hacer esa
operación, ello, debido a que las bases de datos de todos los sistemas se
relacionan entre sí, pues ocasionaría un retroceso implementar un sistema
Magic; por lo que cuestionan tanto la Directora Jurídica como el Consejero
Raigosa Treviño qué se requiere para echar andar el sistema, a lo que
responde el Director de lnformática que se requiere tiempo y de hacer un
análisis de funcionalidad. Luego, el Consejero presidente indica que la
importancia de este Juzgado impacta en la estructura y trasciende en
diversas medidas de austeridad, ya que el modelo de gestión con el que se
está trabajando en Juzgados Menores es atípico ya que cierta cantidad de
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personal está trabajando para cada 3 juzgados, por ello, se requiere
actualmente mayor número de personal, y al hacer la transición al
colaborativo y de gestión judicial, ello redundaría en mayor eficiencia en el
uso de personal, en la distribución de cargas de trabajo y un mejor
diagnóstico. Pues no obstante que trabajan en un modelo de gestión cada
integrante accede al sistema como si se hablara de un juzgado unitario.
Para ello, el Consejero Gutiérrez Flores hace dos propuestas: limpiar el
sistema de la gestión mercantil y habilitarle al personal de la gestión los
íconos de cada juzgado para que puedan trabajar en todos los juzgados,
coRservando todos los sistemas, refiriendo que si es de mucha complejidad
migrar, tanto en sistema como en infraestructura, por ello se pide que se
propongan las alternativas correspondientes. Luego la Directora Jurídica
refiere que si la transición tendría impacto con el cambio a Juzgado
Colaborativo, a lo que el Consejero Presidente responde que sí incide
además en las áreas administrativas como lo es la Oficialía de Partes, por
lo que incidiría en la forma de prestar el servicio, por lo que concluye que la
transición si tiene una implicación en logística, en sistemas y demás
operación. Asimismo, refiere la licenciada Brenda González que también
incide en el área de las obligaciones de transparencia, por ello cuestiona la
licenciada Mariana Ortega que si todos estas cuestiones inciden en la
mudanza del edificio Torre Meridiano al Edificio del Centro de Justicia Civil
y Mercantil, a lo que sostiene el Consejero Juan Pablo Raigosa Treviño que
es de suma importancia verificar el impacto con los tiempos de cambio de
edificio, ya que esto pudiera traer como consecuencia que queden más
tiempo dentro del edificio Torre Meridiano los Juzgados Menores y en su
caso ampliar un poco más el período de renta del local, a lo que refiere el
Consejero Gutiérréz Flores que dicho cambio no impactaría en la mudanza.
Luego se le cuestiona al ingeniero Daniel Olaguíbel Aguilar si sería posible
tener listo el sistema para arrancar el 1 de enero de 2021, a lo que indica
que sí sería posible. Luego, por unanimidad de votos y debido a las
diversas observaciones realizadas por los integrantes del Comité, se
aprueba únicamente la presentación del proyecto del Acuerdo General,
continuándose con el análisis de la misma en diversa sesión.

4. Acuerdo General del Plan Estratégico del sistema penal, refiere el
licenciado Roberto Treviño Ramos que del análisis de las cargas de trabajo
que quedan en los dos Juzgados Penales, actualmente el Juzgado Primero
tiene 77 asuntos y el Juzgado Segundo tiene 122 asuntos, lo que da un

total de 199, informando que en su caso el Juzgado Primero pudiera
soportar solo la carga de trabajo, mostrando en el acto cómo quedaría la
plantilla de trabajo, en ese tenor, refiere el Consejero Presidente que la sola
plantilla del Juzgado Segundo Penal forma el personal que integraría la

UAPA de los Juzgados de Apodaca.

Una vez que fue informado lo anterior por el licenciado Roberto Treviño Ramos,

titular de la Visitaduría, y debido a que los anteriores Acuerdos Generales, salvo el

de los Juzgados de Menor Cuantía y su Gestión Judicial, ya fueron autorizados
por el Pleno del Consejo, quedan presentados dentro de esta sesión, mientras
que los acuerdos generales que atañen al Juzgado de Menor Cuantía y su Gestión

Judicial, queda reservado su análisis para sesiones posteriores. Por otro lado,
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respecto al proyecto del Acuerdo General del Juzgado de Preparación Penal del

Estado, se autoriza por unanimidad de votos que sea remitido al Pleno del

Consejo de la Judicatura para su aprobación.

2. Presentación de políticas de privacidad.

Siguiendo con el orden del día, el Presidente del Comité de Mejora Regulatoria y
Criterios Relevantes le concede el uso de la palabra al licenciado Christian Daniel
González Osorio, Coordinador de la Unidad de Enlace de lnformación, quien

informa que las políticas de privacidad es una obligación que nace a partir de la
Ley General de Protección de Datos Personales y de la Ley de Protección de
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, ya que conmina a los
sujetos obligados a que se establezcan políticas para que los sujetos que tengan
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en posesión datos personales, los pued
fueron efectuadas de manera generaht,

er, Menciona que dichas políticas
,el Poder Judicial, por lo que en este

acto, a manera de pregunta, el Coor:q¡ópOor.de Enlace de lnformación menciona
que si es correcto que sea de esa .e o en su defecto, que se hagan unas
para el Tribunal Superior de Justigig,- i,para el Consejo de la Judicatura del
Estado, también refiere que a laurtnig.tras se exhorta a las unidades a

dar cumplimiento con las leyes f roctl'ÜeTflibtección de datos personales,
para que estos tengan miento fle los datos personales que tienen en su
resguardo, para que procedan a su protección, quien describe cada apartado de la
política. Para lo cual, el Consejero Presidente del Comité refiere que en cuanto a

la aprobación, para la captación de los datos personales solamente se tiene un

área común que es la Coordinación de Recursos Humanos, independiente si el
personal es del Tribunal o del Consejo, además que la debída representación del
Tribunal Superior de Justicia dentro de este Comité está a cargo de Ia Dirección
de Transparencia del Tribunal Superior de Justicia, por lo que estima que si la

obtención de estos datos deriva de la fuente del Consejo, este seria el
responsable del cuidado de esos datos. Así las cosas, la licenciada Mariana
Alejandra Ortega Sepúlveda, Directora Jurídica, en uso de la palabra comenta que
hay datos personales que se recaban en las Salas, en Presidencia y en diversas
áreas que forman parte del Tribunal Superior de Justicia, y a ello se debió la

aclaración; además, solicita la autorización del proyecto debido a Ia premura del
tiempo, así como para llevar a cabo la ejecución del mismo; informando el
licenciado Christian Daniel González Osorio que la fecha límite es el 15 de octubre
del año en curso. Luego, en uso de la palabra, la licenciada Brenda Lizeth
González Lara cuestiona que si en el documento dice que las Salas y Juzgados
quedan exceptuados de Ia auditoría, entonces, por parte del Tribunal Superior de
Justicia solo sería la Secretaría General de Acuerdos y del Pleno y las áreas
auxiliares a cargo deltribunal (peritos y prensa).

3. Presentación de programa de auditorias de datos personales.

Siguiendo con el desarrollo de Ia sesión, el Presidente del Comité de Mejora
Regulatoria y Criterios Relevantes del Consejo de la Judicatura del Estado, le
concede el uso de la palabra al licenciado Christian Daniel González Osorio, quien
expone lo conducente al programa de auditorías, refiriendo que es un programa
del cual se describe la necesidad que viene desde la Ley de Protección de Datos
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Personales y la finalidad que se tiene que cumplir para que las áreas del Consejo
de la Judicatura cumplan con las políticas de privacidad y la protección en el uso
de datos personales. También menciona que estas políticas están encaminadas a
auditar a los órganos que integran el Consejo de la Judicatura, y sobre el Tribunal
Superior de Justicia, pregunta que si la Secretario Ejecutivo de la Dirección de
Transparencia puede quedar facultada para en su caso llevar a cabo ese ejercicio
ante los órganos que integran el Tribunal Superior de Justicia. A lo que responde
la licenciada Brenda Lizeth González Lara, que solo sería cuestión de ver las
formalidades para llevar a cabo la ejecución de dicha actividad y que en su caso
ambas áreas lo hagan de manera homogénea y cuenten con los mismos
entregables.

Siguiendo con el uso de la voz, el licenciado Christian González describe la
manera en que se llevaría a cabo la auditoría, todo con base en las políticas
precisadas en el punto anterior, y al finalizar elaborar un informe con los
resultados de la auditoría, el cual sería presentado ante el Pleno del Consejo, y
que las recomendaciones efectuadas se hagan del conocimiento de las áreas
auditadas. Se propone que en su caso dicha auditoría se haga una vez al año y en
el mismo documento se describe las áreas que pudieran ser auditadas y los tipos
de datos que serían auditados. Así las cosas, en uso de la palabra, el Consejero
Presidente cuestiona que si las auditorías pudieran ser realizadas por parte de la
inspección administrativa, es decir, que se puedan capacitar a los inspectores para
efecto de que incluyan entre su inspección dicho punto, o en su caso tiene que ser
obligatoriamente por disposición legal el área de transparencia, a lo que responde
el Coordinador de la Unidad de Enlace de lnformación que sí pudiera ser factible,
capacitar a los inspectores y que pudiera la unidad a su cargo hacer un
acompañamiento, también, refiere la licenciada Mariana Alejandra Ortega
Sepúlveda, Directora Jurídica que incluso pudiera colaborar el área de Calidad, a

fin de llevar a cabo las auditorías, por ello, peticiona que es de suma importancia,
por los términos y las obligaciones legales que se autorice la implementación de
las auditorias, por lo cual, el Consejero Juan Pablo Raigosa Treviño, menciona
que está de acuerdo en la aprobación y que sobre la marcha se vayan
implementando los mecanismos para la ejecución y forma de desarrollar las

auditorias. También, el licenciado Roberto Treviño Ramos, hace mención a que

sería muy impoftante estandarizar en los documentos con que cuenta la

visitaduría judicial la forma en la que se hagan las auditorías y que no tiene
inconveniente en agregar ese punto en las actas de inspección. Por su parte, el

Consejero Presidente del Comité, indica que en su momento tanto la Secretario
Ejecutivo de la Dirección de Transparencia, como el Coordinador de la Unidad de

Enlace de lnformación hagan las capacitaciones respectivas para llevar a cabo

dicho proceso. Finalmente, la licenciada Brenda Lizeth González Lara, agrega que

es necesario hacer ciertas adecuaciones en el documento de las auditorías, para

efecto de poder dar los acompañamientos del Tribunal Superior de Justicia y del

Consejo de la Judicatura del Estado.

En ese tenor, y luego de sostener diversas opiniones, los integrantes del Comité

de Mejora Regulatoria y Criterios Relevantes, aprueban por unanimidad de

votos la presentación de las políticas de privacidad, así como de la auditoría,
y se instruye a la Secretario Ejecutivo del Comité de Mejora Regulatoria y



üc¡ur]o*u
JUDTgAURA ACTA 7 t2020

sÉplun sesróN oRDTNARIA 2o2o
COMITE DE MEJORA REGULATORIA Y CRITERIOS RELEVANTES

Griterios Relevantes, la remisión al Pleno del documento correspondiente a

las Políticas de Privacidad.

4. Presentación de convenio electrónico del uso del tribunal virtual, en lo
relativo a las audiencias públicas.

Siguiendo con la secuencia de la sesión, el Presidente del Comité informa los
cambios que se efectuarán sobre el tema relativo al convenio electrónico sobre el
uso del tribunal virtual, en lo que atañe a las audiencias públicas, para lo cual
sugiere que no se modifique dicho documento, si no que para la ejecución por
parte de los usuarios relativa a tener acceso a las audiencias públicas, se
despliegue en la pantalla donde se hará la solicitud, un pequeño aviso de
privacidad en donde se obligue a los usuarios que intentan tener acceso como
espectadores en las audiencias, las tprohibiciones de grabar y transmitir las
audiencias por cualquier medio, así. oon\o.las sanciones legales a que ello pueda
dar lugar. Agregando el licenciadq; Ro\erto Treviño Ramos, la sugerencia de
enviar mediante correo electrónico ét avi{o correspondiente a quien quiera tener
acceso al sistema de audiencias.'En,eSq tenor, y luego de sostener diversas
opiniones, los integrantes del .eb'mitfi,$1!,1te;ora Regulatoria aprueban por
unanimidad de votos el punüo ielativo arinott¡¡r dentro de dicho trámite un
aviso de privacidad y el envío de un correo electrónico con dicha
información.

t!.- Asuntos de Criterios Relevantes.

l. Presentación de avances sobre la imptementación de la aplicación web de
criterios judiciales.

En este acto, el Presidente del Comité de Mejora Regulatoria y Criterios
Relevantes concede el uso de la palabra a la licenciada Brenda Lizeth González
Lara, Secretario Ejecutivo de la Dirección de Transparencia, a fin de que presente
los avances de la aplicación móvil denominada Criterios Judiciales, para lo cual
indica que á fin de iniciar con la presentación solicita la presencia de los ingenieros
Laiela Magdalena Durand Ramos y Antonio de Jesús Hernández Hernánd ez, la
primera líder de proyectos y el segundo, programador de la Dirección de
lnformática, quienes fueron los encargados de auxiliar en la elaboración de la
aplicación, por lo que en este acto, se comparte a los integrantes del Comité, a fin
de mostrarles la forma de operar y los modelos que se proponen para efecto de
diseñar el logotipo de la apricación. Así las cosas, en uso de la palabra, la
ingeniero Durand Ramos informa que el nombre de la aplicación será "Criterios
PJENL", ello, debido a la longitud de caracteres con que cuenta el nombre de la
institución, se simplificó; además, mostró tres propuestas de logotipo para que la
app pueda ser agregada en las tiendas virtuales, y una vez que se descargue en
los móviles pueda ser visualizado de la misma manera, siendo el primero de fondo
aguamarina, con el logotipo del poder judicial; el segundo con fondo color
aguamarina y en marca de agua, al fondo el logotipo del poder judícial y una
imagen con el logotipo del poder judicial en fondo blanco; y por último, un logotipo
con fondos verde agua y turquesa y al fondo en marca de agua, una imagen con el
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logotipo del poder judicial y en letras blancas el nombre de la aplicación; refiriendo
la licenciada Brenda González que este último diseño empata con el fondo que se
visualiza en la aplicación; en ese tenor, indica el Consejero Juan pablo Raigosa
Treviño que el último de los diseños propuestos pudiera ser el ideal. Sigue
indicando la licenciada Brenda González que al ingresar a la aplicación
aparecerán los logos, tanto del Tribunal Superior de Justicia como del Consejo de
la Judicatura del Estado, a fin de identificar los criterios que pertenecen a cada
área; después, al ingresar a la aplicación (seleccionando el área correspondiente
al Consejo de la Judicatura), aparecen los filtros de búsqueda de los criterios
relevantes, teniendo los siguientes filtros de búsqueda: por registro o palabra
clave, alfabéticamente, por instancia, por ponentes, por materia, por criterio
(relevante o de interés público) y por votos. En el acto, la ingeniero Laeila Durand
hace una prueba,de cómo localizar un criterio, a fin de que los integrantes del
Comité puedan apreciar Ia funcionalidad de Ia aplicación; localiza uno en materia
de transparencia, acceso a la información y protección de datos personales,
muestra el funcionamiento para obtener la resolución de la cual deriva el criterio
(dando clic en el apartado de sentencias públicas) y les informa que la misma
puede ser agregada al apartado de "favoritos" (dando clic a remover a favoritos).
Comenta que con la actualización de la aplicación ya se migraron tanto los
criterios judiciales, como los criterios relevantes. En ese tenor, indica el Consejero
Raigosa Treviño que en su opinión le parece una buena propuesta de aplicación,
mientras que el Consejero Presidente del Comité cuestiona a qué se refiere con el
filtro de búsqueda "por criterios", a lo que la licenciada Brenda González indica
que es para diferenciar los criterios relevantes de los de interés público, mientras
que por instancia aparecen las áreas que emiten los criterios. Mostrando también
cómo funcionan los diversos filtros de búsqueda que se van a actualizar, y

especificando que los criterios del tribunal y del consejo se encuentran agregados
en diferentes apartados. En ese tenor, una vez que se somete a consideración la

propuesta antes presentada, los integrantes del Comité de Mejora Regulatoria y

Criterios Relevantes, aprueban por unanimidad de votos la presentación del
proyecto y la ejecución del mismo, manifestando que si ya se dan las
condiciones, el mismo se puede poner en marcha, eligiendo por unanimidad

como logotipo de la aplicación la propuesta presentada como número 3.

2. Análisis y votación de los criterios relevantes y de interés público que

integrarán la sexta edición de la revista "Decisiones" y su inclusión en el

portal de criterios relevantes.

Para la presentación de este punto, el Presidente del Comité concede el uso de la
palabra a la Secretario Ejecutivo del Comité de Mejora Regulatoria y Criterios

Relevantes, a fin de que informe lo conducente, para lo cual menciona que a fin de

elaborar la revista Decisiones que en esta ocasión será de manera semestral, se

recabaron 53 criterios, los cuales fueron circulados en diversos correos

electrónicos a los integrantes del Comité, por lo que en este acto, proceden a la
votación de los mismos, autorizando por unanimidad de votos los 53 criterios

presentados y que pertenecen a las diversas materias que integran el portal y la
revista. Por lo que se instruye a la Secretario Ejecutivo del Comité de Mejora

Regulatoria, a fin de que proceda a elaborar el borrador de la revista y en su

momento se envíe a la Coordinación de Editorial para la elaboraciÓn de la sexta
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edición de la revista Decisiones y también para la inclusión de los criterios
correspondientes en el portal web de criterios relevantes.

SEXTO: Asuntos generales.

Pasando al sexto punto del orden del día, el Presidente del Comité indica si existe
algún otro punto que tratar, para lo cual se menciona lo siguiente:

1. La licenciada Brenda Lizeth González Lara, Secretario Ejecutivo de la
Dirección de Transparencia, menciona que a la fecha se encuentran
pendientes de implementación para la elaboración de las versiones

5

públicas, diversos órganos jurisdiccionales del Poder Judicial por Io que
que se coordine con el lnstitutosolicita que se le conceda autorización

de la Judicatura y la Dirección de
capacitacíones e implementaciones

ica para llevar a cabo las
pondientes, para lo cual, los

integrantes del Comité autorizan por idad de votos dicha petición.

r, se indicó que la próxima sesión del
diez horas del día 30 de octubre de

2020, por Io que, al encontrarse de acuerd los miembros del Comité, queda
programada para esa fecha y hora. eosas, y no habiendo más puntos que

el acta correspondiente; la
Zada,irriía,¡pmota, por los que en ella

íntervinieron. Doy fe.

(Emite voto de conformidad vía remota)
Licenciado José Antonio Gutiérrez Flores

Presidente del Comité

(Emite voto de conformidad vía remota)
Licenciado Juan Pabto Raigosa Treviño

Consejero

(Emite voto de conformidad vía remota)
Licenciada Mariana Alejandra Ortega Sepúlveda

Titular de la Dirección Jurídica

(Emite voto de conformidad vía remota)
Licenciado Roberto Treviño Ramos

Titular de la Visitaduría Judicial

(Emite voto de conformidad vía remota)
Licenciada Brenda Lizeth González Lara.
En sustitución del titular de la Dirección de Transparencia
del Tribunal Superior de Justicia del Estado

la Rodarte Alvarado
Ejecutivo delComité

En ese sentido, al no haber más por agfe
Comité queda programada para las 1ó:ó

tratar, se da concluida la presente spsfón;
cual, previa lectura y ratificacióp;,éS.,aüti

po,: :ft Jt-!mtc¡A!- p EÍ-
EgrAúo us ruq.lsvo Luónx

EMM$¡TÉ DE ME"IORA REOi.'LATORm
Y CRITERI$S RHLEVA}ÚTES

Ir{CI&dTÉRmgy N.q_.

Licenciada Alejandra



tJltima hoja correspondiente al Acta número 7t2O2O, relativa a la Séptima Sesión Ordinaria 2020
del Comité de Mejora Regulatoria y Criterios Relevantes del Consejo de la Judicatura del Estado.
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Certifico que la presente es una copia fiel y correcta sacada
de su original que obra en los archivos de la Secretaría
General de Acuerdos del Consejo de la Judicatura del Estado
de Nuevo León. En la inteligencia que ua en 5 fo¡as
útiles y se expide para constancia legal. Lo anterior, con
fundamento en el artículo 46, fracciones V y XXl, del
Reglamento Orgánico lnterior del Consejo de la Judicatura
del Estado de Nuevo León. Monterrey, Nuevo León, a

t 1 de ,\uvtro ,,i,, dO_ duvlrol-olr

Licenciado Roberto
': 'ifr''

Alcocer de León.
Secretario General de

del E

r¡ til

del Consejo dg lq Judiéátura
uevo,León.il, iril:

.¡,.i

ll

i'
tl ¡l
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En la ciudad de Monterrey, capital del Estado de Nuevo León, siendo las 10:00
diez horas del día 30 de octubre de 2020, con fundamento en lo dispuesto en los
artículos 3, 4, 5, 8, 11 y 12 del Acuerdo General 612018, del Pleno del Consejo de
la Judicatura del Estadol, y atendiendo a las medidas preventivas tomadas en el
Acuerdo General Conjunto 1312020-ll, emitido por los Plenos del Tribunal Superior
de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Estado, particularmente lo dispuesto
los artículos 52, 53, 54 y 55 de dicho acuerdo general, previa convocatoria, se
procedió a celebrar a través de la plataforma virtual "Microsoft Teams" la Octava
Sesión Ordinaria 2020 del Comité de Mejora Regulatoria y Criterios
Relevantes del Gonsejo de la Judicatura del Estado, que está integrado por el
Consejero José Antonio Gutiérrez Flores, en su carácter de Presidente; el
Consejero Juan Pablo Raigosa Treviño; el licencÍado Roberto Treviño Ramos,
titular de la Visitaduría Judicial, la licenciada Mariana Alejandra Ortega Sepúlveda,
titular de la Dirección Jurídica y la liceficiada Brenda Lizeth González Lara,
Secretario Ejecutivo de la Dirección de fransparencia del Tribunal Superior de
Justicia del Estado, en sustitución del titular de dicha dirección, como invitada
integrante; ante la presencia de la licenciap.a Alejandra Gabriela Rodarte Alvarado,
Secretario Ejecutivo del Comité, para sQmptér..a su consideración el siguiente:

,". 
t l ',.

, il', i ,,, 
.

oRDEN ryer- oÍa
f .'' { r.,

PRIMERO: Lista de asisten"¡a*;:,j-...*;:,!; .":.; l*lii,,',
SEGUNDO: Declaración de integración ilel Comité.
TERCERO: Presentación y aprobación del orden del día.
CUARTO: Presentación y qprobación del acta de ta sesión anterior.
QUINTO: Discusión y aprobación de los asuntos contenidos en el orden del
día.
SEXTO: Asuntos generales.

Atendiendo al orden del día, Ia sesión se desarrolla de la siguiente manera:

PRIMERO: Lista de asistencia

De conformidad con lo establecido en el artículo 14 delAcuerdo General 6t2O1B,
del Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, se pasó lista de asistencia,
haciéndose constar que se encuentran presentes todos los integrantes del Comité.
De igual modo, se hace constar la comparecencia del ingeniero Daniel Olaguíbel
Aguilar, Director de lnformática del Consejo de la Judicatura del Estado, como
invitado permanente en las sesiones del Comité, el licenciado Christían Daniel
González Osorio, Coordinador de la Unidad de Enlace de lnformación del Consejo
de la Judicatura, el ingeniero Fernando Treviño de la Cruz, Jefe de Calidad y el
ingeniero Ricardo Steefan Alfaro Carrizales, Coordinador de Estadística Judicial,
como invitados a la presente sesión.

SEGUNDO: Declaración de integración del Comité.

Enseguida, y toda vez que los integrantes de este Comité de Mejora Regulatoria y
Criterios Relevantes se encuentran presentes, se declara que eiiste quérum tegát
para sesionar, acorde a Io previsto en el artículo 12 del Acuerdo General anies
invocado.

1 Relativo a la creación de este Comité de Mejora Regulatoria y Criterios Judiciales, publicado en el Boletin Judicial del
Estado el 6 seis de junio de 2018 dos mil diecioiho.
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TERCERO: Presentación y aprobación del orden del día.

Posteriormente, una vez que se circuló el orden del día entre los integrantes del
Comité, y cuyo contenido les fue comunicado el día hábil previo a está sesión en
los términos de la convocatoria respectiva, el Consejero Presidente la pone a su
consideración. Una vez leído su contenido, se aprueba por unanimidad de votos,
atento a lo preceptuado en el artículo 15 del Acuerdo General612018 del pleno del
Consejo de la Judicatura del Estado.

CUARTO: Aprobación del acta de la sesión anterior.

Continuando con el cuarto punto del orden del día, y en cumplimiento a lo
estatuido en el artículo 8 del Acuerdo General antes invocado, en relación con el
diverso artículo 52 del Acuerdo General Conjunto 1312020-ll emitido por los Plenos
del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Estado, relativo
a las acciones extraordinarias, por causa de fuerza mayor, para la reactivación
total de las funciones y el servicio de impartición de justicia, a cargo del Poder
Judicial Local, en el contexto de la nueva normalidad, debido al fenómeno de
salud pública generado por la pandemia del virus SARS-Cov2 (Covid-19) los
integrantes del Comité proceden a la aprobación del Acta del Comité 7,2A20,
correspondiente a la sesión ordinaria anterior, cuyo proyecto fue circulado
previamente a los integrantes de este Comité. En vista de que no le fue realizada
observación alguna, en este acto cada integrante del Comité aprueba de manera
remota el acta antes mencionada.

QUINTO: Discusión y aprobación de los asuntos contenidos en el orden del
día.

l.- Asuntos de Mejora Regulatoria.

1. Presentación de diversos Acuerdos Generales:

lniciando con el primer punto de la sesión del Comité de Mejora Regulatoria y

Criterios Relevantes, el Consejero Presidente le concede el uso de la palabra

al licenciado Roberto Treviño Ramos, titular de la Visitaduría Judicial, a fin de
que presente los proyectos correspondientes, por lo que en el acto procede de

la siguiente manera:

a) Protocolo de Sala de Subastas Judiciales: Refiere que este documento

contiene los lineamientos a seguir para efecto de llevar a cabo las subastas
judiciales y cómo explicarle a la ciudadanía la forma de operación de las

audiencias de remate para el caso de que sea su deseo intervenir en un

procedimiento de esta índole, describiendo el contenido de documento

como introducción, quienes son los participantes, cómo es la sala de

subasta, las reglas para participar y las etapas de las audiencias, las

recomendaciones para hacer una diligencia más efectiva y rápida, un

glosario para que en su caso los ciudadanos tengan conocimiento de los

conceptos, diversos anexos y un prototipo de acta de remate, todo ello con

un lenguaje ciudadano que permita una lectura más sencilla. Buscando con

ese documento que el mismo sea de mayor facilidad llevar el trámite. En

ese tenor, comentan tanto el Presidente del Comité como el Consejero

2
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Juan Pablo Raigosa que dicho proyecto deberá ser analizado en cuanto al
su contenido de manera más profunda, por lo que en su caso se pone a
consideración de los integrantes del comité, quienes en este acto
aprueban por unanimidad la presentación de Proyecto, para que el
mismo sea presentado con los ajustes de edición correspondiente y
pueda ser analizado en diversa sesión del Comité.

b) Acuerdo General de Gestión de Juzgado de Oralidad Civil: menciona
que se propone seguir con la ruta de los juzgados colaborativos tanto en los
Juzgados de Oralidad Civil del Primer Distrito Judicial del Estado, como en
los Juzgados Mixtos del Quinto Distrito Judicial del Estado, ello, a fin de que
las actividades que se llevan en estos juzgados tengan un modo de
operatividad más efectivo. Una vez que se presenta dicho proyecto,
cuestiona el Presidente del Comité si sería viable introducir este tipo de
proyecto en los Juzgados de Juicio Civil del Primer Distrito Judicial del
Estado, debido a que solamente juzgados los que conforman esta
área, para lo cual refiere el lice Roberto Treviño Ramos que pudiera

ran las cargas de trabajo del mismo.suceder en el caso de que i

Por ello, y luego de diversos rios sostenidos, relativos a los
cambios que se deben de ,gs Juzgados tanto en la organización

,eonsideración de los íntegrantes delcomo económicamente, se
Comité el predicho p ,. güfen_eg.r por unanimidad de votos
aprueban que el guedeqrpVesé¡$flo y sea analizado desde
una perspectiva cua

"n ""'dioné"'iióÉt"riores.c) Acuerdo General relatiÚo a la Gqstión de Ejecución de Sanciones
Penales (1312úal: Siguiendo con el uso de la palabra, el licenciado
Roberto Treviño Ramos, menciona que atendió las recomendaciones que
se le hicieron para dividir las actividades de los juzgados del sistema
tradicional y los que derivan del sistema penal acusatorio. Para ello,
comenta el Consejero Presidente del Comité que deben ir analizándose
cada una de las adecuaciones al proyecto, sobre todo, tener la opinión del
Juez coordinador del Juzgado de Ejecución por lo que pone a
consideración de los demás integrantes del Comité si el mismo pudiera
quedar presentado y ser analizado en sesiones posteriores. Para lo cual,
los integrantes del Comité de Mejora Regulatoria y Criterios Relevantes
aprueban por unanimidad de votos la presentación del proyecto,
mismo que se reserva. su análisis para sesiones posteriores.

2. Presentación del Micrositio de Unida de Entace de lnformación.

Siguiendo con el orden del día, el Presidente del Comité de Mejora Regulatoria y
Criterios Relevantes le concede el uso de Ia palabra al licenciado Christian Daniel
González Osorio, Coordinador de Ia Unidad de Enlace de lnformación, quien en
este acto presenta un proyecto de un micrositio meramente informativo en cuanto
a la protección de datos personales, esto es, meramente proactivo y para que la
ciudadanía sepa cómo se maneja la cuestión de datos personales, resultados de
auditoria, los documentos relativos a ello, Por su parte, el Consejero presidente
del Comité de Mejora Regulatoria sugiere que para que el micrositio guarde
síntonía con los diversos micrositios del Poder Judicial se pudieran agregar los
datos estadísticos correspondientes y en su caso que el micrositio tenga la misma
apariencia a lo que existe en la página del poder Judicial.

2



3. Presentación del Procedimiento para atender dudas y quejas en
materia de datos personales.

Siguiendo con el uso de la palabra, el Coordinador de la Unidad de Enlace de
lnformación menciona que el documento a presentar sí constituye una obligación
legal, relativa al procedimiento del artículo 35 de la ley de la materia, para efecto
de atender las dudas y quejas en materia de transparencia. Enseguida, la
Secretario Ejecutivo de la Dirección de Transparencia sugiere que se integre al
micrositio un formato donde se agreguen los datos que venían en el anterior
formato de solicitud de acceso a la información, o en su caso se haga la
correspondiente infografía, mencionando el licenciado González Osorio que dicha
sugerencia es una buena idea para incluirla. También, refiere la licenciada
Mariana Ortega que sería viable elaborar la infografía correspondiente y en su
caso poner a consideración de los integrantes introducir información en el
micrositio de Covid-1 9.

En ese tenor, y luego de sostener diversas opiniones, los integrantes del Comité
de Mejora Regulatoria y Criterios Relevantes, aprueban por unanimidad de
votos los proyectos relativos al micrositio de Unidad de Enlace de
lnformación y el procedimiento para atender dudas y quejas.

4. Presentación de indicadores de desempeño.

En este acto, informa el Presidente del Comité de Mejora Regulatoria que en días

anteriores tuvo una reunión con el Jefe de Calidad y el Coordinador de Estadística,

ya que preguntaban si los indicadores que se manejan en esa área sería factible

de ponerlos a consideración de este Comité, por lo que le concede el uso de la
palabra a los compañeros para efecto de que expongan lo conducente.

Así las cosas, en uso de la palabra, el ingeniero Fernando Treviño de la Cruz hace

una presentación sobre la evaluación de desempeño, iniciando con los

fundamentos, el proceso de implementación, el alcance de certificación, los

indicadores que tienen en esa área (86 a esta fecha), el estatus actual y la sinergia

ISO 9001,,2015.

lnforma que los indicadores han sido producto del trabajo de cursos, y

capacitaciones, hasta la fecha hay 77 procesos y el 47% de los empleados

quienes han acudido a este tipo de capacitación.

Menciona que el ISO en la evaluación de desempeño básicamente cuestiona qué

se necesita para dar seguimiento y medición a los procesos y desempeño de las

áreas, los métodos de seguimiento, cuándo se deben llevar a cabo, cuando se

deben analizar y evaluar los resultados del seguimiento y la medición. También

presenta el estatus actual y los indicadores.

Luego de la anterior exposición, el Presidente del Comité de Mejora Regulatoria

somete a consideración la cuestión si las actividades desempeñadas por las
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anteriores áreas relativas a los indicadores de medición, pudíeran ser analizadas y
revisadas en el Comité de Mejora Regulatoria, o en su caso canalizarlos a otra
área que sea la competente para hacer dicha actividad; a lo que refiere la

Directora Jurídica que considera congruente dichas actividades, ya que es una de
las finalidades del Comité, siendo secundada su afirmación por el Consejero Juan
Pablo Raigosa Treviño. Agregando el licenciado Treviño que el rendimiento de
cada área dependerá de cada una de ellas. Por su parte, Ia Secretario Ejecutivo
de la Dirección de Transparencia sugiere que sería necesario revisar los manuales
de operación de cada área para poder establecer datos vinculantes que sirvieran
para un indicador de desempeño. Luego, el Consejero presidente cuestiona si
sería viable validar dicha información por este Comité y en su caso, como aún no
se considera a todo el Poder Judicial para el cumplimiento de las obligaciones, si

3

sería viable ir íntegrando a las demás , y ver cómo se irá ampliando la
recolección de información e integrarlos fr la gestión de calidad, por ello, sería
conveniente decidir en qué frecuencia an acudir a las sesiones de Comité
para efecto de reportar los datos c
para Io cual, por unanimidad de
Gestión de Calidad así como

ientes a los indicadores de medición,
rizan que los temas alusivos a la
de indicadores que se deban

recopilar, se de en una frec
frecuencia en que se integra.ríá
Coordinador de Estadística v de Calidad, salvo que antes de ese
período se presente alguna

ll.- Asuntos de Criterios Relevantes.

1. Presentación de los criterios relevantes y de interés público que
integrarán la 7o edición de la revista "Decisiones" y su inclusión en el
Portal de Criterios Relevantes.

En este acto, el Presidente del Comité de Mejora Regulatoria y Criterios
Relevantes concede el uso de Ia palabra a la Secretario Ejecutivo del Comité de
Mejora Regulatoria, quien informa que se están empezando a circular los criterios
que integrarán la siguiente edición de la revista, así mismo, se da cuenta que ya
quedó publicada la sexta edición de la revista y que se están cargando los criterios
al portal web. De lo cual, Ios integrantes del Comité toman nota de la información
correspondiente,

SEXTO: Asuntos generales

Pasando al sexto punto del orden del día, el Presidente del Comité indica si exíste
algÚn otro punto que tratar, para lo cual menciona la licenciada Brenda Lizeth
González Lara, Secretario Ejecutivo de la 'Dirección de Transparencia si sería
viable que en el Comité de Mejora Regulatoria se tuviera la validación para efecto
de que los sujetos obligados puedan liberar sus versiones públicas y en su caso
poder dar cumplimiento a la Ley de Transparencia, para lo cual los integrantes del
Comité consideran atinada dicha solicitud.

:aü. dos meses, por lo que sería la

Uf{$.,$n* a tas sesiones del Gomité el



En ese sentido, al no haber más por agregar, se indicó que la próxima sesión del
Comité queda programada para las'10:00 diez horas del día 27 de noviembre de
2020, por lo que, al encontrarse de acuerdo todos los miembros del Comité, queda
programada para esa fecha y hora. Así las cosas, y no habiendo más puntos que
tratar, se da concluida la presente sesión, expidiéndose el acta correspondiente; la
cual, previa lectura y ratificación, es autorizada, vía remota, por los que en ella
intervinieron. Doy fe.

(Emite voto de conformidad vía remota)
Licenciado José Antonio Gutiérrez Flores

Presidente del Comité

(Emite voto de conformidad vía remota)
Licenciado Juan Pablo Raigosa Treviño

Consejero

(Emite voto de conformidad vía remota)
Licenciada Mariana Alejandra Ortega Sepúlveda

Titular de la Dirección Juridica

(Emite voto de conformidad vía remota)
Licenciado Roberto Treviño Ramos

Titular de la VisitadurÍa Judicial

(Emite voto de conformidad vía remota)
Licenciada Brenda Lizeth González Lara.
En sustitución del titular de la Dirección de Transparencia
delTribunal Superior.de Justicia del Estado

r-$§l»os*'

átmÁ'%awrÉiñ$frSr
tshHffi#%Úr

Iq¡4*nBÉsr Licenciada Alejan
FOü.;$T J¡JMIC¡AL I}EL

E§T,\DO DE NUEVO T.EÓT.¡

COÑ{ffiÉ DE il¡EJCIRA REGIJLATCIRm
Y CR¡TERISS MELEVAhITES

ffiOh¡TE}?F(EY, N.I-.

ábriela Rodarte Alvarado
etario Ejecutivo del Comité

úttima hoja correspondiente al Acta número 812020, relativa a la Octava Sesión Ordinaria 2020 del
Comité de Mejora Regulatoria y Criterios Relevantes del Consejo de la Judicatura del Estado.



Certifico que la presente es una copia fiel y correcta sacada
de su original que obra en los archivos de la Secretaría
General de Acuerdos del Consejo de la Judicatura del Estado
de Nuevo León. En la inteligencia que va en 3 folas
útiles y se expide para constancia legal. Lo anterior, con
fundamento en el artículo 46, fracciones V y XXl, del
Reglamento Orgánico lnterior del Consejo de la Judicatura
del Estado de Nuevo León. Monterrey, Nuevo León, a

Lt oe r, rnio ,;;. de,de*T de rJn\o
).o f t . Doyfé.

Licenciado Alcocer dé,,León.,.,,i
Secretario General de del Consejo de la Judiéátura

del Nuevo León.
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En la ciudad de Monterrey, capital del Estado de Nuevo León, siendo las g:00
nueve horas del día 27 de noviembre de 2020, con fundamento en lo dispuesto en
los artículos 3,4, 5, 8, 11y 12 del Acuerdo Gerieral612018, del Pleno del Consejo
de la Judicatura del Estadol, y atendiendo a las medidas preventivas tomadas en
el Acuerdo General Conjunto 1312020-ll, emitido por los Plenos del Tribunal
Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Estado, particularmente Io
dispuesto los artÍculos 52, 53, 54 y ss de dicho acuerdo general, previa
convocatoria, se procedió a celebrar a través de la plataforma virtual "Microsoft
Teams" la Novena Sesión Ordinaria 2O2O del Comité de Mejora Regulatoria y
Criterios Relevantes del Consejo de la Judicatura del Estado, que está
integrado por el Consejero José Antonio Gutiérrez Flores, en su carácter de
Presidente; el Consejero Juan Pablo Raigosa Treviño; el licenciado Roberto
Treviño Ramos, titular de Ia Visitaduría Judicial, la licenciada Mariana Alejandra
Ortega SepÚlveda, titular de Ia Dirección Jurídica y la licenciada Brenda Lizeth
González Lara, Secretario Ejecutivo de la Dirección 

-de 
Transparencia del Tribunal

Superior de Justicia del Estado, en sustitución titular de dicha dirección, como
invitada integrante; ante la presenc¡a de.,la
Alvarado, Secretario Ejecutivo
siguiente:

ciada Alejandra Gabriela Rodarte
r someter a su consideración el

SEGUNDO: Declaración de integraciÉn del Comité.
TERGERO: Presentación y aprobac[§n de! orden del día.
cuARTo: Presentación y aprobaci(n de! acta de la sesión anterior.
QUINTO: Discusión y aprobación {e tos asuntos contenidos en el orden deldía. i
SEXTO: Asuntos generales 

I

Atendiendo al orden del día, la sesión se desarrolla de la siguiente manera:

PRIMERO: Lista de asistencia

De conformidad con lo establecido en el artículo 14 del Acuerdo General 6t2¡1g,del Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, se pasó lista de asistencia,haciéndose constar que se encuentran presentes todos lo's integr,antes del Comité.De igual¡odo, se hace constar la comparecencia del ingeniero Daniel OlaguíbelAguilar, Director de lnformática del Cohsejo de la Judicltura del EstaJo, il;invitado permanente en las sesiones del Cornité, la licenciada Maribel FloresGarza, Directora del Archivo Judicial, el inteniero Ricardo Steefan AlfaroCarrizales, Coordinador de Estadística Judicial áel consejo de la Judicatura del
fst{o y el licenciado christian Daniel coniiiái ó.orio, coordinador de ta unidadde Enlace de lnformación del Consejo de la Judicatura, como invitados a lapresente sesión.

SEGUNDO: Dectaración de integración del Comité.

Enseguida, y toda-vez que los integrantes de este comité de Mejora Regulatoria ycriterios Relevantes se encuentran presentes, se declara que existe quórum legal

§.i:ti

L§:H:l¿;e, ;i:f[ 5:;ffi !."J*i ffi#ff:: 
Resuratoria v criterios Judiciares, pubricado en et Botetín rudiciat det



para sesionar, acorde a lo previsto en el artículo 12 del Acuerdo General antesinvocado. - -

TERCERO: Presentación y aprobación del orden del día.

Posteriormente, una vez que se circuló el orden del día entre los integrantes del
Comité, y cuyo contenido les fue comunicado el día hábil previo a esti sesión en
los términos de la convocatoria respectiva, el Consejero Presidente la pone a su
consideración. Una vez leído su contenido, se aprueba por unanimidad de votos,
atento a lo preceptuado en el artículo 15 delAcuerdo General 6t2018 del pleno del
Consejo de la Judicatura del Estado

CUARTO: Aprobación de! acta de la sesión anterior.

Continuando con el cuarto punto del orden del día, y en cumplimiento a lo
estatuido en el aftículo 8 rdo General antes invocado, en relación con el
diverso artículo 52 delAcue General Conjunto 1312020-ll emitido por los Plenos
del Tribunal Superior de Ju .del Consejo de la Judicatura del Estado, relativo
a las acciones extraordi
total de las funciones y el.
Judicial Local, en el conte

pÓfi causa de fuerza mayor, para la reactivación
iciOr de impartición de justicia, a cargo del Poder

: la nueva normalidad, debido al fenómeno de
salud pública generado pq

integrantes del Comité p¡p
bm¡g del virus SARS-Cov2 (Covid-19) los
lAr.aptlobación del Acta del Comité 812A20,

correspondiente a la ,i
previamente a los i

observación alguna, en este acto
remota el acta antes mencionada.

QUINTO: Discusión y aprobación de
día.

l.- Asuntos de Mejora Regulatoria.

anterior, cuyo proyecto fue circulado
ntes de es Comité. En vista de que no le fue realizada

integrante del Comité aprueba de manera

untos contenidos en el orden del

1. Presentación de la propuesta "Registro electrónico de demandas":

lniciando con el primer punto de la sesión del Comité de Mejora Regulatoria y

Criterios Relevantes, el Consejero Presidente le concede el uso de la palabra a
la licenciada Maribel Flores Garza, Directora del Archivo Judicial, a fin de que

presente lo conducente a la propuesta circulada en el orden del día, quien en el

acto refiere que el proyecto de registro electrónico de demandas fue uno de los

acuerdos tomados en el Comité Consultivo del Archivo Judicial, para efecto de
hacer una reorganización en los registros de las demandas, separando eljuicio
de la acción determinada y buscando homologar los misrnos, para el efecto
que en la Oficialía se encarguen de registrar el tipo de juicio, y en su caso, en

el órgano jurisdiccional pudiesen registrar la acción que se pretenda intentar.

Por su parte, el Consejero presidente indica que dicho proyecto ayudaría a

tener una estadística más certera al homologar las acciones que se promueven

en cada juicio, sin embargo, lo ideal sería autorizar de manera homologada tal

catálogo y que en su caso éste sea revisado también por la Visitaduría Judicial,
para efecto de llevar un registro más certero de las acciones intentadas por los
justiciables y que no quede al arbitrio del juzgado el incluir nombres variados

2
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en las acciones que llevarían a una confusión, si no que sea revisado y que se
encuentren predeterminados tales datos. Luego, la licenciada Brenda Lizeth
González Lara, Secretario Ejecutivo de la Dirección de Transparencia del
Tribunal Superior de Justicia del Estado, solícita el uso de la palabra, y agrega
que para efecto de la publicación de las versiones públicas de las sentencias,
se cuenta con un catálogo de acciones que fue elaborado en conjunto con la
Dirección de lnformática. También, agrega el licenciado Roberto Treviño
Ramos, titular de la Visitaduría Judicial que sería de gran utilidad agregar dicho
segmento en las inspecciones y visitas; y en un futuro poder dar a conocer por
medio de la revista digital, el dictamen correspondiente a la homologación de
las acciones; agregando además que dicho catálogo servirá para homologar
Ias cargas de trabajo en los juzgados. Por su parte, agrega la licenciada
Maribel Flores Garza que le gustaría revisar el catálogo de acciones con que
cuenta la Dirección de Transparencia, para efecto de poder empatar tales
catálogos. Así las cosas, y en virtud de las anteriores opiniones, el Presidente
del Comité somete a consideración los¡ siguientes puntos: la distribución en
cuanto la facultad de determinar el tipoffie juicio y el tipo de acción, la primera
correspondería a la Oficialía de P n virtud del catálogo con el que ya se
cuenta y que fue aprobado en qe$¡cid{gnteriores; en cuanto a la acción, que
Ie correspondería a los juzgáWl.qÉI propone homologar er catálogo y
encomendarlareali@¡vioaoenconjuntoalaDireccíónde
Archivo Judicial, la Dirección",{e:l}&"t}§pardnc¡a y Ia Dirección de lnformática
(para que se vayan empa&¡in'b.i,tpi#Ei§le¡n#iy..r" dé ta homotogación que se
busca) y que dicho apartado quedeipara análisis en diversa sesión del Comité.
Por lo que, en este acto, se japrueba por unanimidad de votos ra
presentación det proyecto, queflando para análisis en diversa sesión los
resultados de la homologación del {atálogo de acciones.

\
2. Presentación de las potíticas aAl área de Goordinación de Estadística.

Siguiendo con el orden del dÍa, el Presidente del Comité de Mejora Regulatoria y
Criterios Relevantes le concede el uso de la palabra al ingeniero Ricardo Steefan
Alfaro Carrizales, Coordinador de Estadística de la Dirección de Administración y
TesorerÍa del Consejo de la Judicatura del Estado, quien refiere que el proyecto a
presentar, surge de la necesidad de que el área esté más oficializada y para que
las áreas del Poder Judicial conozcan de las'atribuciones y encomiendas de la
coordinación, solicitando en el acto, que en su momento y de aprobarse puedan
ser difundidas para darse a conocer en la institución. Menciona los objetivos de la
Coordinación (recabar y procesar Ia información útil para la toma de decisiones),
las funciones del área y posteriormente el compendio de políticas que se solicita
autorizar. Luego de haber sido explicado el tema, menciona el Consejero
Presidente que el proyecto en sí tiene como finalidad que no se dupliquen las
funciones de otras áreas que también tienen información a su cargo, por ello,
refiere que sería correcto que se estableciera que la Coordinación de Estadística
sea el canal de comunicación para obtener y difundir la información que soliciten
Ias áreas, cuestión que es secundada por el Consejero Juan Pablo Raigosa
Treviño, quien menciona que el proyecto es adecuado, ya que el área de
estadística es un área de la que se puede obtener mucho provecho. Por su parte,
la titular de la Dirección Jurídica refiere que le parece muy correcto el proyecto y



que en su caso es la finalidad que se persigue con dichas políticas. Luego, la
Secretario Ejecutivo de la Dirección de Transparencia agrega que sería de utilidad
que se homologuen los datos que en su caso se vayan a generar por la
Coordinación de Estadística, para que se contemple todo el universo de datos y
evitar la duplicidad y diferencia en la información. Finalmente, el licenciado
Roberto Treviño Ramos, refiere que apoya la iniciativa de proteger la información
que se está otorgando a las áreas'y que también se regulen los procesos internos
del área.
En ese tenor, el Consejero Presidente pone a consideración de los integrantes del
Comité el proyecto antes indicado, quienes aprueban por unanimidad de votos
la presentación de las políticas y su remisión al Pleno, estableciéndose que
dicha área será el único canal de comunicación para efecto de generar y
proporcionar la información que remitan las áreas, autorizándose además la
difusión de las mismas una vez que sean aprobadas por el Pleno del
Consejo de la Judicatura.

col,fiFortamiento de desempeño en la3. Presentación de análi
elaboración de versio

Siguiendo con los temas
,t,egtgrBgs i'6ri;,; rsl. r Co n sej e ro P res id e nte d e I

Comité concede el uso de áhffiHjdt$ee&iio Ejecutivo de ta Dirección de
Transparencia, quien affie a és\ sesión en sustitución del titular de dicha
dirección e informa que el día 9 de fébrero del2021 entra en vigor la reforma a la
fracción ll de la Ley General de lrans\arencia y Acceso a la lnformación Pública,
por lo que se deberá contar con la difusión de las versiones públicas de las
sentencias de cada órgano jurisdiccionál; en ese tenor indica que el propósito
fundamental del presente proyecto es á.utorizar la liberación de los órganos
jurisdiccionales que realizan sus versiones \úblicas de una manera eficiente, a fin
de que la Dirección de Transparencia ya\ no tenga la necesidad de revisar
previamente las versiones públicas elaboradas por cada órgano, por ello, se
realizó un dictamen para efecto de valorar a aquellos que se encuentran en esos
supuestos (es decir, con un mínimo margen de error registrado), y en su caso
estar en aptitud de autorizar que dichos órganos jurisdiccionales puedan liberar
sus sentencias públicas; luego menciona que, según la revisión efectuada, pone a
consideración de los integrantes liberar un conjunto de g juzgados, quienes son

los que cuentan con un mínimo grado de error y la tipología de los errores
cometidos se puede ir corrigiendo en la medida posible. Así las cosas, y luego de
que fue analizado el proyecto se pone a consideración de los demás integrantes
del Comité, quienes después de analizar el mismo, aprueban por unanimidad de
votos que los juzgados' qr" aparecen en el dictamen con un error mínimo
del 35o/o (9 juzgados), puedan liberar las versiones públicas de sus
sentencias en el portal web del Poder Judicial, en el micrositio "sentencias
públicas" sin necesidad de ser revisados previamente por la Dirección de
Transparencia del Tribunal Superior de Justicia del Estado. Por lo que se

2 Juzgado Qu¡nto de lo Civil del P¡'imer Distrito Judic¡al del Estado.
Juzgado Primero de Ju¡cio Famil¡ar Oral del Segundo Distrito Judic¡al del Estado.
Juzgado Segundo de Juicio Familiar Oral del Segundo D¡strito Judicial del Estado.
Juzgado Tercero de Juicio Familiar Oral del Ségundo Distrito Judicial del Estado.
Juzgado Cuarto de Juicio Familiar Oral del Segundo Distito Judicial del Estado.
Juzgado Pr¡maro de Juicio Fam¡liar del Tercer Distrito Judicial del Estado.
Juzgado Segundo de Juic¡o Famil¡ar Oral del Tercer D¡sfito Judicial del Estado.
Juzgado Primero de Ju¡c¡o Famil¡ar Oral del Cuarto Distrito Judicial del Estado-
Juzgado Segundo de Juicio Familiar Oral del Cuarto Distrito Judicial del Estado.
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instruye a Ia Dirección de Transparencia, para que por medio del correo
electrónico informe lo conducente a los Juzgados autorizados, a fin de que a la
brevedad liberen las sentencias públicas que se encuentren pendientes en el
portal denominado "mis aplicacioner" y, para el caso de las sentencias que se
emitan a la fecha en que reciban la comunicación aquí ordenada, lo hagan dentro
del término de 3 días contados a partir de la publicación de dicha resolución en el
Boletín Judicial del Estado.

4. lnforme sobre lineamientos a seguir por el personal de la Gestión
Judicial del Juzgado de Menor Guantía del Primer Distrito Judicial del
Estado.

Siguiendo con los puntos del orden del día, el Presidente del Comité de Mejora

Ejecutivo del mismo, informa que fue recibido un correo electrónico enviado
de la Secretaría rdos del Consejo de Ia Judicatura, a través del
cual se remitió un ado po.r la licenciada Cristina Libia Garza

Gestión Judicial del Juzgado de MenorBenavides, Jueza Coord
Cuantía del Primer ici.al del Estado, consistente en los lineamientos a
seguir por el ñal adsri,¡ito,a,b;h¡.a,área, a fin de que el mismo sea sometido a
consideración en estq'-s¡l§i§n."Para lq:gVg refiere el Consejero Presidente que una
aprobación de los linbámibntos ccjmó táil no se puede hacer, lo correcto sería
validar la implementación de los lineamientos, es decir, autorizar que la Gestión
Judicial de los Juzgados Menores cuente con lineamientos de operación cuya
expedición y subsecuentes r"¡odificaciones quedarán a cargo de la propia Gestión,
propuesta que se pone a coñsideración de los demás integrantes del Comité, por
lo que, los integrantes del Cbmité de Mejora Regulatoria y Criterios Relevantes
aprueban por unanimidad de votos Ia propuesta referida, bajo esos atcances,
y se instruye a la Secretario Ejecutivo del Comité de Mejora Regulatoria y Criterios
Relevantes afin de que informe alaJuez Coordinadora de la Gestión Judicial del
Juzgado de Menor Cuantía del Primer Distrito Judicial del Estado que se autoriza
la implementación de lineamientos de operación por parte de los Juzgados
Menores adscritos a esta gestíón, cuya expedición y subsecuentes modificaciones
quedarán a cargo de la propia gestión judicial.

ll.- Asuntos de Criterios Relevantes.

1. Presentación de los criterios relevantes y de interés público que
integrarán la 7o edición de la revista 'oDecisiones" y su inctusión en el
Portal de Criterios Relevantes.

En este acto, el Presidente del Comité de Mejora Regulatoria y Criterios
Relevantes concede el uso de la palabra a la Secretario Ejecutivo del Comité de
Mejora Regulatoria, quien informa que se continúan circulando los criterios que
integrarán la siguiente edición de Ia revista y el portal. De lo cual, los integrantes
del comité toman nota de Ia información correspondiente.

3



SEXTO: Asuntos generales.

Pasando al sexto punto del orden del día, el Presidente del comité indica si existe
algún otro punto que tratar, para lo cual comparece el licenciado Christian Daniel
González Osorio, Coordinador de la Unidad de Enlace de lnformación, a fin de
presentar un informe de los puntos que a la fecha han sido aprobados por el
Comité, siendo los siguientes:

a) Sobre el proyecto de las Políticas de Privacidad, en su momento, fueron

Estado de Nuevo León, sin que se hi observaciones. Asimismo, ya
fueron circuladas por medio de co electrónico al personal del poder
Judicial. Para lo anterior, se solicitf apoyo de la Dirección de lnformática,
quien de manera eficiente creó co_mo material de presentación, para
que las políticas pudieran llega¡ pleados de esta lnstitución.

b) Sobre el proyecto del micrositj ,Personales, igualmente se solicitó
a la Dirección de lnform en la página de internet.
Atendiendo a la canlida{y,yblüüein-d7 trabajo de dicho departamento

c)

informático, se están hapiendo los, ajustes ! detalles finales para que dicha
a c c i ó n q u ed e materiali/ad a 

9 
n 

l 
gs 

" 
sig,i¡ g:njaAdías,

sobre et docrment/,retativb'rLlt-'H;;;dir¿;b para atender Dudas y
Quejas en materia /C Oatos Person{es", igualmente fue enviado al órgano
garante, sin que se hubieran reali2ado observaciones al respecto. Su
publicación se encuentra en trámite, una vez que se encuentre disponible el
micrositio de Datos Personales.

Por otra parte, el Coordinador de la Unidad de Enlace de lnformación solicita que
en su caso el Comité de Mejora Regulatoria le instruya para efecto proceder a la
ejecución del proyecto del programa de auditorías, comunicando que en reunión
con el Director de la Visitaduría, se estuvo analizando la posibilidad de incluir
dicha revisión en el calendario de visitas judiciales e inspecciones administr:ativas
para inicios del siguiente semestre, a fin de aprovechar el recurso humano y la
calendarización de auditorías, por.lo que peticiona se le instruya si este proyecto
puede arrancar a partir del mes de enero o si se implementaria a partir del
siguiente semestre de visitas judiciales e inspecciones. Mencionando que lo ideal
sería que se iniciara antes de arrancar con el informe de Labores del Presidente
del Tribunal, siendo que a nivel estatal, el Poder Judicial se posicionaría corno uno
de los primeros o quizá el primer sujeto obligado en ejecutar las políticas de
privacidad de datos personales. A lo que refiere el Consejero Presidente que
pudiera dejarse el proyecto para iniciarse el próximo año. Luego, el Director de la
Visitaduría menciona que por la ruta de la política sería conveniente que guardara
sintonía con otras recomendaciones hechas por la visitaduría, es decir, la polÍtica
debiera de seguir la ruta de la Comisión de Disciplina para efecto de que sean
analizados los datos de la auditoría, para efecto de evitar una doble sanción.

En ese tenor, el Presidente del Comité refiere que queda presentado el informe
realizado por el Coordinador de Enlace de lnformación, y en este acto pone a
consideración de los demás integrantes autorizar la implementación de las
políticas a partir del primer semestre, es decir, de enero de 2021, y la autorización
de las auditorias para el próximo año, quedando pendiente para diversa sesión el
análisis y revisión de las políticas, por lo que los integrantes del Comité aprueban
por unanimidad de votos las cuestiones antes planteadas.
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En ese sentido, al no haber más por agregar, se indicó que la próxima sesión del
Comité queda programada para las'10;00 diez horas del día 18 de diciembre de
2020, por lo que, al encontrarse de acuerdo todos los miembros del Comité, queda
programada para esa fecha y hora. Así las cosas, y no habiendo más puntos que
tratar, se da concluida la presente sesión, expidiéndose el acta correspondiente; la
cual, previa lectura y ratificación, es autorizada, vía remota, por los que en ella
intervinieron. Doy fe.

,/i,/' I

,r/ itl
,/, :

Licenciado José Antonio GutiérrgZFlores I
presidente del Comité 

,,/ !
"/ ,r,'.1.

l,tlL¿.' ,,. I It, i ,.^! ..

i i, ,: 
' (Emitevoto de co¡formida-d vía lemota)

Licenciado Juan Pabto Raigosa Treviño
Consejero

(Emite voto de conformidad vía remota)
Licenciado Roberto Treviño Ramos

Titular de la Visitaduría Judicial

(Emite voto de conformidad vía remota)
Licenciada Brenda Lizeth González Lara.
En sustitución del titular de la Dirección de Transparencia
del Tribunal Superior de Justicia del Estado

ffi
: F0üErd.l[JmlCiA!-BEt

És'!-Ab0 sE N[,HVü f-EÓh3
EOh4ITÉ DE Mtr-.IüRA REGULATCIMIé,

Y CRITERtü§ RE¡-ffi I/¡\ISTES
[dOilnTERmEV, P{.§-.

Licenciada Alejand íbriela Rodarte Alvarado
fiario Ejecutivo del Comité

Ultim.a hoja-correspondiente alActa número gl202O, relativa a la Novena Sesión Ordinaria 2O2O del
Comité de Mejora Regulatoria y Criterios Relevantei del Consejo de la Judicatura del Estado.



Certifico que la presente es una copia fiel y correcta sacada de
su original que obra en los archivos de la Secretaría Generalde
Acuerdos del Consejo de la Judicatura,del Estado de Nuevo
León. En la inteligencia que va en t fojas útiles y se
expide para constancia legal. Lo anterior, con fundamento en el
artículo 46, fracciones V y XXl, del Reglamento Orgánico
lnterior del Consejo de la Judicatura del Esfado^ §e Nuevolnterior del Consejo de la Judicatura del Estado^ §e Nuevo
León. Monterrey, Nuevo ^ León, , 2t O"

ItAto 'de á O2l Dov fe._____p-

Licenciado
Secretario General de

os Alcocer de León.
del Consejo de la Judicatura

del de Nuevo León.
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En la ciudad de Monterrey, capital del Estado de Nuevo León, siendo las 11:00
once horas del día 29 veintinueve de enero de 2021 dos mil veintiuno, con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 3, 4, 5, 8, 11y 12 del Acuerdo General
612018, del Pleno del Consejo de la Judicatura del Estadol, y atendiendo a las
medidas preventivas tomadas en el Acuerdo General Conjunto 13l212}-ll, emitido
por los Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del
Estado, particularmente lo dispuesto los artículos 52, 53, 54 y 55 de dicho acuerdo
general, previa convocatoria, se procedió a celebrar a través de la plataforma
virtual "Microsoft Teams" la Primera Sesión Ordinaria 2021 del Comité de
Mejora Regulatoria y Criterios Relevantes del Consejo de la Judicatura del
Estado, que está integrado por el Consejero José Antonio Gutiérrez Flores, en su
carácter de Presidente; el Consejero Juan Pablo Raigosa Treviño; el licenciado
Roberto Treviño Ramos, titular de la Visitaduría Judióial y la licenciada Brenda
Lizeth González Lara, Secretario Ejecutivo de la Dirección de Transparencia del
Tribunal Superior de Justicia del Estado, en sustitución del titular de dicha
dirección, como invitada integrante, con ausencia justificada de la licenciada
Mariana Alejandra Ortega Sepúl , titular de la Dirección Jurídica; ante la

¡ Gabriela Rodarte Alvarado, Secretariopresencia de Ia licenciada Ale
Ejecutivo del comité, para someter /su consideración el siguiente:

FN DEL DíA

PRIMERO: Lista de asis
SEGUNDO: Declaración
TERCERO: Presentac
CUARTO: Aprobac
QUINTO: Discusióh
día.
SEXTO: Asuntos generales.

Atendiendo al orden del día, la seisión se desarrolla de la siguiente manera:

PRIMERO: Lista de asistencia

L§:#':i¿;e""J:iili: i:;;l., ffI*i ffigff:: 
Resuratoria v criterios Judiciares, pubricqdo en et Botetin rudiciat det

1

L

De conformidad con lo estableci{o en el artículo 14 del Acuerdo General 6t2o1g,del Pleno del Consejo de Ia Juüicatura del Estado, se pasó lista de asistencia,haciéndose constar que se encqentran presentes los integrantes del Comité, conausencia justificada. de la licenciada Mariana Alejandra oiega Sápúlveda, titularde la Dirección Jurídica. De 
-igr.r{al 

modo, se hac'e constar la comparecencia delingeniero Daniel 
.olaguíbel R!üitar, Director de lnformática del bonse.¡o de laJudicatura del Estado, como ¡ñüitaoo permanente en las sesiones del comité, lalicenciada Maribel- Flores Garza, Diiectora del Archivo Judicial, el ingenieroRicardo Steefan {lt3p Carrizales, coordinador de Estadística Judicial del Consejode la Judicatura del.Estado, el ingeniero Fernando Treviño de la Cr¿z,encargadode Calidad, adscrito a Ia Cóordinación de Calidad de la Dirección deAdministración y Tesorería del consejo de la Judicatura del Estado y el licenciadoChristian Daniel González osorio, Coordinador de la Unidad de Enlace delnformación del consejo de la Judicatura, como invítados a la presente sesión,



SEGUNDO: Declaración de integración del Comité.

Enseguida, y toda vez que, como ya se mencionó, la titular de la Dirección Jurídica
cuenta con ausencia justificada y el resto de los integrantes de este Comité de
Mejora Regulatoria y Criterios Relevantes se encuentran presentes, se declara
que existe quórum legal para sesionar, acorde a lo previsto en el artículo 12 del
Acuerdo General antes invocado.

TERCERO: Presentación y aprobación del orden del día.

Posteriormente, una vez que se circuló el orden del día entre los integrantes del
Comité, y cuyo contenido les fue comunicado el día hábil previo a esta sesión en
los términos de la convocatoria respectiva, el Consejero Presidente la pone a su
consideración. Una vez leído su contenido, se aprueba por unanimidad de votos,
atento a lo preceptuado en el artículo 15 del Acuerdo General612018 del Pleno del
Consejo de la Judicatura del Estado.

CUARTO: Aprobación del acta de la

Continuando con el cuarto punto del
,li .

ildel día, y en cumplimiento a lo

estatuido en el artículo 8 del Acuerdo
diverso artículo 52 delAcuerdo
del Tribunal Superior de Justicia y de':ta'Judiiatura del Estado, relativo
a las acciones extraordinarias, ds fuerza mayor, para la reactivación
total de las funciones y el e impar\ición de justicia, a cargo del Poderdei

previamente a los integrantes de este Comité.
observación alguna, en este acto cada integ
remota el acta antes mencionada.

¡,l. antg¡s:invocado, en relación con el
gWí.AnÜ4p;l I emitido_pgr los Plenos

i. Fn vista de que no le fue realizada
rar{te del Comité aprueba de manera

\
\

I

qUINTO: Discusión y aprobación de los asun\os contenidos en el orden del
día. \

l.- Asuntos de Mejora Regulatoria. '\

1. Presentación del Catálogo único de juicios.

lniciando con la sesión del Comité de Mejora Regulatoria y Criterios Relevantes, el

Presidente del Comité confiere el uso de la voz, tanto a la Directora del Archivo

Judicial del Consejo de la Judicatura del Estado, como a la Secretario Ejecutivo de

la Dirección de Transparencia del Poder Judicial del Estado, a fin de que

presenten los avances al predicho catálogo, quienes en el acto presentan un

listado de juicios y la acción correspondiente a cada una de las materias que

integran los Juzgados del Poder Judicial del Estado. Para ello, explica la Directora

del Archivo Judicial que la primer columna, que tiene que ver con el tipo de iuicio,
corresponderá incluirla a la Oficialía de Partes, mientras que el resto de las

columnas, corresponderá a los Juzgados, lo cual hacen antes de la radicación,

teniendo un total de 85 acciones registradas.

En ese tenor, el Presidente del Comité de Mejora Regulatoria y Criterios

Relevantes, pone a consideración de los integrantes del Comité lo siguiente: la
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autorización del catálogo único de juicios presentado por las áreas antes
mencionadas y la autorización para que en las oficialías de partes se
encarguen de registrar el tipo de juicio de las demandas presentadas, y en et
juzgado, de lo relativo a la acción; propuestas a las que se adhiere el Consejero
Juan Pablo Raigosa Treviño. Por su parte el licenciado Roberto Treviño Ramos,
titular de la visitaduría judicial, sugiere que para un mejor ejercicio del proyecto, se
pueda poner un candado en la opción "otros", toda vez que la misma se prestaría
a confusiones por parte de las personas que registren la acción correspondiente,
lo que conllevaría a que se encasillen en esa opción los juicios, sin anali¿ar b¡en ei
tipo de acción. Luego, el Consejero Juan Pablo Raigosa Treviño indica que serÍa
viable en su caso hacer del conocimiento de las áreas que el hecho de que
seleccionen la opción otros, conllevará a que, en una revisión de los registros, se
sancione a quien haya registrado aquellos que no deban estar en ese rubro. En
ese tenor, se cuestiona al Director de lnformática si es posíble hacer ese tipo de
candados, a lo que responde.el ingeniero Daniel Olaguíbel Aguilar que sí se puede
hacer, y sería idóneo para evitar caer en confusiones. por su parte, retoma el uso
de la palabra el licenciado Roberto Treviño Ramos, titular de la visitaduría judicial,
a fin de poner al alcance de la presentación de este tema, el Manual de términos y
etapas para publicación, para lo cual., menciona el Consejero presidente que el
mismo queda a disposición del Dirflctor de lnformática y del Coordinador de
Estadística Judicial, 

.. -f¡n 
d" qurp; mo pueda ser aprovechado en et

diverso proyecto relativo a la r$.{uctuháción de ta noticia mensual. Luego,
retomando el tema principal, retatifó{.1.cÉdlogo de juicíos, y después de someter
a consideración de los integran$, /qe,ornitellos puntos antes mencionados, se

.1p11"9"porunanimidadq,.ffii¿relativaalcatálogodejuiciosyacciones,af¡ndeffi',loJ'iüU;d;'quienesSeencarguende
registrar la acción intentada/en las demandas, y la oficialía de partes se
encargue de registrar únicam,bnte el tipo de juicio.

2. Presentación der proyectb de difusión ,,Batuarten,.

Siguiendo con los puntos oef ta sesión, el Consejero presidente del Comité leconcede el uso de la palabraia la licenciada Maribel Flores Garza, úr;;;;;;l
Archivo Judicial 

!31 
consejo de la Judicatura del Estado, quien en el acto exponeun proyecto de difusión de lps actividades realizadas por el área a su cargo, alcual denomina "Balualte". Cén dicho proyecto, se pretende establecer un puente

de información entre los. usubrios y el Archivo Judicial; teniendo su sustento legalen los artículos 2, fraccioneb llt y lX, 40, fracciones I y ll de la Ley Generat deArchivos, así como en los artícujos 24, fracción XX, y go, fracciones I y lf delReglamento lnterior del Archivo Judicial. Este proyecto tiene Ia intención de darse
a conocer en diferentes medios, como a continuacíón se enuncia:

a)' Redes sociales, cápsulas informativas denominadas ipso facto, para lo cual enel, acto se muestran los videos correspondientes: En torno a este proyecto, elconseiero Presidente menciona que el mismo es una buena metodología deacercamiento a abogados y estudiantes de derecho para efecto de que losprimeros conozcan de los servicíos prestados en el poder Judicial y los segundosse puedan relacionar y conocer acerca de la función jurisdiccional. Luego, elconsejero Juan pabro Raigosa Treviño refiere que er proyecto es muy bueno, porlo que exhorta a ra directora der archivo , 
"rida ros datos personares que semostrarán en las cápsulas y mejorar la calidad de.las mismas; sugiriendo que se

3



pueden utilizar las de los videos. institucionaleg. Por su parte, el titular de ,la
Visitaduría Judicial refiere que muchas veces los usuarios no hacen visitas q los
portales de difusión con que cuenta el Poder Judicial, por lo que, pone sobre la

mesa la idea de enviar mediante correo las ligas e infografías relacionadas con la
difusión de los mismos. Luego, siguiendo con el tema de las cápsulas informativas
en redes sociales, se exhorta a la Directora del Archivo Judicial para que se cuide
y se vigile que lo relativo a datos personales o imágenes de los usuarios captadas
en las cápsulas no sea visualizada en los mismos.

Por su parte, la licenciada Brenda Lizeth González Lara, Secretario Ejecutivo de la
Dirección de Transparencia del Tribunal Superior de Justicia del Estado, sugiere
que cuando se editen los videos en donde se muestre el funcionamiento de fos

mientras que el Consejero J Pablo Raigosa Treviño opina que se pueden

utilizar nombres que a todas , además de que dichas cápsulas
de Covid-19.informativas se puedan vincular

Así las cosas, y luego de enta ,op-iniones sobre el proyecto antes

el:
t

rd
citado, el Presidente del C i'R-egfulatoria y Criterios Relevantes

somete a consideración de los ri prüiiüB§ta antes planteada, la cual
se aprueba por unanimidad autorizando en el acto a la Directora del

Archivo Judicial para que ej proyecto de difusión en las redes sociales
y cápsulas informativas.

b).- Autorización para el uso de un I{gotipo que identifique a la Dirección del

Archivo Judicial del Consejo de la J\dicatura del Estado en redes sociales,
en este acto la Directora del Archivoi, Judicial refiere que con apoyo de la
Coordinación de Editorial, se creó un log§tipo para identificar a su área en redes

sociales, a lo cual el Consejero Presidentá del Comité le refiere que el mismo no

debe de utilizarse en papelería oficial, pafg lo cual responde la Directora del

Archivo Judicial que únicamente sería para\ uso de las redes sociales que se

manejan en el área a su cargo; por lo que al no existir inconveniente alguno con el

mismo, se aprueba la propuesta de utilizar el mencionado logo únicamente para la

publicidad en redes sociales, más no así en papelería oficial. Por lo que se

autoriza a la titular del archivo. judicial para que ejecute el proyecto antes

mencionado.

c).- programa de radio que abárque distintos temas relacionados con la
actividad det archivo judicial, denominado "Entre páginas y letras" en el acto,

refiere la Directora del Archivo Judicial que dentro del programa antes

mencionado, tiene una logística de temas para que los usuarios del Poder Judicial

y el público en general conozcan de la labor diaria del área, teniendo organizados

los temas que abarquen el presente año, en el cual participarán los integrantes de

dicho departamento, siendo el programa Semanal, con 4 programas al mes.

En ese tenor, el Consejero Presidente del Comité indica que es ideal la idea de

plantear dicha solicitud ante el Comité, sin embargo, se le indica a la Directora del

Archivo Judicial que las actividades antes presentadas no deben afectar bajo

ninguna circunstancia aquellas que por disposición legal le corresponden, tanto a

ella como al personal de las áreas a su cargo, motivo por el cual se le cuestiona si

4
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,,,JParalelamente a dicha actividadr,e/ Consejero presidente del Comité pone a
consideración de los integrantes áeimismo Ia posibilidad de que la Coordinación
de Calidad verifique y aterr;iie ey' tas auditorías- lo relativo a las actividades
extraordinarias que realizan'alguncis departg¡y¡sntos del poder Judicial, I; ;;i;;
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ya valoró la carga extra que implicaría el hecho de llevar a cabo los proyectos que
se encuentran fuera del marco legal y que son de difusión del área, a lo que
respondió que sí, que el desarrollo de los mismos no va a afectar en nada las
funciones que tiene cada uno de los integrantes de los departamentos adscritos al
archivo judicial, a lo que sugiere el titular de la Visitaduría Judicial que en su caso,
los programas de radio sean grabados en horarios que no sean aquellos en donde
hay mayor número de usuarios solicitando el servicio de cada área. por su parte,
el Consejero Juan Pablo Raigosa Treviño, refibre que dicho proyecto es idóneo
para la difusión de dicha dirección, y que sé adhiere a las indicaciones que Ie
refirieron relativas a no descuidar las cargas de trabajo que por disposición legal
corresponden' Por lo que, sin mayor preámbulo y con las indicaciones efectuadas,
se aprueba por unanimidad de votos la propuesta planteada, autorizando a la
Directora del Archivo Judicial para que proceda a la ejecución del proyecto.

este acto se aprueba p.oi los inlfgrantél quedando pendiente de analizarse tal
circunstancia en diversas segi ,'Paralelamente existe calidad, verificar o
dt§ut¿ar ras au0ftorra_s .én 

/cuanto,, a las actividades que se realizan
extraordinariamonte al cumplimlento hórmativo llevar la revísión! t. 

-;./_..-_

aterrízar las aud.ftorias ,eñ

poder judicial aquellos tink{ de programas que están disponibles, ya que hay
algunos que no se permite sb visualización.

Po r otro ta¿o fa secreta rÜ.E#;dt'ü-§iüi;;.g: o 
¡ = 

cci ó n d e Tra n spa re n cia d e I T¡ b u n a I

Superior de Justicia del EstT'do agrega'[úe'se' pudiera verificar en la página del

3; Formalización de los Comités
servicios que brindan las áreas
Archivos.

de Jueces que coadyuvan con tos
operativas del Sistema lnstitucional de

siguiendo con los puntos de la sesión del Comité de Mejora Regulatoria, elconsejero Presidente concede el uso de Ia palabra a la Directora del ArchivoJudicial para que.presente el proyecto antes mencionado, quien menciona queanteriormente se ha estado trabajando con un grupo o" ¡r""". q; coadyubancon las actividades que se desarrollan en el Archivo Judicial, sin embargo, dadaslas necesidades de las áreas, propone hacer una modificación al Reglamento delArchivo Judicial para efecto de considerar dicho comité, en el cual se deberáseñalar quiénes conformarían el mismo, la temporalidad de su permanencia, lacompetencia y demás organización del mismo; asÍ las cosas, se somete aconsíderacíón de los integrantes del comité dicha propuesta, para lo cual se lesugiere a la Directora del Archivo Judicial que dl proyecto antes mencionados seacanalizado como un Acuerdo General en donde se incluya a diversas áreasoperativas como la unidad de Medios de comunicación, el centro de convivenciaFamiliar, Boletín Judicial y demás áreas que prestan servicios transversales en losJuzgados, por lo que en el acto se aprueba por unanimidad de votos la referidapropuesta' instruyéndose a la Directora del Archivo Judicial para que elabore elAcuerdo General correspondiente que sea revisado y analizado en diversa sesióndel Comité.



4. Presentación de documento de programa de auditorÍas.
En este acto, el Presidente del Comité de Mejora Regulatoria concede el uso de la
palabra al Coordinador de la Unidad de Enlace de lnformación para efecto de que
presente lo conducente, quien en,este acto refiere que la finalidad es auxiliarse
con las inspecciones administrativas, a fin de que se haga la revisión de las

cuestiones relativas a la materia de transparencia, debiéndose proporcionar a las

áreas un cuestionario para que respondan relacionado con el uso y tratamiento de
datos personales, para después elaborar un dictamen en conjunto con el Comité
de Transparencia. Para lo cual, una vez que se pone a consideración de los

integrantes del Comité la referida propuesta, abundando el titular de la Visitaduría
Judicial que como el .{rzgado tiene ciertas obligaciones en materia de
transparencia, si es pertinlnte que se cuestione a salas y juzgados sobre sus

obligaciones en materia d{ transparencia, para lo cual se le responde que en el

caso de Presidencia y las Salas, corre a cargo de la Dirección de Transparencia

del Tribunal Superior Oe J{dticia,.l++e.g.lización de ese procedimiento, para lo cual

comentá la Secretario Ejet'ufivd-{e Ia rl¡encionada Dirección que ya se está viendo

en el tribunal tal circuns¡tartrcia,' EryjBif tenor, y una vez que se compartieron

opiniones respecto at fentp,-fir u'na.nknidqd de votos se aprueba la
presentación del aocufffiprnteó., rng'n;ioháüo, y se instruye a la Secretario
Ejecutivo del Comit( r'Régulatoria para que el mismo se envíe al

Pleno para su análisis y ron.

5. Presentación del proyectoifle Reestructuración para la noticia mensual.
En otro de los temas a tratar, §l Presidente del Comité concede el uso de la
palabra al ingeniero Ricardo Ste§fan Alfaro Carrizales, a fin de que en el acto
presente el proyecto relativo a la heestructuración de la noticia mensual, quien en

uso de la palabra menciona que la,finalidad del proyecto es hace una noticia más

automatizada y homologada, acota4do por lo pronto la noticia que corresponde a

los Juzgados del Poder Judicial, debido a que existen diversos métodos de
elaboraóión de la noticia mensuál, \así como diversos términos y etapas que

deberían de ser homologados, ya que existe multiplicidad de información en cada
base de datos, lo cuales son distintos entre sí, de tal suerte que genera una

confusión al momento de arrojar datos estadísticos que puedan ser puestos a

disposición de algún usuario. En ese tenor, el Presidente del Comité de Mejora

Regulatoria pone a consideración de los integrantes la implementación del
proyecto, así como la posible integración de diversas áreas administrativas al

proyecto de noticia mensual, ya que las mismas complementan información que

se lleva en los juzgados, por lo.que en este acto, los integrantes del Comité

aprueban por unanimidad de votos la implementación del proyecto en una
piimera fase, para efecto de homologar etapas y términos de los iuicios y
áutomatización de la noticia, y eñ una segunda fase analizar la posibilidad de
incluir en la noticia mensual a las diversas áreas administrativas que tienen
trámites transversales con los juzgados, la cual deberá analizarse en
diversas sesiones de Comité, y como tercera fase proponer como
recomendación de mejora al Pleno del Tribunal Superior de Justicia la
posibilidad de elaborar su noticia mensual de las Salas y de la Secretaría
General de manera automatizada.

6. Presentación de indicadores de medición.
En este acto se concede el uso de la palabra al ingeniero Fernando Treviño de la

Cruz, Coordinador de Calidad, quien en el acto presenta el proyecto antes

mencionado, el cual, debida la exténsión de los temas a exponer, por unanimidad
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de votos de los integrantes del Comité se determina que queda para análisis y
discusión en diversa sesión extraordinaria, a celebrarse el martes 2 de febrero de
2021 a las 10:00 diez horas

7. Se somete a autorización Ia imptementación de órganos jurisdiccionales
al proyecto de_elaboraclón y publicación de vers¡o-nes públicas de
sentencias definitivas.

Por otro lado, el Presidente del Comité de Mejora Regulatoria y Criterios
Relevantes concede el uso de la palabra a la licenciada Brenda Lizeth González
Lara, Secretario Ejecutivo de la Dirección de Transparencia del Tribunal Superior
de Justícia del Estado, quien en el acto refiere que existen diversos Juzgados y
Salas que están listos para efectos de implemeniar el proyecto de la elaboraciónde versiones pÚblicas, debido a que ya fueron Oe'O¡oámente capacitados e
instruidos para llevar a cabo tal actividao que es una encomienda legal, por lo que
se pone a consideración de este Comité la autorización para qr" p,i"drn elaborar
d.ichas versiones públicas, lo cual, una vez analizado se aprue'ba por unanimidadde votos y se instruye a la Secretario Ejecutivo de la Dirección deTransparencia del-Tdbunat Superior de Justicía det Estaáo prá'qre realicelas gestiones conducentes parasu imptementación.rq- ul,§Lr(rile§ conqucentgs para/tu ¡mp

I
ll.'''-^"'

ll.- Asuntos de Criterios R"l"rft*". 
,i

1. Presentación de los
integrarán la 8o ed
Portal de Criteri

r{e!99{HgYantes y de interés púbtico que

$fl§".hé-Vl"§lp.L0ecisiones" y su inclusión en el
ñte§.

51,^u"r: 
acto, et. presidentel oel comité de Mejora Regutatoria y criterios

Relevantes concede el uso oei¡a palabra a la Secretario Ejecutivo del Comité de
Mejora Regulatoria, quien informa que se continúan circulando los criterios que
integrarán la siguiente edición be la revista y el portal. De lo cual, los integrantes
del comité toman nota de ra información correspondiente.

\

l

SEXTO: Asuntos generales.

Pasando al sexto punto del orden del día, el Presidente del Comité indica si existe
{0un.otro punto qle tratar, para lo cual comparece el licenciado christian DanielGonzález osorio, Coordinador de la Unidad'oe rÁlace de lnformación, a fin deproponer, en nombre de la titular de la Dirección Jurídica, ,n proyá.iá qr" se estáanalizando en conjunto con el lnstituto de 'Mecanismos Aftérnativos para lasolución de Conflíctos, relacionado con O¡verias ieformas a su reglamento ydocumentación, derivado del uso dgl. rogot¡po institucional por parte defacilitadores externos, para lo cual se elaborot uñ átcio conducente exhortando aestos últimos en relación a dicho uso, el cual queda presentado, y se instruye paraque ambas áreas se coordinen en su realización y sea analizado en díversassesiones, sr rq"4svv \

En ese sentido, al no haber más por agregar, se indicó que la próxima sesión delcomité queda programada para las 10:á0 áiez horas con treinta minutos del día 24de febrero de 2021dos mil veintiuno, por lo que, al encontrarse de acuerdo todoslos miembros del comité, queda programada para esa fecha y hora. Así las cosas,y no habiendo más punios que tratar, se da cánctuioa la presente sesión,



expidiéndose el acta correspondiente; la cual, previa lectura y ratificación,
autorizada, vía remota, por los que en ella intervinieron. Doy fe.

(Emite voto de conformidad vía remota)
Licenciado José Antonio Gutiérrez Flores

Presidente delComité

(Ausencia j ustificada)
Licenciada Mariana Alejandra Ortega

Titular de la Dirección Jurídica

(Emite voto de conformidad vía remota)
Licenciado Juan Pablo Raigosa Treviño

Consejero

Rodarte Alvarado
ivo del Comité

(Emite voto de conformidad vía remota)
, !:1;isenciado Roberto Treviño Ramos, ' '' . ' ,'j '' Titular de la Visitaduría Judicial

W
P0tsfiia ruq§"l*LYE?

É§&Hdl',i# il LTE'+9.1EÓ $s

,* *[u,,qsÉrm il HÍdhrri ro *r i-nto nm
i.r-áciamrEs \
'g§i'eSponO¡ente alActa número 1t2021, relatiüa a la Primera SesiÓn Ordinaria2021

#ffilrui}'ñrujffihegutatoria y Criterios Relevantes del Consejo de la Judicatura del Estado.



Cefiifico que la presente es una copia fiel y correcta sacada de
su original que obra en los archivos de la Secretaría Generalde
Acuerdos del Consejo de la Judicatura^del Estado de Nuevo
León. En la inteligencia que va en 4 fojas útiles y se
expide para constancia legal. Lo anterior, con fundamento en el
adículo 46, fracciones V y XXl, del Reglamento Orgánico
lnterior del Consejo de la Judicatura del Estado- de Nuevo
León. Monterrey, Nuevo León, ^ 91 A"
=¿Eerq- oe

Licenciado
Secretario General

. Doy fe.

rlos Alcocer de León.
erdos del Consejo de la Judicatura

de Nuevo León.
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